








SESION .11.1l �O�R�.�D�I�N�1�~�R�I�A�,� EN M c\.ETES 24 DE JUNIO DE 1947 371 

adquisi;::iones efectuadas por el Instituto de 
�J�~�c�o�n�o�m�i�a� r'\gríco1n en la Rcpúhl1ca !j.rg'8n­
tina. 

--Quedaron a disposición de los señores Di­
putados. 

5. O-- Cuarenta y oe11e oficios del Honora­
ble· Senado: 

Con los 6':JS primeros, comunica haber apro­
Lado en los mismos términos en que lo hizo 
-esta Honorab i e Cámara, los sjguIentes proyec­
tos de ley: 

El que libera de los derechos de lnLerna­
ción a una partida de cemento Portland con­
signada a la Caja Nacional de Empleados Pú­
�b�J�i�~�o�s� y Periodistas, y 

El que autoriza a la Universidad de Con­
cepc;ón para invertir la cantiebd de :3.000.000 
de pesos en J.cciones de la Sociectaj Construc­
t:¡ra de Establecimientos Hosuitalar'os con el 
objeto de ampliar el �a�~�t�v�a�l� -Hospital' Clíbico 
ele esa ciU¡tlad. 

�~�S�e� mandaron comunicar 105 proyecOOS res­
pectivos a S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca y archivar los antececl!:)ntes. 

Con el tercero, invita a esta Honorable Cá­
mara a fOrmar parte de una Comisión Nl1x­
ta de �S�e�~�l�a�d�o�;�:�e�s� y Diputados para conocer el 

_ probl0ma de la �d�~�:�:�'�3�c�e�n�t�r�a�l�i�z�a�c�i�6�n� administra­
�t�~�v�u� e ineLee, los señores Senadores que han 
sido designados por su parte para tal efecto. 

Con los cinco Siguientes, manifiesta haber 
aprObado cOn modificaciones los siguientes 
proyectos de ley: 

El que concede �p�e�n�s�~�ó�n� a doña Hortensla 
J u.stiniano vda. de Salazar' 

:m que aumenta la p'msi6n a doña Matilde 
ryC,.q,hona Salomó; 

El que otorga una pensión a la viuda e' hi­
jos menOres de don José Sixto Flandez Moii­
na; 
, El que concede una pensión a don Guiller­
mO Ponce Ponce. y 

El que abona tiempo a don Enrique Sazié 
HerrerB. 

-Quejaron en tabla. 
Con los cuarenta restantes, remite los si­

guientes proyectos de ley: 
El que modifica 1::: l::y 3,567, de 12 de sep­

tiembre de í 946, que aut·orizó a las Municl­
palidades de Nialloa, San Vicente, Pichidegua, 
Peumo, L:ls Cabras, Alhué, San Pedro, Meli­
pUla, Rancagua, Doííihue y Coltauco, para 

�c�Q�n�'�~�!�'�a�t�a�l�'� empréstitos. 
-Se m¡lTIGó a Comüsión de Gobierno Inte­

rior. 
El que �~�á�.�ú�t�o�r�i�z�a� el· pago de una indemñiza­

ción a don Antonio Asenjo Potts, por los ppr' 
juicios �o�c�a�~�j�o�n�a�d�o�s� con motivo de la ocupa­
ción de una pOblación de sU propiedad, ubio 
cad.a en el cerro La R'nconada de la dudan 
de Valparaíso. 

---Sr m,ull!.ó " C0l11lsiún de Trabajo y Legí;; 
'¡Ll(::,J1 S:)('ial y a b de Hacienda. 

L:Js siguientes conceden los beneficios que 
se indk8n a las �p�e�l�'�.�~�o�n�a�s� que se señalan: 

D,Jl1 Pedro Nolasco Acuña Reyes, �d�i�v�e�r�s�o�~� 

�~�)�c�n�c�.�c�l�'�i�o�s� ; 
D2::1 Fen:1c1"1c!0 Cifuentes IvIartínez, abono de 

tiempJ; • 
L'cm Fc:b.to Castro Garin, abono de tiempo; 
Don Patricio Díaz BÓl'quez, nueva cédula 

rle retiro; 
DGnRudccind::J Salas Mora, reconocimien­

tJ r:e �t�~�e�m�p�o� servido; 
Den EmiLo Azócar Klein, abono de tiempo; 
Den Cés2.l' Gélcitúa Vergara, abono de tiem­

po; 
Don Esmeralda .José Bustamante Muñoz. 

pensión; 
D'Jiía Jm,na Uribe vda. de Boza, pensión: 
Doña Filonlena Correa vda. de Zañartu. 

pensión: 
Don Antonio Saitz Villegas, divers'Üs be­

neficios; 
Don Luis Corbalán García, nueva cédula dp. 

retiro; 

Don Arturo Moreno MorenO, pensión: 
Doña Josefina L::\s Casas vda. de Penros. 

pensión: 
Doüa Eladia y dota Arcad;a Opazo Berna! 

2v:'UTl2nto de pensión; 
�D�~�'�n� FlctidOi- Malagueñü Gutiérrez, aumen­

to de pensión; 
Doña Carmela Serrano vda. de Cabieses, 

- pensión; 
Doñg, Rosa Mutis vda _ de Navarrete. pen­

sión; 
Don Víctor Luna Pérez, -abono de tiempO; 
DOn Ed.uardo Jordán Solar, abono de tiem-

�p�o�~� 

Don ·Ramón Chávez soto, abono de tiempo; 
Don Wilfred Bennison Moll, aumento de 

pcn3ión; 
Doña Teresa Figueroa vda. de Raiman. pen­

sión; 
Doña EnriQueta Ojeda Reyes, pensión; 
Doüa Clementina Calvo vda. de Barrene­

ch€a, pensión; 
Doña Carmen Rosa Mardünes Mujica, pen­

�S�~�ó�l�1�;� 

Dof1a Graciela Fernández vda. de Delgado, 
pensión; 

Dan Alfredo Balmaceda Fontecilla, reajus­
te de jubilación; 

Doña Delfina Ulloa vda. de Salazar, pen­
sión; 

Doñ::l María Salomé vda. de Salazar, pen-
sión; 

Dc,L.a Hortensi::J. Ravanal vda. de Coopman, 
y doña Celia Ravanal Hidalgo, pensión; 

Don Alfredo Chacón González, abono de 
tiempo; 

Don Joaquín Cabezas Garda, pensión; 
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Doña María Ana Cabret'a Montalva, pen­
sión; 

OOfia Agustina Corvalán vda. de Sudy, pen­
sión; 

Don Eduardo Wilson Devon, pensión; 
Don Julio Contreras Lara, abono, de tiem-

po, y , 
Doña Adriana Mufioz Ossandón, prórroga 

de la ley que le concedió pensión.-
-Se mandaron a Comisión Especial de SoU­

citudes Particulares. 
6.0- Dos informes de la COmisión de Ha­

cienda recaídos en los siguientes proyectos de 
ley: 

El primero, en un Mensaje, que modifica la 
ley orgánica del Banco Central de Chile, en 
lo relativo a limitar las reservas de los Ban­
cos Comerciales, y 

El segundo, en una moción del señor Me­
dina, que libera de los derechos de interna­
ción al material consignado al Cuerpo de 
Bomberos de Puerto Montt. 

7. o-- Un informe de la Comisión de Agri­
cultura y Colonización y' otro de la de Ha" 
cienda, recaídos en un Mensaje, que aumenta 
el Capital de la Caja de Crédito Agrario. 

8.0- Un informe de la Comisión de Vias y 
Obras Públicas recaido en un Mensaje, por el 
cual se autoriza la permuta de unos terrenOS 
fiscales por otros de propiedad de la socie­
dad POblaCión Miraflores de Villa del Mar. 

-Quedaron en Tabla. 
9.0- Una nota de la COmisión Especial en­

cargada de Investigar las actuaciones del Vi­
cepresidente Ejecutivo del Instituto de Fo­
mento Minero e Industrial de Tarapacá, en 
relación can las sociedades pesqueras del nor­
te, en que comunica haberse constituido y ha­
ber designado Presidente al Honorable señor 
Undurraga, don Luis. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
10 - Una moción con la cual el Honorable 

Diputado don HéctorCorrea, inicia un pro" 
yecto de ley que agrega un inciso al artículo 
213 del Código Orgánico de Tribunales, en lo 
relativo a la subrogación de los jueces. 

-Se mandó a Comisión de Constitución, Le­
gislación y JustIcia. 

11.- Tres comunicaciones: 
Con la primera, el Honorable Diputado don 

Alfonso Campos, solicita de la Honorable Cá­
mara el permiso requerido para ausentarse 
del pais por un plazo superior a 30 días. 

-Quedó en tabla. Posteriormente se acordó 
acceder a lo solicitado. 

Con la segunda, el Comité Parlamentaria 
Conservador manifiesta haber designado al 
Honorable Diputado don Juan Valdés como 
Comité suplente del Partido en reemplazo del 
Honorable señor Cañas Flores. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
COn la tercera, la Mociaci6u de Periodistas 

Camilo Henriquez propone la aprobación de 
un proyecto de ley para financiar el artículo 
8.0 de la ley 7,790 sobre jubilación de los pe-
riodistas. ' 

-Se mandó a Comisión de Hacienda_ 

COM!lSION MIXTA DE DESCENTRALIZA· 
CION ADMlINIfSTRATIVA 

Por asentimiento unánime se acordó acep­
tar la invitación del Honorable Senado pa­
ra designar una Comisión Mixta compuea 
ta de siete miembros que estudie el proble­
ma de la descentralización administrativ2i 
en representación de ,cada una de las ramal! 
del Congreso Nacional, y a indicación d~l 
señor Atienza (Vicepresidente), se acordó 
facultar a la Mesa para que en unión de 101! 
Comités designara a los Diputados que de 
ben integrarla. 

• * * 

Por asentimiento tácito se acordó conce­
der al señor Campos el permiso que habí1. 
solicitado para ausentarse del país por más 
de treinta días. 

* * * 
A indicación del señor Labbé, se acordÓ 

tratar sobre Tabla del proyecto que concede, 
recursos a la Caja de Crédito Agrario, y pos­
teriormente, a petición de los señores Medina 
y Escobar, don Andrés, se adoptó igual tem. 
peramento can los proyectos sobre liberación 
de derechos de internación para el material 
que se indica, destinado al Cuerpo de Bom. 
beros de Puerto Montt, y con el que estable. 
ce qUe la disposición del artículo 464 del Có­
digo de Comercio no se aplica,rá a la Em. 
presa del Transportes Cole,etivos, siendo és­
te último eximido del trámite de Comisión. 

* * * 

Por no haber contado con la unanimidad 
requerida, no prosperó una indicación del se· 
fiar Vivanco para tratar sobre Tabla el pro­
yedo que modifica la ley 7,434, sobre distrl­
l;¡ución de los fondos provenientes del im. 
puesto al cobre. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al acuerdo anteriormente 
adoptado, correspondía ocuparse del proyec· 
to de ley, originado en un Mensaje e infor­
mado por las Comisiones de Agricultura y 
de Hacienda, que concede recursos a la Ca. 
ja de Crédito Agrario. 

Puesto en discusiÓn general, usaron de la 
palabra los señores Commentz (Diputado In­
formante de la Comisión de Agricultura), 
Chiorrini (Diputado Informante de la Co­
mliión de Hacienda), Lalbbé, Barrueto, Pon. 
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tigo, Undurraga, Walker, Santa Cruz e Yra­
rrázaval. 

Durante la discusión se formularon lal'! 
siguientes indicaciones: 

De la ComiSión de Hacienda, para reem­
plazar el artículo 1. o pOr el siguiente: 

"Artículo 1.0.- Agrégase al artículo 25 
de la ley N. o 8143 la siguiente letra: 

"e) Con 300 millones de pesos que se en. 
tregarán a la Caja en tres mensualidades 
distribuídas como sigue: 200.000.000 de pesos 
en el año 1947; 50:000.000 de pesos en el año 
1948 y' 50.000.000 de pesos en el año 1949". 

Del señor Undurraga; para intercalar las 
expresiones "·el Fisco", a continuación de las 
palabras "Con 330 millones de pesos que", 
y para suprimir el pronombre "se". 

Del señor Labbé; para agregar ,el siguiente 
artículo: 

"Artkulo ... Agrégase ·al artículo 14 de la ley 
8143 de 8 de agosto de 1945, a continuación 
dEl! N.O 6.0 Y con los números 7.0 y 8.0, los 
siguientes incisos: 

7. o Efectuar las instalaciones necesarias 
para prOducir abonos o fertilizantes y cons. 

. tituÍr sociedades o participar en las ya es­
tablecidas con el mismo objeto. 

8.0.- Destinar los capitales que estime 
necesarios con el objeto de protejer a la 
agricultura, procurar la al'ÍlIlentac~ón po­

pular e incrementar y fomentar el trabajo y 
la producción agrícola, pudiendo a este efec­
tI} celebrar toda clase de actos y contratos". 

Del señor Santa Cruz; para agregar los si­
guientes artículos nuevos: 

"Artículo ... Los porcentájes del rendi­
miento del impuesto extraordinario al cobre 
que se asignan para fomento a la minería, 
para habitaciones, populares y para el des' 
arrollo del plan general de obras públicas 
,egún el artículo 2. o de la ley 7,4'34, modifica­
da por ·el artículo 1.0 de la ley N.O 8,080, se 
aplicarán solamente a la suma de cuatro­
cientos millones de pesos a que se refiere el 
a.rtículo 13 de la ley N.O 8,758. 

"·Ar~ículo ... Remplázase en el articulo 14 
de la ley 8,75-8, la frase: "el Plan Extraordi­
nario de Obras públi·cas"; por la siguiente: 
"a los fines contemplados en el artículo 2.0 
de la ley N. o 7,434, modificada por la ley N. o 
8,080". 

Esta disposición y la del articulo anterior 
regirán desde elLo de enero de 1947" .. 

Cerrado el debate y puesto en votación ge_ 
neral el proyecto, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime y en la misma forma 
se acordó entrar de inmediato a considerar. 
10 en particular. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
,~e dieron por aprobadas la indicación de la 
Comisión de Hacienda, que tenía por obje­
to l'eemplazarel artículo 1. o por el que se 
ha señalado, y la del señor Undurraga, que 
incidiaen esta misma disposición y que con­
sistía en intercalar la.s <palabras "el Fisco", 

a continuación de la frase "con 300 millones 
de pesos que", suprimiendo el pronombre 
"se". 

En la misma forma anterior, se dió por 
aprobado el artículo propuesto por el señor 
Labbé. , 

Puesto en discusión el primero de los ar­
tículos nuevo propuesto por el señor Santa 
Cruz, usaron de la palabra dicho señor Di­
putado y los señores Walker y Melej. 

Cerrado el debate y puesto en votación. 
se dió por aprobado por 33 votos contra 21. 

Puesto en discusiÓn el segundo de los ar­
tículos nuevos que proponía consultar el mis. 
mo señor Diputado, usaron de la 'Palabra los 
seño.res Santa Cruz, Santandreu, González 
Madariaga, Abarca, Yrarrázaval y Melej. 

Como esta indicación fuera retirada por 
su autor ningún otro señor Diputado la hi­
ciera suya, la Mesa la tuvo por retirada. 

Los artículos 2. o Y 3. o se dieron por apro­
. bados reglamentariamente en particular. 

Quedo ,en consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el .primer trámite 
constitucional y, en conformidad a los aCuer­
dos adoptados a su respecto, se mandó co­
municar al Honorahle Senado en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtÍt'Ulo 1'0.- Agregase al artículo 25 de 
la ley 8,143 la siguiente letra: 

"e) Con $ 300.000.0.00 que el Fi.Soo entregará 
a la Caja en tres mensualidades, distribui. 
das como sigue: $ 200.000.000 en el año 1947. 
$ 50.00.0.000 en el año 1948 y $ 50.000.000 en 
el año 1949". 

Artícula 2 o - Agrégase al artículo 14 de 
la ley 8,143, de 8 de agosto de 1945, a conti­
nuación del N.O 6.0, Y con los números 7.0 
y 8.0, los siguientes incisos: 

"7. 0.- Efectuar las instalaciones necesa­
rias para producir abonos o fertilizantes '1 
constituír sociedades o particular en las: ya 
e.'ltablecidas con el mismo objeto. 

8.0.- Destinar los capitales que estime 
necesarios con el objeto de proteger a la 
agricultura, procurar la alimentación popu. 
lar e incrementar y fomentar el trabajo y la 
producción agrícola, pudtendo a este efecto 
celebrar toda clase de actos y contratos. 

Artículo 3.0.- Los porcentajes del rendi­
miento del impuesto extraordinario al cobre 
que se asignan para fomento a la mineria, pa­
ra habitaciones populares y para el desarro­
llo del plan general de obras públicas, según 
el artículo 2. o de la ley 7,434, modificada por 
el artículo 1.0 de la ley 8,080, se aplicarán 
solamente a la suma de cuatrocientos millo­
nes de pesos a que se refiere el artículo· 13 
de la ley N. o 8,758". 

Artículo 4.0.- El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente ley se imputa. 
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rá al rendimiento de la ley 7,160, publicada 
en el "Diario Oficial" de 21 de enero de 
1942. 

Artículo 5.0.- Esta ley reg'irá desde la fe­
cha de su publicación en el ¡'Diario Oficial". 

Por haber transcurrido el tiempo destinado 
<>1 Orden del Día, el .señor Atienza (Vicepre­
sidente) lo dió por terminado. 

INCIDENTES 

El primer turno le correspondía 2.1 Comité 
Conservador. 

Usa de la palabra el señor Correa Let2lie~, 
para referirse a la,,, declaraci.ones que hiciera 
el sábado último S. E. el Presid'ente ele la He­
jJública, ManiHesta su conformidad con ellas 
y agrega que el pensamiento del Primer Man­
datario respecto del Partido Comunista es el 
de la inmensa mayoría del país. En. seguida, 
analiza el decreto por el cual se estableció el 
éstado de emergencia en la provincia ,de San­
tiago y dice que, a su juicio, dicho decreto, 
es inconstitucional, ya que la lE'}' en virtud 
el€ la cual se adoptó esa medida caducó ha­
ce algún tiempo. Al término de su sob,erva­
ciones solicita que el:as se transcriban a S. E. 
el Presidente de la República y a la Coutralo­
ría General. 

A continuación, USa de la palabra el seíi.c~ 
Echeverría, para referin,e a la situación de las 
distintas Cajas de Previsión y particulannE'D­
te a 'la Caja de Empleados Particulares, con 
motivo de la dictación del decreto del MI­
nisterio de Hacienda que las obliga a adqui­
rir bonos del Estado emitido,s para financiar 
el plan de obras públicas. Señala la equivoca­
da política que, a ,su juicio, ha seguido el Go­
bierno al imponer eEa obligación a las dilitin­
tas instituciones de previsión, que les impedi­
rá llenar los fines para los que fuerOn crea­
das, y qUe al obligárselas a distraer parte de 
sus fondos en la adjudicación d-e bonoE, no 
podrán otorgar préstamos de auxilio, adqu~l'ir 
propiedades ni construir poblaciones para sus 
imponentes. Critica la manera vedada que 
tiene el Gobierno de no cumplir con la obli­
gaciÓn de entregar oportunamente a dichas 
instituciones las cantidadecS que les .señala la 
ley par concepto de los aportes del Estado a 
l<lli . Cajas de Previsión. 
'El turno siguiente le corr-espondia al Comité 
Liberal. 

Usa de la palabra el señor Donoso, para 1'e­
ierirse a la construcción de las obras de em­
balse de la Laguna del Maule y para criticar 
la medida adoptada por el Gobierno, en orden 
él. rebajar en tres millones de pesos la suma 
que se había consultado en el plan de obras 
públicas para la realización de esos traJajos. 
Pide que se dirija oficio al "eñor Ministro ele 
Obras Públicas y Vías d'e Comunicación con 
El objeto de qUe se mantenga la suma consul­
tada prixnitivamente para la ejecución de eS:l 

obra. 

El! el relOto del tiempo de este Comité usa 
de la palabra el señor Urrutia para apoyar la 
decisión del Instituto de Economía Agricola 
relativa a la fijación del precio del tl'igo y a 
la conveniencia de mantener e"tos pn,:cios rc­
tnul1'é'rativos con el Objeto de salvar la situa­
ción de crisis que se creará en el futuro. 

El turno siguiente le correspondía al Comi­
té HadicaL el que alternó su tiempo con el 
Ccr:.:.unLfta. 

Usa de la palabra el señor Fonsec::. pam 
referirse a las declaraciones que hiciera S. E. 
el Presidente de la República el sábado 14 del 
:1les en curso. 

Junto con hacerse cargo de esas declal'a­
cienes da a conocer a la Cámara algunos as­
pectos relacionados con la huelga en ]os ."2l''' 

vicios de movilización colectiva, en la que se 
hace recaer la responsabilidad de ella al 1'ar­
t~cJ.o Comunista. Aprovecha esta opor'i,1.H1id::d 
¡J ar el. 'levan'óar 8Jgunos cargos de diversa ín­
dole en orden él atribuir a su Partido actitudes 
que estarían en contra del interés nacional. 

ll. indic"c.ión de la MesE'. y por asentiatirnto 
unánime, ~-3 acm:eló ~.up:imh- el ti':ompo destL 
llado a la votación de proyectos de acuerdo. 

El ,seller Fonseca continúa en el uso de lq 

palabr:l en el tiempo que correspondía al Co­
mité Radical y toca algunos aspectos rela­
tivos a la ~)olítica internacional y exprNa que 
su Lucido DO es partidario del aislamientc 
(;e nuestrO p:,ís .sino que sustenta la colabo­
rac;ó,1 con todos en un plano de la perfecta 
iguJ.ldad. 

Por a'2Dtimü:nto tácito se acordó admitir 
a votación, y posteriormente se dió por apro­
b:lrla por 54 votos contra 6, la proposición que 
bicie"u la Mesa, en orden a que el señor Mai­
ru. llevar[l la representacion de esta Gorpora­
don a los )aíses que visitará, acompañando 
a 3. E. el Pr2sidonte de la República. ~. 

Pm ase:.::timiento unán:me se acordó ad­
mitir a votación, y posteriormente se dió por 
aprobada, una indicación de la Mesa para de­
sign;;.r con,o integrantes de la Comi,sión E.s­
peciol p;:tr" estudiar los problemas qUe ata­
ñ-8n a la provincia de Chiloé él, los señores 
A(:harán. Campos, Correa Letelier, Escobar 
Zamora. González Madariaga, Rossetti y Ro­
ger,s. 

A ind;cación de la Mesa, y por as'entimien-
- to uninin,e, se acordó admitir a votación, y 
posteriormente se dieron por aprobadas, los 
sigu;entes cambios en el personal de las Co­
misiones que se indican: 

Relaciones Exteriores • 

SB aceptó la renuncia del señor Maira y se 
designó en reemplazo al señor Sandoval. 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Barros To­
:'¡'t'S y se designó en reemplazo al señor Huerta. 
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Vias y Obras Públicas 

Se ac,eptó la renuncia del señor Oyarzún 
y ¡,e designó en reemplazo al señor Muñoz 
García. 

Especial del Contrato Telefónico 

Se dió por aceptada la renuncia del .señor 
Vives y se designó en reemplazo al señor Gar­
cía Burr. 

Por 41 voto.s contra 30, se 'dió por desecha­
da la renuncia y el reemplazo consiguiente 
del señor Malra por el señor Vivanco en la 
Comisión de Hacienda. 

En relación con este cambio de Comisión, 
usaron de la palabra los se.ñores Durán, don 
Julio, y Brañ'es. El primero para dar a conocer 
las razones de su oposición y el segundo para 
refutar las apreciaciones del señor Durán. 

El último turno correspondía al Comité In­
iependiente. 

Usa de la palabra el señor Calderón para 
referirse al problema del trigo y a las me­
didas que a su juicio deben adoptarse para 
darle una solución adecuada. AnaliZa espe­
cialmente la situación que se ha presentado 
a los agricultores de la provincia de Osorno 
por la falta de semillas y de a-bonos fosfata­
dos. Termina haciendo diversas consideracio­
nes sobre !'a necesidad de fijar Un precio re­
munerativo para el trigo. 

A continuación, el señ..Qr Cifuentes dió lec­
tura a un proyecto de acuerdo sobre la reor­
ganización del Comisariato General de Subsis­
tencias y Precios, decretada últimamente por 
el Gobierno, proposición que quedó para ser 
considerada en su oportunidad. 

En el resto del tiempo de este Comité, usó 
de la palabra el señor Mesa para denunciar la 
persecución de que serían Objeto algunos fun­
cionarios de la Dirección General del Traba­
jo que no participan de las ideas políticas del 
actual Gobierno, y al término de sus observa­
cionessolicitáque ellas Se pusieran en cono­
cimiento de la ContralorÍa General de la Re­
pública, con el objeto de que se ponga término 
01 el'ta situación. 

Peticiones de Oficios 

Los señor,es Diputados que se indican sol1-
citaron, en conformidad al artículo 173 del 
Reglamento, que se dirigieran los siguientes 
oficios: 

El señor Berman, al señor Ministro de Sa­
lubridad, a fin de que sle sirva designar un 
inspector para que conozca e informe sobre el 
estado del cementerio de Hualqui, de propie­
dad parroquial, y acerca de la posibilidad de 
entregarlo a la Beneficencia Pública, o, en ca­
so contrario, construir un nuevo cementerio 
en dicho pueblo. 

El s.eñor Díaz, ai señor Ministro de Hacien­
da, 11 !in de que se sirva considerar la po.sibili-

dad de destinar la suma de $ 18.285,893 para. 
pagar al pe'rsonal de la Dir,ección General de 
Protección a la Infanda y Adolescencia y de 
la Dirección General de Sanidad las horas 
extraordinarias de trabajo, de acuerdo COn la' 
ley N.O 8,282. 

* * 

Por haber llegado la t,ara de término de 
la sesión, prorrogada reglamentari:;tmente, 
levantó ésta a las 19 horas y 27 mmutos. 

Sesión iO.a Ordinaria, en jueves 19 de ju­
nio de 1947. 

Presidencia del señor lUif'nza. 
Se abrió a [as H> horas 15 minutos. 
Asistieron los señores: 

Abarca C., HumbertoHuerta M., Manuel 
Acharán A., Carlos Lei¡ghton G., Bernardo 
A!1dunate P., Pablo Inyo.Ia V., Gustavo 
Amunáte.gui J., Miguel Me-dina R., Pedro 

Luis Mel~a M., Eduardo 
Baeza H., Osear Mesa C., Estenio 
Barrueto H., Héctor D. Montalba V., Manuel 
Berman B .. NataUo Montané C., Carlos 
Brañes F., Raúl Montt L., Manuel 
Bulnes S., Francisc:o Moore M., -Eduardo 
Bustos L., Jorge Morand'S D., Fernando 
Cárdenas N., Pedro Muñoz G., Angel Eva-
Cifuentes S., Carlos A risto 
Commentz V., Osear ,Nazar F., Alfredo 
Ca'ucha M., Lucio Olivares F., Gus-taTO 
Cañuepan H., Venan' Opaso C., Pedro 

cio Oyarzún e., Pedro 
Correa. L., Salvador Pi!.arro H., Abdardo. 
Curti C., Enrique Pontigo C., Cipriano 
Chesta J., Bautista Prieto C., Camilo 
Chiorrini A., Amílcar Pu'gar M., Juan 
De la Jara Z., René Quina P., Osear 
Díaz l., José Reyes M., Juan de Dios 
DomÍnguez E., Germán Ríos P., Mario 
Durán N., Julio Rogers S., Jo'rge 
Durán V., Fernando Rosales G., Carl06 
Echeverría M., José Al- Salazar R., Alfonso 

berto SandovaJ, C., OrJando 
Errázuriz E., Jorge Santa Cruz S., Víctor 
F.~obar D., Clemente Soupe'r M., Carlos 
Escobar D., Andrés Undurraga C., Luis 
Esc()bar Z., Alfredo Urilbe C., Damián 
Ferreira M., Carlos Valdés R., Juan 
García B., Osvaldo ValenzueIa V., Luis 
Gardewe'g V., Arturo Vargas P., Jlian 
Garrido S., Dionisio Vivanco S., Alejandro 
González O., Luis Walker V., Andrés 
Gonzá1ez P., GuiHermo Yáñez V., Humberto 
Gutiérrez P., Roberto Yrarrázaval L., Raúl 
Herrera L., Ricardo Zepeda B., Hugo 

El señor Ministro del Interior, dan Luis 
Al,berto Cuervas. 

El Secretario, señor Astaburuaga, '1 'el Pro­
~eeretarl0. señor Fabre.s l. 
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CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1. 0- Un Mensaje con el cual somete a la 

consideración del Congreso Nacional, un pro­
yecto de ley que agrega diversos incisos al 
artículo 47 del Código del Trabajo, en lo re­
lativ-o al trabajo de los menores de edad. 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. 

2.0-- Un oficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional por el cúal da respuesta al 
que se le enviara a nombre del Honorable se­
ñOr Baeza, en que solicitaba el envío de di­
versos antecedentes relacionados COn el ex 
Sargento 2. o don Fernando Figueroa Ace­
vedo 

-Quedó a disposición de los señores Di­
putados. 

3. o-- Cuarenta y cuatro oficios del Hono­
rable Senado: 

Con el primero, manhfiesta haber aprobado 
el acuerdo de esta Honorable Cámara, en Or­
den a enviar al archivo el proyecto de ley 
que concede el goce de una pensión a don 
Pedro J. Carrasco Marchant. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con los dos siguientes, comunica haber 

aprobado en los mismos términos en que lo 
hizo esta Honorable Cámara, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que autoriza al Fisco para transferir 
gratuitamente a la Municilpalidad de Iquique, 
el dominio de unos terrenos de su propie­
dad, y 

El que autoriza al Presidente de la Repú­
blica para permutar un terreno fiscal ubicado 
en la calle Tacna de la ciudad de Iquique, por 
otros de la Caja de Seguro Obligatorio de la 
misma ciudad. 

-Se mandaron comunicar los proyectos 
respectivos a S. E. el Presidente de la Re­
pública y archivar los antecedentes. 

Con el cuarto, devuelve con modificaciones 
el proyecto de ley que abona tiempo a los se­
ñores José Miguel Almarza y José Miguel Al­
cérreca. 

COn los treinta y nueve siguientes, mani­
fiesta haber desechado los siguientes proyec­
tos de ley, por los cuales se conceden los be­
neficios que se indican a las personas que se 
señalan: 

Doña Amelia Cordovez, pensión; 
Don Francisco Moscoso Cornejo, aumento 

de pensión; 
Don Pedro Lobo Díaz, reconocimiento de 

tiempo servido; 
Don Ramón Lorca Campos, aumento de 

pensión; 
Don Francisco Lobos Ruis, pensión; 
Doña Rosa Ramirez vda. de Morales, au­

mento de pensióll; 

Don ,Horacio Riffo Jiménez, aumento de pen­
sión; 

Doña Rogelia Gavilán vda. de DOnoso, pen­
sión; 

Don Miguel Fuentes Millard, aumento de 
pensión; 

Doña Sinforosa Sepúlveda vda. de Chan­
día, pensión; 

Doña Ernllia Rojas Fritis, diversos benefi­
cios; 

Doña Clorinda Díaz vda. de Araya, pen­
sión; 

DOn Félix Gutiérrez Saavedra, Diversos be-
neficios; 

Doña Marta Guitart Muñoz, pensión; 
Doña Carmen Manzor Díaz, pensión; 
Doña María del Tránsito Hernández vda. 

de Albornoz, pensión; 
Don Máximo ROdríguez Echeverría, aumen­

to de pensión; 
Don Gilberto Montero Ortíz, abono de 

tiempo; 
f.>on Arturo Zuleta Báez, abono de. tiempo; 

Don Carlos Araneda Contreras, reajuste 
de pensión; 

I)oña Ernestina del Río vda. de García, 
pensión; 

Doña Adela Carús vda.. de Yrarrázaval, 
pensión: 

Doña Isolina Arriaza ~da. de Ullo, aumen­
mento de pensión; 

Doña AdeUna Aravena vda. de Díaz, au­
to de pensión; 

Doña Aurelía del Carmen Anguita Muñoz, 
pensión; 

Doña Elisa Uribe vda. de Dittrich, aumen­
to de pensión; 

Doña Teresa Diaz OS89., pensión; 
Don Manuel Manquilef González, aumento 

de pensión; 
Doña Margarita y dofia Rafaela CisternM 

Bravo, pensión; 
Don Carlos Manr1quez Castillo, reconoci­

miento de tiempo; 
Doña Ana Rosa y doña Aida Isolde Martí­

nez Flores, pensiÓn; 
Don: Luis Parada Gajardo, abono de tiempo; 
Doña Elvira Vivanco vda. de Echeñique, 

pensión; 
Don Setimio Vallejos Gallegos, aumento de 

pensión; 
Don Francisco Zapata Mercado, aumento 

de pensión; 
Doña María Carvajal Sepúlveda, pensión; 
Don Ramón Angel Jara Román, aumento de 

pensión; 
Doña ROsa Amelía AviIa vda. de Gálvez, 

pensión; 
Doña Hortensia Augier delIa-Valle, pen. 

siÓn. 
-Quedaron en tabla. 
Con el último, remite un proyecto de te, 
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que concede el goce de una pensión a doña 
María Salinas Peralta. 

-Se mandó a Comisión Especial de Solici­
tudes Particulares. 

4. o- Un informe de la COmisión de Hacien­
da recaído en una moción del Honorable se­
ñor Barrientos, por la cual se libera de los 
derechos de internación al material destinado 
al Hospital de Purranque. 

5. o- Tres informes de la Comisión de Tra' 
bajo recaídos en los siguientes proyectos de 
ley: " 

El primero, en una moción del Honorable 
señor Brañes, 'que transfiere gratuitamente 
a la 'Caja de Retiro y Previsión Social de !Q:j 
Ferrocarriles del Estado el dominio de unos 
terrenos fIscales ubicados en el Puerto de San 
Antonio. 

El segundo, en una moción de esta mismo 
señor Diputado, que incorpora a los Agentes 
Productores de ¡as Sociedades Anónimas de 
Capitalización en las disposiciones de la ley 
N. o 8,032, de 26 de diciembre de 1944. 

El tercero, en una moción de los Honora­
bles señores Berman, Cisterna, Contreras, 
Escobar, Diaz y- Leighton, que reconoce a los 
obreros que tlabajan en la industria de explo­
sivos el derecho a percibir una indemnización 
especial. . 

6.0- Un informe de la Comisión de Hacien­
da, recaído en una moción de los Honorables 
señores Yrarrázaval, Chiorrini y Aldunate, que 
libera de derechos de internación al material 
.conslgnado al Cuerpo de Bomberos de Cons· 
titución. 

-Quedaron en tabla. 

7. ü----\ Un telegrama del señOr Pedro Muñoz 
Véliz, Procurador del Número de Temuco, en 
el cual se refiere al proyecto que aumenta lOs 
sueldos del personal judiClal. 

-Se mandó. tener presente y agregar a los 
antecedente! del proyecto en Comisión de 
Hacienda. 

ORDEN DEL DIA 

!In conformidad al objeto de la presente 
sesión a que habia citado el señor Presid211-
te, en uso de sus facultades reglamentarias, 
correspondia ocuparse de lOS siguientes pro­
yectos de ley: 

El qUe autoriza aJi Presidente de la Repúbli~ 
ca para adoptar diversas medidas para racio­
nar ·el consumo de energía eléctrica en las 
proVincias de Va1paraiso, Aconcagua y San­
tiago; 

El que libera de los derechos de interna­
cIón al material consignado al Cuerpo rte 
Bom'bel'Ofl de puerto Montt, y 

El que establece que [a disposición del ar­
ticulo 464 del Código de Comercio no se apli­
cará a la Empresa Nacional de Transportes 
Coliectivos. . 

Por no haber eontado con la unanimidad 
requerida, no prosperaron las peticiones que 
hici.eran los señores Diputados que se indi­
can, para tratar 103 s:gulentes asuptos: 

Del señor Acharán, para considerar el pro­
yecto que libera de derechos de internación 
el material destinado al Hospital de Purran­
que; 

De los señores Rosales y González Oliva­
re!>, para ocupars,e del proyecto que .estable~e 
que la dispoSición d-el articulo 464 del Códi­
go de comercio no se aplicará a la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos; 

Del señor Yáñez, para considerar e!l pro­
vecto que modifiCa la ley sobre empréstito a 
ias Municipalidades de Pichidegua, Las Ca­
bras. San Vicente, etc. 

Del señor Reyes, para tratar llQs proyectos 
de acuerdo que no se consideraron en la se­
sión ordinaria de ayer por haberse suprimi­
do la hora de ias iVotaciones; 

Del señor Garrido, para enviar de la Co­
misión de Trabajo a la de Defensa Nacional 
el proyecto sobre previsión social para el per­
sonal de la FábriCa. de Material de Guerra 
del Ejército. 

Entrando a] Orden del Día, correspondía 
ocuparse del proyecto originado en Un Men­
saje e informado por la Comisión de Gobier­
no Interior sobre racionamiento de energía 
eléctrica en las provincias de Santiag9, Val­
paraíso y Aconcagua. 

Puesto en discusión general, usaron de la 
palabra los señores González Madariaga (Di­
putado Informante), Berman,Gardeweg y 
González Olivares. 

Como en ei curso de las observaciones el 
señor Díaz Iturrieta incurrieraEm faJitas al 
orden, la Mesa le apÍicó la medida díscipli­
naria señalada en la Iletra a) dél artículo 136. 

A indicación del señor Escobar, don An­
drés, se acordó prorrogar la sesión por 5 mi­
nutos. 

Por na haber eontado con la unanimidad 
requerida, no prosperaron las peticiones he~ 
chas por los señores Durán, don Julio, y Ro­
gers, para tratar el proyecto que establece 
que la dispOSición del artículo 464 del CÓdi­
go de CDmercio no Se aplicará a [a Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos. 

Por haber llegado la hora de término de la . 
sesión, qUe con anterioridad se había acorda­
do prorrogar, se levantó ésta, quedando pen­
diente la dIscusión del proyecto y con la pa­
labra el señor González Olivares. Eran ~as 18 
horas y 5 minutos. 
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IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. o l. -MENSAJÉ DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA. 

"CONCliUDADANOS DEL SENADO Y DH' 
LA OAMARA DE DIPUTADOS: 

Penetrado el Gobierno de los beneficios que 
reporta al país la enseñanza industrial que 
se da en la Universidad Técnica Federico 
Santa María, sometió a vuestra deliberación. 
en el año 1936, un Mensaje que se transfor­
mó en la Ley N.o 5.887, de 19 de agosto de 
este mismo año, por la cual se liberaba "de 
derechos de tnternación,estadístka y del 
impuesto del cinco por ciento consignado en 
el artículo 1. o de la Ley N. o 5.786, de 2 de 
enero de 1936, por un plazo de cinco años, 
los materiales destinadas a la construcción 
de los edificios que comprenda la Universi­
dad Técnica Federico Santa Maria, y las 
maquinarias e instrumentos que estén des­
tinados exclusivamente a la dotación de los 
mismos establecimientos, sIempre que se tra­
te de materiales y artículos que no se pro­
duzcan en el país"_ 

Dicha líberac~ón fué prorrogada, por· cin­
Co afias, por Ley N. o 6.905, vigente desde el 
10 de mayo de 1941 pJ.szo Que se cnc:wntrz 
vencido desde el 31 de mayo de 1946. 

Subsistiendo actualmente las mismas ra­
zones que os hice presente en los Mensajes 
respectivos que dieron lugar a las citadas 
Leyei' 5.887, de 1936, y 6.905, de 1941, some­
to a vuestra consideración, en el carácter de 
urgente en todos sus trámites ~onstItllcio­
nales, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Libérase, por el plazo cJl¡ 
cinco años de derechos de internac~ón e im­
puestos establecidos en los artcíc.ulos 1.0 Y 
2. o del Decreto de Hacienda N. o 2.772,. de 
18 de agosto de 1943, que fijó el texto defm.¡­
tivo y refundido de la ley sobre impuesto a 
la internación, a la producc¡ón y a la cifra 
de negocios, los materiales destinados a la 
construcción de los edificios que comprenda 
la "Universidad Técnica Feder¡co Santa Ma­
ría, y las maquinarias e instrumental que 
estén destinados exclusivamente a la dota­
cIón de los mismos establecimIentos, siem­
pre que se trate de materIales y artículos 
que no se produzcan en el país. 

"Artículo 2.0.- La presente Ley regirá des' 
de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial. 

Santiago, 22 de junio de 194';. 

(Fdos,): Gabriel González V. Germán 
Pic6 Cañas. 

N. o 2. -MENSAJE DE S E EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"COtNCIDDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA OAMAiRA DE DIPUTADOS: 

La Le(y 16.020, de 8 de febrero de 1937. que 
creó las Comisiones Mixtas de Sueldos, con­
templó en su Art. 16 una forma de fInan­
cIamientoespecial, mediante aportes de los 
empleados y los empleadores que debían de­
posita.rse tn la Caja de Pre:l'Ü!ión de Emplea­
dos Particulares, en el IlllIeS de enero de ca­
da año, conjuntamente con las demu im­
posiciones d-e previlSión . '~os a.portes, as­
cendían, tomando en cuenta la .parte del em­
pleado y la del empLeador en conjunto, a 
$ 4 para los sueldos hasta $ 600 men.suales, 
$ 10 para los comprendidos entre esta suma 
y $ 1. 000 mensuales y de $ 20 pa.ra 108 su­
periores a $ 1.000 mensuales. 

En un comienzo, estos .aportes estaba.n des­
tinados exclusivamente a Jinanciar el ¡pago 
de las dietas de los representante" patrona­
les y de c-<mpJeados de las CUmisione.s Pro­
vincialea, las dietas de todos los miembros' 
de la Comisión Oentral y el sueldo del Se­
cretario de esta última. lios demás gastoS 
propios del Servicio, tales como SUE;!dOS del 
pe.rsonal de tS¡ecretaria, arrendamiento de 
oficinas, materlalei,. gastos de fijación de 
sueldos vitales, publicaciones, etc., eran de 
cargo fiscal y los fondos necesarios para al 
objeto debían consultarse anualmente en el 
presupuesto del Ministerio del Trabajo, según 
lo disponía el Artículo 10 de la Ley 6,02t7. 

La Ley 6.528, de 10 de febrero de 19:40, so­
bre reestructuración de los Servicios del Tra­
baJO, en su art1culo 3. o transitorio, modifi­
có el artículo 10 de le Ley 6,020, disponien­
do que con los recursos consultados en el ar­
tículo 16 de la referida Ley 6.020 se atende­
ría también al pago de la totalidad de los 
gastos administrativos de ;las comisiones 
Mixtas de Sueldos, que anterior:mente .se cu­
brían con las renta.s generales de la Nación. 
Con esta reforma, al mismo tiempo que se 
libero al Fisco de todo desembolso en rela­
ción con las OGmisiones de Sueldos,fué po­
sibIe en un comienzo dotar al Servicio de los 
medios adecuados para cumplir satisfacto­
riamente con sus delicadas funCiones, que 
anteriormente se veían entorpecidas por la 
falta de recursos suficientes. 

Con posterioridad, la lJE:iy N. o 6.968, de 3 
de julio de 1941, modificó Ila Ley 6 .. 020, ha~ 
ciendo extensivo el pago de dieta a los In­
tendentes, Presidentes de las Comisiones 
Provinciales, que 'estaban injustamente ex­
cluidos de este beneficio, y elevando el mon­
to de la dieta, que era primitivamente de 
$ SOpOr .sesión, a $ 100. Al mismo tiempo, 
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con el obj'€to de financiar estos nuevos gas­
tos, se modificó el monto de los aportes que 
establecía el articulo 16 de la Ley 6,020, ele­
vándolos a,1 doble, dentro de la escala -antes 
señalada. Oa-be insistir aquí que los mayores 
gastos que or1ginó ,esta iLey empezaron a ha­
cerse efectivos a ,contar desde el 3 de julio 
de 1941 'Y que la nueva tasa sólo vino a sur­
tir sus efectos desde enero de 1942, -en ra­
zón de que estos aportes se deducen del sual­
do del mes de enero de cada año. iEsta mo­
dificación se mantiene vigente, sin variacio­
n(lS hasta la fecha, desde julio de 1941. 

Los ingresos de este fondo, que fueron sa­
tisfactorios hasta fines de 1943, han sido in­
suficientes para cubrir los gas~os de los años 
posteriores, 10 'que ha ido mermando las re­
strvas que existían -acumul.adas con los ex­
cedentes de ejerCicios pasados, hasta el ex­
tremo de que al cerl'ars~ el -ejercicio de 194e 
estas reservas han quedado casi totalmente 
agotadas. lEn efee.to, basta para compwbar 
esta afi.rmac1ón destacar que, mientras en 
junio de 1943 existía una reserva acumulada 
de años anteriores equivalente a $ 3.801.843,26, 
en diciembre de 1944 esa reserva bajó a 
~.; 1. 4'12.962,29; en diciembre de 1945 ese sal-
40 de arrastre disminuyó a $ 1.149.763,72, pa­
ra quedar reducido en didembre de 1946 a 
sólo $ 414.648,60, sin considerar que en el cur­
so del presente año debieron pagarse deudas 
pE;ndientes de 1946 por valor de $ 310.350.85, 
con lo que el saldo efectivo!l!l 31 de dioiem­
bre de 1946 debe considerarse en sólo 
$ 104.~97,75. 

Si se pa"rte de la base de que el rendimien­
to de los aportes del artículo 17 de la Ley 
7.295 (16 de la Ley 6.020) ¡ya hace tiempo que 
llegó a su tope máximo -en razón do€' que hace 
más de do'S años 'que casi la totalidad de los 
sueldos vitaLes son superiores a $ 1.000, Y se 
considera que el número de empleados par­
ticulares 'en Chile no e~cede de 120.000, Y se 
apUca a ese númerb de empleadas la ,cuota 
máxima que establece la Ley, que es de $ 40 
para el empleador y 'el €:IDpleado en conjun­
to, es posible que en el -curso de este -año, den­
tro de los cálculos más optimistas, se obten­
ga un ingJ'€SO total de $ 4.800.000. Con estos 
l'lecursos y el escaso sa1.do de arrastre que de­
jó el año 1946, reducido a $' 104.297,75, el pre' 
supuesto del Servicio correspondiente al pre­
sente año, que fluctúa, entre $ 5.500.000, Y 
$ 6.000.000, incluyendo los gastos adminis­
trativos y el pago de di-etas a los señores Gon­
&ej-eros, y que fué elaborado dentro de la más 
estricta ,economía, está totalmente desfinan­
ciado y arrojará un déficit aproximado a 
$ 1.000.0000. 

Este desequilibrio tiene causas bien expli­
cables, pOX'que desde que existe el sistema de 

financi!l!miento en vigencia el ,costo dé la vi­
da ha experimentado un alza considerable 'Y 
lo mismo ha ocurrido con las remuneraciones, 
como se comprueba si se tiene pr-esente que 
mientras ,en el año 1941. regía en Santiago el 
sueldo vital de $ 600, en el año en curso -es 
cercano a $ 2.000. pues bien, como los apor­
tes que ,la Ley establece están constituídos por 
una suma fija, que llega a su cuota más alta 
en los sueldos superiores a $ 1.000 mensua­
les, tope que hac-e años que ya fué alcanzado 
pOi' los sueldos vitales, su rendimiento no ha 
sido paralelo al crecimiento de las remune­
raciones, liino que se ha mantenido estllble, 
de manera que tanto empleadores como em­
pleados han ido pagando cada vez cantida­
des más pequeñas, si se toma en cuenta el pro­
ceso de desvalorización de nuestra moneda. 

Mientras los ingresos se han mantenido más 
o menos estables, la Comisión se 'ha visto obli­
gada a aumentar sus gas.tos, especialmente 
por el enorme volumen en .que han -aumen­
tado sus actividades con motivo de ~as leyes 
7,064 y 7,295, lo que, al mismo tiempo que 
ha elevado al máximo -el número de sesiones 
cel.ebradas y las dietas pagadas a los señores 
Consejeros, la ha obligado a dotarla del per­
sonal suficiente y a asignar a sus funciona­
rios rentas que guarden relación COn la im­
portancia de las laboroes que realizan y con el 
costo creciente de la vida. Además,. todos ¡os 
gastos, tales como arriendos,publicaciones, ad­
quisiciones para encuestas sobre el costo de la 
vida, material de oficina, pasajes de ferro­
carriles y empresas privadas, etc., han teni­
do en este último tiempo aumentos consi­
derables no sólo por el alza de su valor uni­
tario, sino también por las mayores neceSi­
dades del Servicio, siempre crecientes. 

POor estas razones someto a vuestra cónsi­
deraeiónel sigui'tnte Proyecto de Ley, que 
tiene por objeto financiar estos organismos de 
una manera estable, -con un aporte proporcio­
nal a los sueldos, de modo que será innecesa­
rio modificar la Ley, cualquiera -que' sea la 
suerte que en el futuro experimenten las re­
muneraciones y sin que constituya ningún 
gravamen apreciable para las actividades d(;' 
la producción y del -comercio. 

Tam:bién se incluye en el Proyecto una mo­
dificación a las actuales dietas de que disfru­
tan los ConsejEros de las Oomisiones Mixtas 
de 1E'¡ueldos, cuyos montos se fijaron en el año 
1941, y que tiende 'l igualar la situación de 
e11os, respecto a todos los demás consejeros 
de Instituciones Semifisca-les o de Administra­
ción Autónoma. tal como quedó establecido en 
la Ley 7.200. 

En mérito de estas consideraciones, vengo 
en someter a vuestra deliberación, para que. 
sea tratado en el actual períOdO de sesiones, 
y con el carácter de urgenCia, el slgmiente' 
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PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0- Reemplázase el artículo 16 
de la Ley 7,295, de 2'2 de octubre de 1942" por 
el &guiente: 

"Artículo 16,- Los mtembros de las Comi­
siones Mixtas gozarán de una remunera­
ción de cien peso. po!" sesión a que asistan, 
no pudiendo ~xceder en total de mil pesos 
mensuales para la. oomisiones de Santia,go 
y Valparaíso y de ochocientos pesos men­
les para las demás, Esta remuneración se 
pagará a propietariOs y suplentes con re­
lación a sus ·asistencla.w. 
"[,OS miembros de la ,COmisión Mixta dI€: 
sueldos gozarán de una remunera,ción de 
doscientos pesos por ~esión, no pUdiendo 
exceder en .total esta remuneración de dos 
mil p~os mensuales". 
Artículo 2.0- Reemplázanse los incisos 1.0 

y 2.0 del artículo 17 de la mencionada Ley 
N.o 7.295, por los siguientes: 

"Artículo 17. - De los sueldos de los em­
pleados de los meses de mamo y septiem­
bre de cada año lOs empleadores descon­
tarán y depositarán' en la Caja de Previsión 
de la. Bmpleados Particulares, para d pa­
lO de los representantes de lo.!! empleados 
en las Comisiones Mixtas, la cantidad equi­
valenteal 1 010 de esos sueldos. Tratándo­
re de Comisionistas, el monto del sueldo 

mensuBiI se determinará con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 145 del Código del 
fiBibajo. 
"Los empleadores deberán depositar, en las 
mismas fecnas, imposicioneS 6quivalentes a 
las señaladas en el inciso a.nterior, con el 
objeto de pagar las asignaciones a sus re­
presentantes en las COmisiones Mixtas". 
Artículo 3.0- La presente !Ley comenzará 

a regir a contar desde elLo de septiembre de 
1947. 

(Fdos.): Gabriel GonzlÍles V. - Germán 
Picó Cañas.- J. Pradenas Múño~. 

N . o 3. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE Dll'UTlADOS: 

En 1951 se cumplirán cien años de la inau­
guración del Ferrocarril de Caldera a Copia­
pó, vinculada a la memoria de un hombre 
eminente y de relevantes condiciones de es' 
fuerzo y tesón al servicio del progreso nacio­
nal. 

Se trata de don Guillermo Wheelwri¡ht, ri-

cordado ciudadano norteamericano quien, por 
diversas circunstancias, desarrolló susprinci­
pales actividades en la América del Sur y 
muy especialmente, en nuestro país. • 

A él se deben la erganización en Chile de 
líneas de transporte marítimo que hacían ser­
vicio internacional, el alumbrado a gas en 
Copiapó y en Valparaíso, el empleo de ma­
Quinarias para destilar agua salada en luga­
res desiertos y para proveer de agua potable 
a ciudades y numerosas otras obras e inicia-
tivas de no menor importancia. . 

Es de particular trascendencia su partici­
pación en la construcción del Ferrocarril de 
Caldera a Copiapó que, aparte de llenar una 
función de gran utilidad, tiene el mérito de 
haber sido el. primero que se construyó en 
la América del Sur. 

En efecto, el 20 de noviembre de 1849, don 
Guillermo Wheelwright obtuvo el permiso co­
rrespondiente para construírlo e inició sus 
obras en 108 primeros meses del año siguiente. 
En el año 1851 el ferrocarrll entraba a prestar 
servicios en la siguiente forma: en abril se 
pusieron en explotación 25 kilómetros de vía 
férrea, en julio se extendieron esos servicios 
hasta la Estación Monte Amargo, con 41 ki­
lómetros en total y, finalmente, el 25 de di­
ciembre se daba remate a la obra y queda­
ban unidas por tren las ciudades de Caldera 
y Copiapó. 

Por sus numerosos servicios de bien públi­
co, la Ilustre MuniCipalidad de Valltaraíso cos­
teó e hizo instalar en Ja Bolsa de Comercio 
de esa ciudad un retrato del señor \Vheelwrig'ht 
y, en enero de 1877, se le erigió una estatua 
en uno de los prinCipales paseos de ese mis­
mo puerto. 

Ahora que se avecina la fecha del centena­
rio del Ferocarril en referencia, es una obra 
de justicia y de reconocimiento hacia ese 
hombre ilustre que se perpetúe su memoria 
en la ciudad de Copiapó mediante la erección 
de un monumento que sea costeado por sus­
cripción popular. 

Así lo han hecho presente las organizacio­
nes ferroviarias de la región al Ejecutivo, su­
gerencia que encuentra en éste su más am­
plia y decidida aprobación por lo manifesta­
do anteriormente. 

En mérito de lo expuesto, me permito so­
meter a vuestra peliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Autorizase la erección por 
suscripción popular, en la plazuela de la' Es­
tación de Copiapó, de un monumento a la 
memoria de don Guillermo Wheelwright. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Gabriel González V. - L. A. Cue­
vas". 
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N. o <1. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 2646.- Santiago, 19 de Junio de 1947. 

Tengo el honor de poner en cococimiento 
de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46, de la Constitución Po­
lítica de la República, ha resuelto hacer pre­
sente la urgencia para el despacho del Pro 
yecto de Ley que destina 80 millones de pe­
sos para captar agua en Las Vegas, para Val­
paraíso. (Mensaje de 11 de febrero de 1947). 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.):­
Gabriel González V.- Luis A. Cuevas C.". 

N.o 5.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 2,710.- Santiago, 23 de junio dEII 194'2". 
Por oficio N.o 34, de fecha 6 de junio en oor­

so, V. E. se /3irve poner en conocimiento de esta 
Secretaría de Estado, la petición formulada por 
el Honorable Diputado don Na talio Berman, en 
el sentido de qué se informe a esa Honorable 
corporación acerca del parecer que se ha for­
mado este Ministerio sobre una solicitud de los 
vecinos de Florida, relacionada con la necesidad 
de restablecer el antiguo departamento dePu­
ohacay, en la :pl'Ovin~ia de Concepción. 

Sobre el particular, cumplo con hacer presen­
te a V.E. que este Ministerio estudia la pooibili­
dad de proceder a la creación del departamento 
aludido y que actualmente los antecedentes del 
c!Ilso se encuentran' en poder de la Dil"€cciónGe­
neral de Estadística, Servicio al oual se ha soli­
citado el informe correspondiente. 

SallUda atentamente la V. E.- (!F1do.): Alfredo 
Rocende". 

N.O 6.-0FICIO DEL SE~OR MINIST,RO DEL 
INTEiRIOR. 

"N.o 2,714.- Santiago, 2 de junio de 1947. 
POr oficio N.o 66, de 11 del actual, esa Hono­

rable Cámara comunica la petición formulada 
VOl' los Honorables Diputados, señores Natalio 
Berman y Damián Uribe, en el 8,e[ltido de que 
~e arbitren laoS medida's que sean necesanasl pa­
ra que se destinen 6 troHeyouses a la dudad 
de Oancepción, ·COn el propÓSito de solucionar, 
en parte, la angustiosa crisis que experimenta el 
tránsito en 'eSa ciudad. 

Sobre el particular, comu[lico a V. S. que EIU 

antes men~lonado oficio, se ha enviado a la con­
s:ideración del Ministerio de Hacienda, en aten­
ción a. qlue de conformidad a lo establecido en 
la let[!'a fi) del articulo 5.0, de la ley N.O 8,132, 
corresponde a dioha Secretaria de Estado, cono­
cer de las relaciones de la Empresa Nacional de 
TraDisportes Colectivos con el Estado. 

Saluda atentamente a V. S.- (FIcto.): Alfredo 
Rosende".' 

N.o 7.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 2,715.- santiago, 23 de junio de 1947. 
Por oficio N.o 54, de fecha de 9 de junio en 

curso, esa Honorahle Cámara comunica la peti­
ción formulada por el Honora'jJJ.e Diputado, don 
Roberto Gutiér'rez, en el sentido d'e que se adOP­
ten 'iJ:a¡¡¡ medida.s conespondientes a t1n de que 
los micros 'que hacen el recorrido "Pl1a- Negrete", 
.~algan por la calle Ja.JViera Salas hacia la Arvda. 
General VeláSquez, continuando por SU recorri­
do actual, can el objeto de que el numeroso pú­
blico de ese .sector pueda,COIJItar con un mejor 
Bervicio d'e 'movili2Jación. 

Sobre el partioular, cumplo con manifestar a 
V. E. que, con e~ta fecha. se ha dado conocimien­
to de dicha peticiÓn a la Dirección General de 
Trllin;;porte y Tránsito Público. 
. 'Saluda atentamente a V" E.- (No.>: Alfredo 
Rosende". 

X.O S.-OFICIO DELSE~OR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES. 

"N.o 13.- Santiago, 20 de junio de 1947. 
;Señor Presid¡mte: 
En nombre de S. E. el Presidente de ~a Repú­

blica, tengo el honor de inw.tar ·a US., y par su 
digno intermedio al Honorable señor Vicepresi­
dente de esa Alta Corporación, como asimismo, a 
los miembros de la Comis:l.ón de Gobierno Inte­
rior, para asistir a la ceremonia de la ,Delega­
ción del Man.do que tendrá luga!', el lunes 23 del 
presente mes, a las 12 horas, en el Salón IRojo 
de la Moneda. 

Dios guarde a IUS.- (Fldo.): Raúl Jullet G.". 

N.O 9.-0FICIO DEL SE~OIR MINISTRO DE 
HACIENDA. 

"N.o '5'24.- Santiago, 23 de junio de 1947. 
Tengo el honor de referirme al oficio N.o 100, 

de '16 de junio en CUl"SO, por el cual V. E. tiene 
a bien poner en cono'cimi'ento del l:u.scrtto un 
aoue,rdo de e'sa Honorable Cámara de Diputados, 
que, en 10 concerniente al Ministerio de Hacien­
da, le solicita el envio a 'esa CorporaciÓn de to­
dos los antecedentes que sobl'e la distribución de 
aceite se encuentren en SIU poder. 

Sobre el particular, puedo informar a V. E. 
que en ·est,e Depal'taanlento de Estado, 110 existe 
anteoedente alguno que s'e relacione directa o 
ind'erec-tamentecon la materia que originó el 
a,cuerdo de esa Honorable CA.mara. 

Dios guarde a, V. E. -= (lFdo.): Gennán Pic6 
Calñas.". 

N. o 10. -OFICIO DEL SEROR MINISTRO DI: 
ECONOMIA y COMEtWIO. 

"N.o 536.- Santi!IJgo, 12 de junio de 194'7 .• 
En atención a su oficio N.o 19512, de 14 del mes 

en curso, cúmpleme poner en conocimiento de 
esa Honorab1e Cáma:ra lo informado a este Mi­
nisterio por el Comisariato Generar de SubSis­
tencias Y Precios': 

"N.o 536.- Santiago, 112 de jilUllo de 1947 
"Señor Ministro: !En a·tención a su ofiCio N.o 

" 934, de fecha 24 de mayo p.pdo., en el cual 
, " USo pone en conocimiento de este Cmnisaria­
, to General. el acuerdo de la Honorable Cáma.­
" il'a de 'Diputados, en el 'sentido de que se le 
"informe a esa Corporación, acerca de la can': 
" tidad de neumáticos entregados entre J,unio y 
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" diciembre de 1946. a la provincia de CoqUim­
" bo y el racionamiento efectuado por este 5er­
" vicio. tengo el agrado de poner en su conoci­
" miento el siguiente detalle: 

Neumáticos racionados deede el 1.0 de junio al 
31 de diciembre de 1946 

Racionamiento total, 51.272 neumáticos. 
Racionamiento a Santiago, 24.472 neumáticos. 
Racionamiento a provincias, 26.800 neumáticcs. 
Del racionamiento a provincias correspondie-

ron a C'oquimbo 2.858 neumáticos". 
Saluda Atte. al señor :Ylinistro.- (Fdo.l: Exe­

quiel JiménezC., Comisario General de Subsis­
tencillis ;y Pr,ecios de ,la República" .. 

Dios guarde a V. E. (FdO.): Luis Bocsay L.". 

N.o ll.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

''N.o 1.196.- Sa,ntiago. 19 de junio de 1947. 
COn referencia a su oficio N.o 1,9:66, de 17 del 

mes en curso. tengo el agrado de poner en cono­
cimiento de V. E. lo informado a este MinJsterio 
por el Comisariato General de Subsistencias y 
Precios: 

"N.o 543.- Santiago, 112 de junio de 1947. 
"US. ha tenido a bien transcribir a €\S'te Comi­

" sariato General. el oficio N.o 1.96U, de 17 de 
" mayO último, de la Honorable Cámara de Di­
" puta dOS, en el que se hace presente "la ano­
" malia ,que entraña el hecho de que aún no se 
" haya cerrado el sumario instruido en la Sec­
.' ción Alrumbre y Cla1Vos, del, Comis'ariato Gene­
" ra.l de Subsistencias y Precios, por la que se 
., ha mantenido inconfortable ,ante la opinión 
" pública la honorabilidad del señor Fuenzalida 
" HmtadO. 

"US. termina su oficio 933. que contiene la 
"transcripción anotada. solicitando un informe 
" sobre el particular. 

",Al respecto. pUedo expresar al señor Ministro 
., que el sumario' a que se refiere la Honorable 
" Cámara de Diputados está tramitándose por 
" el señor Gonzalo Toro Bulnes, Inspector de la 
"Contraloría General de la RepÚlMica, por lo 
,. cual el susc'rito cree que el acuerdo de dicho 
" cuerpo leglslativo debe p'oners:e 'en conocimien­
.' te del Organismo ,al que pertenece el Inspector 
" que está instruyendO el sumario. 

"Dio" guarde a USo (F1do.): Exequiel Jiménez 
" Carras,co, Comisario General de SUbsistencias 
" y Precios· efe la 'Repúb,Uca." 

Dios guarde a V. ,E.- (Fdo): :Luis Bossay L.". 

N,o 12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO 

"N.o 1219.- Santiago, 19 de Junio de 1947. 

Tengo el agrado de dar respuesta a la co­
municación indicada al rubro, en el mismo 
orden en que se solicitaron las informacio­
nes: 

1.0.- El precio CIF del aceite de girasol 
y mani se descompone de la siguiente mane­
ra: 

a) Precio FOB, según contratos celebrados 
en Buenos Aires el 18 de diciembre de 1946: 

6.700 tons. aceite girasol 
crudo. M$N 15.889.713,30 
al cambio de $ 8,80 por 
nac. .. .. .. .. .. .. .. $ 139.829 . 477,04 

13.300 tons. aceite maní 
crudo, M$N 27.806.998,27 
al cambio de $ 8,80 por 
nac. .. .. .. .. .. .. .. 244.70l.584,78 

Total 20.000 tons. de acei-

te crudo .. .' .. .. .. ., $ 384. 53l. 061,82 

b) Flete marítimo: El fle­
te marítimo se ha calcu­
lado sobre la base del vi­
gente, que es de US$ 17, 
más 2 % la tonelada y de 
un cambio de $ 31,10 por 
dólar: 

20.000 tons. ., .. .. .. ,. $ 10.785.480.-

c) Seguro marítimo de de­
pósito a depósito: 

1 % sobre 520.000.000 .' .. $ 5.200.000.-

COSTO CIF ....... . 

d) otros gastos afectos a 
esta importación hasta la 
entrega del aceite en 
Aduana, a las Refinerías: 

Derechos Aduaneros: de 
acuerdo con la rebaja 
aprobada por Ley núme­
ro 8,776, de 30jIVj47, para 
la internación de estas 

$ 400.516.541,82 

20.000 tons. .. .. .' .. $ 30.000.000.--

Gastos varios: 
Viaje del negociador a Bue­

nos Aires, cables, teléfo-
no, etc., se estiman en . $ 200.000.-

e) Hay que considerar la 
pérdida de M$N 0.155 por 
kg. experimentada en la 
compraventa de 40.000 
tons. de tortas oleagino­
sas, operación que co­
rresponde al contrato adi­
cional de la importaCión 
de aceite, que represen­
ta un mayor gasto por 
kg. de aceite de M$N 0.31 
o sea al cambio de $8,80 
y referido a las 20.000 
tons compradas .. .. .. $ 54.560. OQ2,'12 
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En 1947 no se han cerrado 
nuevos contratos. 

2.0.- Aceite internado al 
país en 1946: 

Procedencia Cantidad 

Argentina .. 236 . 072 Kls. 

Estados Unidos de 
N. A. 41.742 Kls. 

TOTALES 277.814 Kls. 

Valor en 
pesos oro 

289.971 

90.426 

380.397 

30. - Los fondos percibidos, hasta el 27 de 
mayo ppdo., por concepto de la venta del 
aceite a las refinerías, alcanza a $ 78.205.030,26, 
los cuales han sido depositados en la Cuen­
ta F-9-76 de la Tesorería Provincial de San­
tiago. 

4. o. - La Condición de pago de las 20.000 
ton s del producto en referencia, es a un año 
plazo, a contar de la fecha del primer em-' 
barqueo Por esta razón no se ha ido can­
celando el aceite recibido a medida que las 
refinerías han pagado las partidas que se les 
ha entregado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Luis 
Bossay L". 

N . o 13. -OFICIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

"N.O 00812.--.8antiago, 24 de junio de 1947. 
Acuso recibo de Su oficio N. o 29 de 6 de 

junio del presente año, e1;1 el que V. E. sol1-
cita se le informe acerca de los indultos con_ 
cedidos en los últimos oého años, con especi­
ficación de la pena indultada, delito que la 
originó, monto de la muita 'Y entidad favore_ 
cida· 

En respuesta, cúmpleme manifestar a V E 
que .se han dado las órdenes del caso para' qu~ 
se confeccione la re,ferida nómina· Debo ha_ 
cer presente V. E. que de acuerdo can la ley 
la documentación anterior al año 1942 se en­
cuentra en el Archivo Nacional, lo que cons_ 
tituye una dificultad 'que producirá algún re_ 
tal'do en el informe solicitado. 

Saluda a V. E. - (.Fdo.): Humberto Co_ 
rrea L." 

N . o 14. -OFICIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO DE 
JUStICIA 

uN. o 00812.-Santiago, 24 de junio de 1947.' 
En respuesta a su oficio N. o 1,918, de 6 

de .mayo último, cúmpleme transcribir a V. E. 
lo mformado sobre el particular por la Direc­
ción General del Registro Civil Nacional en 
oficio N.o 8,182, de 18 de junio en curso: in­
forme que este Ministerio hace suyo: 

_ "En atención a los antecedentes acampa­
nados par V. S., con providencia N.O 2,514, 
de fecha 14 de mayo ppdo. sobre creación de 
una oficina del Registro Civil en Pichi-RopulU 
en la provincia de Valdivia, tengo el agrad¿ 
de transcribir a continuación el informe eva­
cuado por la Dirección General de Estadística, 
a cuyo cargo se encuentran los datos solicita_ 
dos par US.: 

"Aun cuando en principio esta oficina es 
partidaria de la creación del mayor número 
de Oficinas del Registro Civil en el país, que 
facilitan a la ciudadanía el cumplimiento de 
sus obligaciones civiles, hay razones que no 
indican a Pichi-Ropulli como un lugar en 
que la creación de dicho Servicio sea peren­
toria. Paillaco, en cuyo territorio se encuen­
tra Pichi-Ropulli, es una comuna chica, 747 
Km2., cruzada por el ferrocarril longitudinal 
sur sobre cuya lín~a y a sólo diez Klms. de 
distancia, están los puntos de Paillaco y Pi­
chi-Ropulli. Esta distancia es cubierta en 14 
minutos. El pueblo de Paillaco cuenta con 
1:980 habitantes, Y por ser cabecera comunal 
es la sede de todos los servicios inherentes a 
su condición. Pichi-Ropulli tiene solamente 
241 habitantes Y su zona de atracción sería 
prácticamente la misma de Paillaco, ya que 
no hay distritos completos que la rodeen, lo 
que impondría una desorganización de la di­
visión administrativa vigente. 

El movimiento demográfico de la Oficina 
del Registro Civil de Paillaco, durante el año 
1946, fué de 55 matrimonios, 298 nacidos vi­
vos, 15 nacidos muertos y 136 defunciones. 
Total, 504 inscripciones en el año, lo· que da 
un promedio de 42 inscripciones mensuales. 
Esta pequeña cUra y las cortas distancias que 
separan ambos puntos no justifican la crea­
ción de la Oficina solicitada". 

Saluda a V. E. (Fdo,): Humberto Correa L. 

N. o 15. - OFf,CIO DEL SENOR MINISTRO DE 
JUSTICIA. 

"N. o 00,789. - Santiago, 19 de junio de 1947 

"En relación con sus oficios N·os 1,788 y 35, 
d.e 18 de marzo de 1947 y 6 del actual; respec_ 
tlVamente, cúmpleme manifestar a V. E. que 
se ha solicitado informe a la Excma. Corte 
Su¡prema, acerca de la conveniencia que ha­
bría en la creación de un Segundo Juzgada 
de Letras en la ciudad de Curicó. 

Saluda a V. E. - (Fdo.): Humberto Co_ 
ITea L." 

N.o 16.-ÓFICIO DEL ISE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VlAS DE COMU-
NICACION. ' 

"N.'o 1,190. - Sa;ntiago, 19 de junio de 1947. 
En cant>:s'tación al aHcio de V. E., N.O 1,156, 

de 4 (;e diciembre de 1946, relacionado con el me­
joramiento de los caminos de acceso a Perquen-
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ca y de Perquenco al Cementerio, y construc­
ción de un puente sdbre el río cautín, en la 
Reducción lCaevul, comuna, de Perquenoo, 'oúm­
pl€1Ille manifestar a V. E. que el presupuesto pa­
ra el mejoramiento de los caminos a que V. E. 
se refiere, asciende a $ 1.635,450, cantidad' que 
actualmente n d.ispone la Dirección General de 
Obras Públicas. 

De los fondos dili1Ponibles se puso a disposi­
ción del Ingeniero de la prOVincia respectiva la 
cantidad ¿e $ 30,000, para la reparacipn del 
camino de Perquenco a Selva OScura. 

En cuanto al puente sobre el río Cautín, en 
Ca,yul, comuna de :P€rquenco, su costo sería al­
red.edor tie $ 2.500.000, si fuera S'Cmidefinitivo, 
y de $ 6.000,000 si se construye definitivo. 

AJl mismo tiempo me permito manifestar a 
V. E. que la Dirección .General de Obras PIú­
blicas considera que este puente e6 innecesario, 
por cuanto la rona en qu.e quedaría s~tuado tie­
ne fácil salida a las estaciones de Perquenco 
y QUillén, por la ribera Norte del río Cautín, 
y a Lautaro por la ribera Sur· 

Saluda atentamente a V. E. - (FirmaC:o): 
Ernesto Merino Segura". 

N.O 17.-o'FICIO DEL SE80R MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMU­
mCACION. 

·'N.o 1,188. - Santiago, 19 d.e junio de 1947. 
Por ofic~o número 1,962, de 16 de mayo del 

año en curso, V. lE. ha tenido a bien solicitar, 
a nombre del Honora¡ble Diputad.o, señor Héctor 
Correa, la pronta reconstrucción o transforma­
ción del muelle de Castro. 

Al respecto, me es grato manifestar a V. E. 
que dicho muelle no será. reconstruído, debido a 
que se pXoyecta construir en dicho puerto un 
es,pigón con cien metros para atraqu.e de na,ves 
'! sesenta metros para atraque de embarcacio­
nes menores, cuyos estudios están próximos 9. 

terminarse. 
SaIuda atentamente a V. E. - (F!rmaC:o). 

Ernesto Merilro Segura". 

N.O 18.-QnCIO iDEL SE80R MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS iDE COMU­
NICA:CION. 

"N.O 1,221. - Santiago, 23 de junio de 1947,· 
ror oficio número 1,315, de feoha 7 de enero 

del IPres~nte año, V. iE. ha tenido a bien pre­
sentar a este Ministerio, a nombr,e C'el Comité 
Parlamentario Liberal, las obs'ervaci'Oll'es formu­
ladas par el Honorable Diputado señor Carlos 
Aoharán Arce, relacionadas -con la negativa de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado ,para 
proporcionar al Instituto 'de CrédIto Industria} 
canchas en las estaciones para depositar ma¿e­
t·as. 

En respuesta, debo hacer presente a V. E. que 
la citada Empresa, en nota número 900-5,333, 
de 11 de junio en curso, informa al infrascrito 
que, de las averiguaciones efectuadas para es­
talblecer lOS hechos. que han ocasionado ese re­
clamo, se despren~e que el Instituto de Cré­
dito Industrial no ha soUcltado canc'has en in­
suna estación para el objeto indicado. 

Saluda atentamente a V. E. - CFirmado): 
Er1I8s1ll» Merlno Seg1Il"a.". 

N'.o 19.-0FICIO DEL SENADO. 

"Santiago, 19 de junio de 1947. 
El senado ha tenido a bien aprobar el proyee­

to de esa Honorable Cámara, que reforma las leyes 
5.757 y 6,266, sobre. pavamentación, con las si­
guientes modificaciones: 

Articulo 10. 

Ha agregado a continuación del inciso segun. 
do del artí>culo7.0 de la ley N.o 5,757 que esa Ho­
norable Cámara propone reemplazar -en punto 
seguido- la sdguiente fra.'ie: ",Los servicios de es­
t% Juntas !Serán gratuitos". 

1!ln el incisoooarto de este mi&no a:rtLculo 7.0, 
que se propone reemplazar, ha· sustituido lapala­
bra "p1an<l\S" por "planes". 

Artículo 11. 

En los incIsos s-egundos y cuarto del artíouli' 
8.0 de la ley N.o 6,7'57, que se propone reempla­
zar, ha sustituido las cantidades "$ 300.000", que 
fig'11rarn en ambos incisos, por estas otre.,g 
"$ 150.000". • 

Artículo 12. 

El inciso primero de este artículo, ha s'ldo SUE­

tituido por ~oS slgUientes: 
"Artículo 12.- Se modifica el artíClU:lo 9.0 de 

la ley N.o 5,7f1T, en la Siguiente fOl'illla: 
a) iIntercálase como :inCÍlSo primero el que a 

corntlnuación se indica: 
"Para poder optara las propuestas que solicite 

la Direc<:ión General de Pavimentación, o reali­
zar tr,abajos de pavimentación, los interesados 
deberáJn encontrarse inscrítos en el Registro de 
Contratistas que llevará este semcio y !rus con­
diciones de ingreso a dicho iRegístro, como asi­
mismo los demás requisitos que deban cumplir 
los corntratistas, se fijarán en el Reglamento res­
pectivo, sin perjuiCio -del derecho de inscripción, 
cuyo monto podrá fijar Qnua;]mente ia DirecCión 
General de 'Pa~\'i.mentac'iÓn; se podrá exigir a los 
contratistas el pago de una suma, anual igual al 
derecho de ~nsc:ripci6n fijado para el mismo aúe. 
a fin de darles opción '30 presentarse a las pro­
puestas que se soliciten dentro de este mismo pe­
ríodo". 

'b)SubstitúyeIllSIC los incisos segundo 'Y tercero 
por los siguientes: .'..... (vienen los> incisos pro­
puestos por esa Honorable Cámara). 

En el inc160 segundo del artículo 9.0 de la ~ 
N.o 5,7'57. que ,esa Honocable Cámara PTOPGne 
sustituir, se ha reemplazado la frase "por otros 
documentos" por aa palllibra "pólizas". 

Artic:ulo lS. 

En el inciso tercero de la letra o) del artículo 
17, de la lCIY 1N.0 5,767. que es!!!, Honorable {lAma-
1'11. ;¡ropone reemplazar, se ha suprimido la poMa­
bra, "existentes", que figura a continuación. de la 
frase "poblaciones obreras". 

AdemM, en el mismo inciso, se ha sustitJtúdo 
la palabra "pueden" !por "puedan", y la pÑabra 
"correSPOndan" por "con-esponda..". 
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En el inélSO cuM"to de '~ta misma letra, se ha 
su.stituido la palabra "técnicos" por "técnica". 

AI1í6ulo 15. 

En el articulo 20 de la ley N.o 5,7'57, que esa 
Horiorable Cámara propone modificar, se ha su­
primido la palabra "existJente", que figura en El 
número segundo de dicho articulo, a contin1,la­
ción de la frase "poblaciones obreras". 

Artículo 22. 
El inciso primero de este artículo ha "ido re­

emplazado por los siguientes: 
"Artículo f,lI2.- Modificase el artícrulo 56 de la 

ley N.o 5,757, en la sigUiente forma: : 
"al Reempláz!lSe en el inciso primero. la fra­

se: "que los part.iculares deseen formar por me­
dio de la división .de las propiedades o venta en 
sitios", flOr esta otra: "que los propietarios de­
seen formar PoT medio de la división de SUs pro­
piedades o venta de sitios". 

"b) Agrégase el siguiente inciso final: 
(Viene el inciso segundo propuesto· por esa Ho­

norl;lJble Cáimara, colocado entre comillas). 

Artículo 25. 
Ha sido I'rustituido por el siguiente: 
"Articulo 25.- Derógase la letra a) del artícu­

lo l.ó de la ley N.o 6,628, de 7 de septiembre de 
194()". 

Artículo 26. 

Ha sido sustituido por el sigluiente: 
"Artículo 26.- Derógase el inciso segundo del 

artroulo 3:0 de la, ley N.o 6,m2. de 19 de octubre 
de 1937". 

Artículo 32. 

Ha agregado entre los al"ltícrulos de la ley 4,339, 
que provone derogar, el articulo 55, a continua­
ción del artículo 53, citadQ. 

Artículo 33. 
Ha' agregado en el inciso priniero, entre los 

a.rtículos 44 y 61 de la, ley N.o 5,757, que se de­
rogan, el inciso segundo del artícUlo 49. 

Artículo 36. 

Há reemplazado la palabra "exonerados" por 
esta otra: "exentos". 

Articulo 38. 

'Elste artículo pasa a sCX ar·tícrulo 3.0 transito­
rio. modificado en la, forma que se indicará al 
tra tal' de él. 

Artículo 39. 

Ha pasado a ser articulo 38. 
,En e.l inciso r¡:¡rimero de este articulo ha susti­

tuido la palabra "ciudades" por la siguiente fra­
se: "P<lbláciones y caminos adyacentes' a enas". 

En el inciso segundo se ha sustituido la, pala­
bra !'ciudad", por la sigUiente frase: "pOblación 
y caminos adlVacentes a ellia". 

Además la frase final de este inciso que dice: 
"Dirección Genera,l de Pavimentación sobre su 
financiamiento', se ha sustittúdo por la siguien' 
te: '!Dirección General de Obras !Públicas sobre 
sutr~o y aspecto téell1ico y de la Dirección 

General de Pavimentación sobre su financiamien­
to" . 

Como inciso tercero de este a.rtículo se ·ha 
consultado el siguiente nuevo: 

"La conservación de las. vías que se pavimen­
ten de Itcuerdo con lo dispuesto en los incisoS 
anteriores, sé ,hará ,parla Dirección General de' 
Pavimentación con cargo a los reC1l!'sos de pavi­
mentación de la Comuna o Comunas que corres-
pondan. 

Artículo 40. 

Ha pasado a ser artículo 39. redactado como 
sigue: 

"Artículo 39.- Esta ley comen~rá a regir 
desde la fecha de I5U publicación en el "Di~rJo 
Oficial". 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Artíc11io 1. o 

Se ha reemplazado la cita del artículo 52 de la 
ley N.O 5,757, por la del artícUlo 5.0 de dicha ley. 

Artículo 2. o 

No ha sufrido modificaciones. 
Como artículo 3.0 Transitorio 8e ha c¡lnsulta­

do el 38 de esa Honora,ble Cámara, agregándole 
como frase final y r~mplazando el punto C) que 
figura a continuación de la Plalabra "pavimen­
tación", por una coma (,) la siguiente: "siempre 
que sus predios tengan un avalúo inferior a tres­
cientos mil pesos ($ 300.000). 

Como artículo 4.0 Trans~tOO"io se ha consulta­
do el siguiente nuevo: 

"Articulo 4.0.- Autorizase a la Dirección Gene­
ral de' Pavimentación para que, de las emÜl'io­
nes de empréstitos a que se refiere el artículo 3.0 
de la presente ley pueda destinar hasta. la suma 
de cuatro millones de ;rJeSOS' ($ 4.000.000) en 
efectivo, a fin de completar el financiamiento de 
la construcción de la parte del edificio del MI­
nisterio de Obras OOblicas y Vías de Comunica­
ción, . q.ue según lo establecido en el articulo 2.0 
de la ley N.o 7,589, ocupa:rán las' Oficin~ Cen­
trales'de la referida Dirección", 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficío No 1,665, de 13 defebre­
ro del presente año 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos. ): Arturo Alessandri . - F. Altamfraa ..... 

N.o 20.- OFlCIO J?EL SENADO 

"N.o 282.- Santiago, 118 de junio de 1947. 
Con motivo de la moción que tengo a honm 

pasar a manos de V. E., el senado ha dado su 
aprobación al sigUiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Otórgase amnistia a los eluda-' 
danos que f'e encuentren condenados o procesa­
dos, o que hubieren podido serlO', por los deli­
tosa que se refiere la Ley de' Elecciones, por 
ina~istencia a los actos electorales. 

Articulo 2.0- Esta ley comenzará a regir des­
de la fecha de su publicaCión en el "Diario Ofi­
cial". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos'>: Arturo Alessan­
drí P.- Fernando Altamirano, SecTet&rio". 
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Zl.- CATORCE OFICIOS DEL SENADO: 

Con el primerü comunica ha,ber aprobado la 
modificación introd.ucida por -esta Honorable Cá­
mara al proyecto de ley de origen en el Honora­
ble Senado, por el cual se aumenta la pensión 
de que actualmente disfruta doña Luisa Andu­
randeguy Couchot. 

Con el segundo manifiesta haber desedhado la 
observación formulada J><lr S. E. el' Presidente 
de la República, al proyecto de ley que concede 
el goce de una pensión a doña Juana Barra viu­
da de Calderón, y haber iru:istido en la aproba­
ción de las disposkiones primitivas. 

Con los ocho siguientes comunica haber apro­
ba<io, en los mismos términos en que lo hizo es­
ta. Honorable Cámara, los proyectos de ley que 
se indican: 

El que concede una pensión a don Darío Ca, 
VMa contreras; 

El que aumenta la peru:ión de que disfrutan 
don Arturo Var&!; Pacheco y doña Fran<;L<:ca Lla­
ña de Varas; 

El que abona tiempo a don Juan de Dios Am­
puero García; 

El que concede una pensión a la viuda e hijos 
menores de don Eloy Rosales Avila; 

El que aumenta la pensión de que disfruta 
'doña Rf!beca Madrigal v. de Luna; 

El que otorga igual bemficio a doña Lily Lond­
holm viuda de Gómez; 

El que concede 'Un aumento de pensión a doña 
Zoila Rodríguez viuda de Bravo y el que otor­
ga igual beneficie a <doña María Fr€ire de Peró. 

Con los cuatro restantes, remite los siguientes 
proyectoo de ley: 

iEl que abona tiempo a don !Rafael Silva Las­
tra; 

El que concede igual beneficio ti. don Héctor 
E..~ríbar Mandiola; 

El que concede el derecho a jubilara doña 
Adela García viuda de Espinoza; 

El que. Rmnenta la pen.sión de que goza do­
ña Rosa SColti de Moock. 

N.o 22.- INFORME DE LA ,COMISION DiE 
CONSTITUrCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA' 

"HONORABUE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Constitución. Legisla,cion 

y Justicia pasa a informaros el proyeCto remiti­
do por el Honorable Senado, que modifica el ar­
ticulo 3.0 de la ley número 7,837, que otorgó per­
sonalidad jurídica a la Editorial Jurídica de Chi­
le, institución fundada pcr la Facultad de Cien­
cias Jurídicas 'Y Sociales de la "Univefsidad de Chi­
le Y por la Biblioteca del CongreEO 'Nacional . 

. 'En conformidad a dicho artículo 3.0, el Conse­
jo de e.'5ta institución e.'5tá compuesto de nueve 
miembros y es presidtdo por 'el necano de la Fa­
cultad de Ciencias J'\irídicas v Sociales >de la Uni­
versidad de Chile. La práctica ha demost~ado que, 
en muchas ocasiones, no le es posible al :oecano 
deEempeñar la presidencia en razón de las obli­
gaciones inherentes a .'5U cargo, y que "hay conve­
niericia, POr 10 tanto, en salvar esta dificultad. 
Con tal fin, el proyecto del Honorable Senado pro­
pone modificar el artículo 3.0 en el :sentido de 
que el Consejo de esta institución pUeda ser tam­
bién preSidido POI' la persona qUe designe la fa­
cultad de Ciencias .Jurídicas de la Universidad de 
Chile. 

Propone, además, el proyecto establ€C{lr que 

las ediciones oficiales de loo códigos de la Repú­
blica sólG puedan 'hacer~e por tal Editorial, dis­
pOSición que también encontró acogida en vues­
tra Comisión, que estimó que esos trabajos deben 
hacerse por intermedio de organismos plenamen­
te reEPonsables, dada la trascendencia que tienen 
e.sas ediciones. 

Por las considEraciones expuestas, vuestra Comi-' 
sin. acordó proponeros la aprObaCión del 'proyecto 
en,'los mi.<mos términos en que lo hizo el Hono­
rable Senado, que son los siguien~: 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1,0- Agreganse al artículo 3.0 de la 

ley N.o '8,737, de 28 de Enerü de 1947, después de 
los términos ''D2'cano de la Faüultad de Ci~ncias 
Jurídicas y Socill.les de la Universidad de Chile" 
y antes de la frase "que lo presidirá", las .siguien­
te-s pala,ora.: "o por la perwna que designe la 
misma Facultad". 

Art:culo 2.0- Las ediciones oficiales de los Có­
digos de la RepÚblica sólo poorán hacerse 001' la 
Editorial Jurídica de Chile. . .'" 

Artículo 3.0-- La presente ley regirá desde la 
fech~ de su publicaCión en el "Diark Ofi.cial .... 

Sala de la Comisión, a 23 de Junio de 1947. 
Acorda do por unanimidad en ."esión de fecha. 

13 üel presente. cOn a5istencia·de lOE señores Amu­
nátegui Bulnes, Correa Letelier (Presidente AC­
cidentitl),Durán Neuman, González Prats, Melej 
y Vivanco. 

Diputado Informante se designó al HO;lorable 
señor Melej. 

(F'do,): Fernando Yávar, Secretario. 
" 

N.o 23.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI­
CULTURA Y 'COLONIZACION 

"HONORABLE CAMARA: 
Vue;,tra Comisión de Agricultura v C()loniza­

ción pasa a informaros, en trámite reglamenta­
rio de segundo inforcme, a,cerca de un proyecto 
de ley que establece sanciones a los infractores 
del precio de venta del pan. 

En el curso de este nuevo trámite, no han su­
fri~o variaci0l1es de ninguna especie, ni el pro- . ,1 

yecto contenido en el primitivo informe 'ni el 
preámbulo con que .se fundamenta. 

En üonformidad a las dispOSiciones del articu­
lo 64 del Reglamento, en el segundo infarme de-' 
be h9JCerse mención expresa: 

1.0) De los artículo,s que no hayan sido' !)objeto 
de indica,ciones ni de mcdificaciones; , 

2.0) De los art;,culos modificados; 
3.0) De los artículos nuevos introducidos, ''1 . 
4.0) De las indicaciones re()hazadas por la Co-

misión. 
Con relación al punto primero, vuestra Comi­

sión hace constar que ninguno de los artículos 
del proyecto ha sido objeto de indicárCiones o 
modificaciones, por cUyo motivo corresponde dar­
los por aprobados en la forma primitivamente 
propuestos. 

iEl precepto contenido. en el número 2. o queda, 
también, resuelto con lo expuesto en el párrafO 
anterior. 

Acerca de lo expresado en el nÚIDer03.0, vuestra 
Comisión hace constar que no ha introducido nin­
gún artículo nuevo. 

Dando cumplimiento a lo estipulMO en el nú­
mero 4.0, se expone que en ¡,a discusión geneJ;'al 
del proyecto en informe, se presentó, por el Ho­
norable señor GOdoy, la siguiente indicación, que 
fué rechazada: 
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. 
Para agregar un artículo nuevo, después del 2.0, 

con el N.(). 3.0, que diga: 
''En caso de clausura de Un establecjmiento de 

panaderill, la autoridad administrativa, con acuer­
do del In.stituto de Economía Agricola, podrá pro­
cer a la requisición de la panadería clausura­
da, haciéndola funcionar bajo SU control y con 
el miJ:mo ·personal'·. 

----
Cerno consecuencIa de las consideraciones ex­

puestas, vuestra Comisión de AgrIcultura y Colo­
nización propone para vuestra aprobación, el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Derógase el decreto con fuerza 
de ley N.o 67/904, de .24 de dkiembre de 1942. 

Articulo 2.0- Reemplázase el inciso 2.0 del ar­
tículo 112 del decreto número 628, de 27 de sep­
tiembre de 1939, expedido por el Ministerio de 
Agricultura, qUe· refunde en un solo texto las le­
yes número.<: 5.394, 5.713 Y 16.421, por el siguiente: 

"Los. que vendan pan Con' infracción a los pre­
cios fijados por el Instituto de Economía Agríco­
la serán penados con multas hasta de tres mil 
pe¡;os($3,OOO), susceptibles de ser aumentadas al 
triple, en ca,¡:o dl! reinddencia. Sin perjuicio de la 
aplica,ción de dichas multas, podrán ser sancio­
nados, además, con la clausUTa de. sus establed­
mientas, hasta por ,un plazo de cinCo días. 

Estas sanciones serán aplIcadas administrativa­
mente por el Instituto de Econom:a AgríCOla, de 
acuerdo con el artículo 16 de la l.y número 4,912. 
texto definitivo, y el producto de las multas in­
gresara a los fondos del referido 1nstituto". 

Artículo 3.o~ La presenté ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, .a 14 de mayo de 1947. 
Acordado en sesión de igual fecha, con a,¡:isten­

cia de los señores Vial (Presidente), Coñuepan, 
Ferreira, ·Medina, Cornmentz, Donoso, Barrueto y 
Salazar. 

Continúa como iDiputado Informante el Honora­
ble señor valdés, don Luis. 

(No.): Alejandro Fernández M., Secretario de 
la Comi~ión". 

N. o 24.-0FICIO DE LA COMISilON DE RELA­
CIONES EXTERIORES 

"Santiago, 20 de junio de 1947. 
La CQ'Illisión de l&eJ.a¡ciones Exteriores, en se­

sión de fecha 19 del ¡presente, acordó dirigir ofiCIo 
a V. E. con el objeto de que, si lo tiene a bien, 
se sirva recabar el acuerdo de la Honorable Cá­
mara, para enviar en consulta a la Comisión de 
Constitución:, LegislaCión y Justicia el proyecto 
del Honorable señor Smitmans,' que deroga la ley 
N.o 8,109, de 13 de abril de 1945, que autorizó al 
Presidente de la República para reconocer la exis­
tencia del estado de guerra entre Chile y el Ja­
pón. 

La consulta que se formula a la mencionada 
Comisiól1 es sobre la procedencia de un proyecto 
de ley, a iniciativa parlamentaria, que constata 
el término del estado de guerra entre Chile y el. 
Japón; un pronunciamiento especial sobre la 
constitucionalidad del proyecto del Honorable se­
ñor S!l1itmans y sobre las indicaciones ,1 él for­
muladas por el Honorable señor Bulnes. 

El proyecto de ley del señor Smitmans dice: 
"Articulo Unico.- A contar de la VIgencia de 

esta ley se declara terminado el estado de guclTa 

de Chile con el Japón y, en consecuencia, regirán 
en todas sus partes las incompatibilidades par­
lamentarias prescritas en la Constitución Política 
del Estado. 

Derógase la ley N. o 8,109, de 13 de abril de 
1945. 

Esta ley regirá desde su publicación en el 'Dia­
rio Oficial". 

Las indicaciones del señor Bulnes son para re­
emplazar el artículo único precedenté por los si­
guientes: 

"Artículo 1.0 Por encontrarse el Japón total­
mente ocupado por naciOnes aliadas de Chile, se 
declara terminado el estado de guerra con el 
mencionado país. 

"Artículo 2.0 En conformidad a la declaración 
'que precede, r~girán en todas sus partes las in­
compatibilidades parlamentarias, desde la fecha 

. en que entre en vigenCia la presente ley. 
"Artículo 3.0 La presente ley regirá desde la 

fecha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 
Lo que tengo a honra poner en conocimIento de 

V. E. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.:) Guillermo Oonoso 

Vergara, Presidente Accidental.-' Eduardo 'Ca­
ñas Ibáñez, Secretario. 

N . o 25 . .:...cINCO COMUNICACIONES 

Las cuatro primeras, del señor Contralar Ge­
neral de la RepÚblica, sobre las siguientes ma­
terias: investigación de los cargos formulad().'5 
contra el Director de la Colonia Penal de la Isla 
santa María; copias de decretos sobre de;,tinaclón 
de fondos para la Escuela Hogar de Valdivia y 
para la ejecución de caminos en la provincia de 
O'Higgins, y nómina de sueldos pagados por las 
Corporaciones de Fomento de la Producción. y de 
-Reconstrucción y IAruxilio, durante el primer tr1-
mestre del año en curso. 

La quinta, del señor Presidente de la Com.isiq.n 
Legislativa Permanente de la asamblea NaCIonal 
de la República de Panamá, en la que acusa re­
cibo de la comunicación enviada a los Parlamen­
,tos Americano.s por esta HOnOrable Cámara, en 
,las cuales se les comunica los actos realilzados con 
motivo de la celebración del Día de las Amé­
ricas, el 14 de abril del año en curso. 

N.O 26.- CUATRO PRESENTACIONES 

Con las tres primeras, las. personas que se in-
lUcan solicitan los siguientes beneficios: 

Don Pedro J. Pérez Aguilera, pensión; 
Duña Olinda Vidal viuda de Mercado, pensión, y 
Doíü MaLlae, doña Lucrecia y doña Manuela 

Rivera GazE.nri, pensión. 
Cal! la última, doña María Gómez de Frontau­

ra seücita la devolución de diversos documentos 
acompañados a una presentación anterior. 

N.o 27.- PETICION DE OFIpIO 

'>Vel señor Correa Letelier, a S. E. el Vicepre­
s~dente de la República, a fin de que se sirva de~ 
rogar el decreto N.o ~~i16, de 21 de febrero de 1947, 
l,ue ordena que el Director General del TrabajD, 
dun Héctor Escríbar Mandiola, pase en comisión 
oc servÍC';o al ,Consejo de Defensa Fiscal, en aten­
Ción a q 'le se trata de un decreto. inconstitucio­
... la! e ileg~l. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor. BRAÑES (Presidente Accidental). 
- En nombre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 8. a y 10. a, ,a disposición de los se­
ñores Diputados. 

Se va dar la Cuenta. 

-El señor Secretario da cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
- Terminada la Cuenta. 

1.- CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
V¡\RIOS PROYECTOS DE LEY. 

El se1101' BRAÑES (Presidente Accidental): 
~ El Ejecutivo ha hecho presente la urgen­
cia para el despacho de los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que libel:a de derechos de internación 
el material, maquinarias e instrumentos des­

\. tinados a la construcción e instalación de 
los edificios de la Universidad Técnica "Fe­
derico Santa María". 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 

El que modifica la ley 7.295, sobre emplea­
dos particulares. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará la simple urgencia. 

"Acordado. 

El que destina fondos para la ejecución 
de las obras de captación de agua en Las 
Vegas. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará la simple urgencia. 

El señor NAZAR.- ¡De suma urgencia! 

El sellar BRAtitES (Presidente Accidental). 
- ¿Su Señoría solicita la suma urgencia? 

El señor NAZAR.- Sí. señor Presidente. 
El se110r BRAtitES (Presidente Accidental). 

- Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará la suma urgencIa. 

No hay acuerdo. 
:gn votación. 
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
-Durante la votación: 

El señor GONZALEZ OLIVARES. - ¡No 
hay oposición, señor Presidente! ,6 

-Practicada la votación en forma econó­
mma, dió el siguiente resultado: pOT la afir­
mativa, 45 votos por la negativa, 10 votos. 

El señor BRAtitES (Presidente Accidental). 
- La Cámara acuerda el trámite de suma 
urgencia para este proyecto . 

2.- ESTADO DE GUERRA. CON EL JAPO"N. 
- PETICION DE I,A COMISION DE 
RELACIONES EXTERIORES' RESPECTO 
DEL PROYECTO DE LEY QUE LO DE­
CLARA TERMINADO. 

El señor BRAtitES (Presidente Accidental). 
- La Comisión de Relaciones Exteriores so­
licita que se envíe en consulta a la de Consti­
tución, Legislación y Justicia, el proyecto de 
ley que declara terminado el estado de gue­
rra con el Japón. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
procederá en la forma solicitada por la Co­
misión de Relaciones E~teriores. 

Acordado. 

3.- DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 
PERSONALES. 

El seña!' BRAtitES (Presidente Accidental). 
- Doña María Gómez de Frontaura solicita 
la devolución de diversos antecedentes acom­
pañados a una presentación suya anterior. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
devolverán los documentos. 

Acordado. 

t.- PREFER~CIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA~ 

El señor BRAtitES (Presidente Accidental) .. 
- Solicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra a los señores Ceardi, 
Vargas puebla y Montalva, para rendir ho­
menajes. 

Acordado. 

5.- HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
ELlAS GONZALEZ MEDINA, RECmN­
TEMENTE FALLECIDO. 

,El señor BRA~ES (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra el señor Ceardi. 

El señor CEARDI.- Ayer, no más, sefior 
Presidente, y aun escuchamos sus ecos, esta 
Honorable Cámara, y unó de los nuestros, 
rendían sentido homenaje al que fuera bri­
llante político conservador e ilustre servidor 
público, don Rafael L. Gumucio. Hoy co­
rresponde al Diputado que habla; y en nom­
bre también del Partido Conservador, levan­
tar su voz, sentida y emocionada, sincera ;y 
conmovida, para rendir un tributo de res­
peto, de admiración y de dolor a la memo­
ria del amigo de toda una vida, del compa­
ñero franco, leal y abnegado, del maestro 
sapientísimo, del polítiCo sagaz, del abogadq 
correcto, del periodista de renombre: que fue­
raen vida Elías González Medina. Hombre 
de recia personalidad, dotado de todos los 
atributos del bien, que lo hicieron destacar­
se en cada una' de las múltiples actividades 
de su preciosa existencia, pródiga en servi-
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cios a la cplectividad, al Partido Conserva­
dor que tuvo la suerte de contarlo siempre 
entre los suyos y a su pueblo natal, su que­
rido puerto de Valparaíso. 

Fué Elías . González Medina, como he di­
cho, un hombre de actividades múltiples y 
fecundas, cerebro privilegiádo, mentor de la 
industria y del comercio; consultor e inspi­
rador de toda una juventud, que vió siem­
pre en él al hombre estudioso, de recto cri­
terio, j uicÍoso, ponderado y ecuánime. 

Abogado distinguido, p'itrlamentario bri­
llante, periodista, maestro, dejó en tan di­
versas actividades nuellas imperecederas de 
su gran capacidad de trabajo y de su precla­
ro ·talento. 
~Comó- abogado, alcanzó renombre sin igual; 
respetuoso del derecho y amante de la ver­
dad; jurista por temperamento, sentía la 
emoción de la justicia y amaba la majestad 
de. la ley. Premiada su labor,. sus compañe­
ros de profesión lo distinguieron llevándolo a 
la Vicepresidencia. del Consejo del Colegio de 
Abogados, desde donde luchó, con altura de 
miras, por los elevados intereses de la orden, 
prestando toda su sabia cooperación dirigi­
da a enaltecer la profesión y dignificar su 
ejerCicio. 

Como maestro, ilustró la Cátedra de Dere­
cho Internacional en el Curso de Leyes da. 
los Sagrados Corazones, y sinvió durantE:' 
varios años en el Consejo de la Universi 
dad Católica de Valparaíso. 

De esta manera, Elfas González Medina, 
con, su modestia innata y su gran sensibili­
dad, honrÓ.a la Cátedra, poniendo al servi­
cio de la juventud universitaria todo el acer­
vo de su intel1genc1a y las energías más, no­
bles de su espíritu. 

Como Regidor y Alcalde por dos períodos, 
en representación del Partido Conservador, 
la ciudad de Valparaiso pudo apreciar que 
sus destinos estaban entregados a un ciu-. 
dadano de acrisolada rectitud, a Un espíritu 
dinámico y emprendedor, a Un hombre im­
parcial y justIciero, a un corazón que supo 
servir a .todos, que supo hacer el bien y ten­
der la mano generosa a todas las clases so­
ciales, especialmente a las clases desvalidas, 
que veían en él. no al Alcalde, sino que al 
padre y ,protector amante y generoso; no a 
la autondad, Sl~"lo que al amigo bondadoso, 
franco y leal, dIspuesto s:iempre al bIen, lle­
vando así a los desposeidOSde la fortuna qna 
esperanza, y a su corazón la satisfacción del 
deber cumplido. . 

Son muchas las obrás de bien público que 
recuerdan su paso por la Municipalidad de 
Valpai"aÍso, e innumerables sus iniciativas de 
bien general que posteriormente se han visto 
realizadas para bien de la colectividad. 

Si fructífero en todo sentido fué su paso 
por el Municipio, no fué menos brillante su 
labor como Parlamentario. 
, Representante del Partido Conservador, fué 
Diputado durante -los períodos 1921-1923, y 
aquí, desde esta tribuna parlamentaria,. con­
tó siempre Valparaiso con un defensor ce­
loso, leal y abnegafio, y su labor brillante, 
mitigada por la haoitual modestiá de su au­
tor, fué reconocIda, justipreciada y aplaUdi­
da hasta por sus adversarios políticos, 

En los debates de esta Cámara demostró sus 
condiciones de talentO poco comunes, la soli­
dez de sus argumentaciones, la profundidad 
de sus ideas y la honradez y sincéridad de sus 
procedimientos, 

El periodismo tamp~o fué ajeno a sus 
- múltiples actividades. Y asi como brilló en el 
Parlamento, se destacó en su' profesión de / 
abogado, supo' i,lustrar y orientar a la opiRión 
pública. sirviendo el cargo de Director de uno . 
de los órganos de puj:>licidad más importante 

. de la ciudad de Valparaíso. 

Como Director del Diario "La Unión". debe­
mos recordat las grandes batallas que libra­
ra defendiendo la noble causa de la re cató­
lica en épocas 'en que el sectarismo religioso 
dividía y apasionaba a los hombres. 

Como orientador de la opinión pública, co­
mo impulsa dar de los problemas locales, co­
mo inspirador de tanta iniciativa de bien ge­
neral, Su nombre se le recuerda con venera­
ción, con respeto y con cariño, 

Como periodista, supo imprimirle al Dia_ 
rio "La Unión" la huella imperecedera de .su 
talento poco común y de su alma noble dig-
na y luminosa, ' 

El Partido Conservador no podrá olvidar 
jamás todos los servicios que Elías González 
Medina prestara al Partido y a la causa. 

Sirvió todos los cargos con que el Par'tido 
lo distinguió, can lucidez, con .brillo, con ta­
lento y sólo guiado por su espíritu de servir 
por amor a sus ideas y a la nobleza de su~ 
principios, 

Amó el programa del Partido, porque él se 
identificaba con su pensamiento moldeado en 
las enseñanzas y en la verdad del Evangelio, 

Por todas estas consideraciones, el Partido 
Conservador ha querido por mi intermedio 
rendirle tan merecido homenaje, 

Nos asiste la esperanza que la Divina Pro­
videncia habrá premiado ya esta alma, tan 
privilegiada como noble y justa, y ha~rá _ de 
Ilc .. ,u a Su atribulada y digna esposá, que 
junto Cvn .<;Us hijos lloran inconsolablemente 
la sorpresiva lJ"'''t.ida del esposo amante, del 
padre ejemplar, del Muelo cariñoso, la reslg~ 
nación cristiana necesan", para sobrellevar 
tan inmenso dolor, 
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6.--HOMENAJE A LA MEMORIA DE LAS 
VICTIMAS DE LA CATASTROFE OCU­
RRIDA EN LA MADRUGADA DEL LU­
NES 23 DEL PRESENTE, EN LAS MINAS 
flE LA COMPA~IA CARBONIFERA E 
INDUSTRIAL DE LOTA .. 

El señOr BRA~ES (Presidente Accidental>. 
- Tiene la palabra el Honorable señor Var­
gas Puebla. 

El señOr VARGAS PUEBLA.-Señor PresI­
dente, Honorable Cámara: 

Una nueva tragedia obrera conmueve y cu­
bre de .luto a la Nación entera. 

Cerca de un centenar de trabajadores que 
prestaban sús servicios. en la Compañía Car­
bonífera e Industrial de Lota, ha sufrido lal! 
consecuencias de una llueva y terrible explo. 
sión de gas grisú. 

En el nuevo .laboreo de Col cura. en el inte- . 
rior del pique Carlos Cousiño, a una profun 
didad de 1. 500 metros bajo tierra y a varios 
kilómetros adentrándose en el mar, 72 hom· 
bres entregaban sus esfuerzos para contribuir 
al desarrollo de la riqueza nacional y también 
para ganar su sustento diario y el pan de sus 
familiares. 

Para responder al imperativo llamado de 
contribltir patrióticamente al aumento de la 
producción, este grupo de hombres, formado 
por contratistas, barreteros,' carretilleros,' 
huacheros, et.c., fué internándose, en un día • 
festivo y en mitad de la noche, hacia el fon­
do de la mina, con el fin de ampliar los freno 
te:" de trabajo para los turnos de días ordina­
rios. 

Seguramente estos obreros no pensaban que, 
mientras estaban entregados atan fatigosas 
y penosas tareas,. los iba a sorprender. a 
unos, la muerte; a otros" las quemaduras u 
otros accidentes que dejan a los hombres 
inutilizados para toda la vida. 

La violenta explosión destrozó horriblemen­
te a quJnce trabajadores. Dos han -desapare­
cido y seguramente sufrieron una muerte 
más horrible que SUs compañeros. Hay 22 
heridos leves y 28 se debaten entre la vida y 
la muerte, con sus pulmones y entrañas mi­
nados por los tóxicos del gas grisú. Muchos ya 

. han perdido la esperanza de salvar la vida. 
La: ciudad de Lota ha sido conmovida. una 

vez más, con esta horrenda tragedia. Y así, 
compañeros de trabajo, madres. esposas e 
hijos, han caminado en el día de ayer, des­
de el gimnasio, donde se velan los cadáveres, 
hasta el hospital de la Compañia. donde 1M 
heridos se revuelcan en su dolor para recono­
cerlos y para llevarles el tributo de su amis­
tad y de sus esperanzas. 

La tragedia que ha vivido esta ciudad mi­

l'era seguramente no puede ser de,,<>Li~a en 
este homenaje. En realidad. eS inem¡,rrable 
el dolor de los familiar""', su desesperación 
frente a los rostro.< Jesfigurados, a los miem­
br= bitfbaramcnte mutilados por la explo. 

sión, al montón de carne quemada en que ve­
rlÍan transformados sus seres qUérid~, y que 
traían las brigadas de salvamento. 

Ha acaecido esta tragedia, señor Presiden­
te, en los momentos en que arrecia contra 
los traba,j adores de las diversas .industrias del 
país, especialmente, contra los trabajadores 
del carbón, una infame, campaña de intrigas 
y de mentiras, p'ara desvirtuar el carácter de 
su organización sindical, para confundir a la 
ciudadanía, para hacer olvidar el heroísmo de 
los que' arrancan su riqueza a las entrañas de 
la tierra, la que luego sirve para crear el po­
tencial económico de empresas egoístas. 

Los obreros son los que más desean acrecen­
tar la riqueza riacional; pero también desean 
devolverla a la ciudadanía como una energía ' 
vital que movilice las industrias fundamen­
tales, sin que ello signifique llevar a una vi­
da de privaciones, de mi.serias y de necesida'­
des a miles y miles de nuestros obreros. 

Esta catástrofe, que se produce en los mo­
mentos en que poderosos enemigos de nues­
tra democracia y del desarrollo de nuestras 
conquistas sociales. se movilizan para lograr 
una ofensiva contra la organización sindical 
Y. especialmente, contra la organización de 
los minerOs, viene a poner al desnudo y de 
relieve, con una intensidad dramática, ante 
los ojos del país, la verdadera tragedia del 
obrero minero. 

Con ella se demuestra, una vez más, la im­
piedad y el egoísmo de las voraces compañías 
qUe no sienten ningún respeto ni ningún ca­
riño por los obreros que colaboran a SU pro­
greso y qUe son las· bases fundamentales de 
su poderío económico. 

Estos obreros no han caído, señor Presiden­
te y Honorable Cámara, por obra de la ca­
sualidad, o pOr obra del destino, como se di­
rá más tarde. Han caído por hechos reales, 
que son susceptibles de analizar y poner en 
descubierto ante la faz de toda la Nadon. 
Han caído par la violación que estas compa­
ñías hacen de las leyes sobre seguridad in­
dustrial; han caído por la impr:evisión de los 
técnicos y de los capataces que, más se afa­
nan en perseguir a los obreros, que en res­
ponder al compromiso que tienen de librar 
de estos accidentes a industrias de esta im­
portanCia y en donde se concentran miles de 
trabaj adores. 

Hace apenas algunas horas, en rOIDpañia 
del, Honorable Diputado Cons9r~ador, don 
lt'rancisco Javier Labbé, Y de mi Honorable 
colega, don Carlo.:> Rosales, hemos asístido a 
rendirhnp>cnaje a aquellos 356 obreros que 
r!>yeron en los socavones de Sewell hace dos 
años; y, después de dos años, hemos podido 
contemplar la indignación de un pueblo que 
ha visto que nO ha llegado la hora de la jus­
ticia para los familiares de esos centenare~ 
de heroicos trabajadores que cayeron rin­
diendo holocausto al trabajo. Allá están sus 
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familiares, viviendo casi de la caridad públi­
ca, ue la ayudd del Sindicato, o percibiendo 
una pensión que sólo les sirve para vivir. en 

• una condición miserable. El Parlamento Na­
cional quiso, teniendo en cuenta leyes, de 
bumanidad, sentimientos elevados y profun­
dos, llevar un SOcorro a los familiares de las 
víctimas, y 'acordó que se les indemnizara 
can una ayuda determinada. Sin embargo, 
otro Poder del Estado, por encima de la, vo­
l~nta~ del Poder Ejecutivo y del Poder Le­
~lslatIV~,. un poder antidemocrático par su 
o>enera?l~n, ~l Poder Judicial, atendió un re­
~Jamo Injusto de la Empresa' Braden Copper, 
leclamo que llena de oprobio a nuestra demo­
cracia, y negó esa indemnización a los fami­
hares de las víctimas 

SeñOr pr~cidente. e~ nuestro país se habla 
de la generación democrática de todos los 
Poderes del Estado. En 'realidad, el Poder Ej e­
cutivo lo elige el puebio; el Poder Legislati­
vo lo elige también el pueblo;' pero el Poder 
.fudicial se genera a sí mismo y, en SU seno, 
no .escapa a una actitud de clase frente a los 
problemas en los' cuales debieran primar no 
las leyes establecidas en los rígidos Códigos, 
elaborados también con criterio de clase, si­
n? lasl~yes c?n sentimiento humano, que de­
bIeran ImpedIr, que grupos de ciudadanos de 
este país, después que sus familiares han en­
tre?ado todas sus energías al trabajo creador, 
Teclb~n, como herencia, el trágico destino de 
pud.nrse en la miseria, en la orfandad y en la 
desnudez. \ 

Las empresas se sienten alentadas para no 
tomar medidas de seguridad en' sus indus­
trias, porque saben que no caerán sobre ellas 
~¡mciones de ninguna especie, ya sean de ,ti­
po económico en la mayoría de los ca:ws, n1 
moral, a veces. 

Por esa, señor Presidente, las catástrofes de 
Schwager y de Lota no han sido las primeras 
que la ciudadania ha tenido que lamentar; 
son centenares los accidentes que por esta 
imprevisión, POr esta falta de seguridad en las 
industrias, hay que destacar, y los obrer~' 
afectados tienen que ir a ocupar camas 'en 10,s 
bospitales, restándose sus energías a las ac­
tividades laboriosas del trabajo. 

Los obreros del carbón, en estos días, han 
.sido acusados de sabotear la producción, de 
llevar a cabo la consigna del "trabajo lento", 
de no responder con patriotismo a las nece­
sidades de nuestra Nación. Y hasta en este 
Parlamento, el Honorable señor Gardeweg ha 
traído cifras para demostrar este sabotaje, 
cifras por . él caprichosamente interpretad'as, 
p~ra aC,usarlos, de indisciplinados y antipa­
tnotas, y pedir que se tomen medidas para 
restringir el derecho sindical y atacar a los 
delegados de secciones que en el fondo de la 
mina no hacen otra cos~ que organizar . el 
trabajo y prevenir siempre esta¡: pesibUida­
des de accidentes y de tragedia. 

Prec:samente, esta catástrofe que hoy la­
menta la ciudadanía, fué advertida por el Sin­
dicato a la Compañía opc.tunamente; éata, 
sin embargo, no tomó medida alguna para lo­
grar una eficiente ventilación en 105 socavo­
nes por medio de mayor cantidad de ventila­
dores eléctricos, o bien, para que éstos fueran 
Observados y revisados diariamente. Por este 
motivo, hoy día un grupo de chilenos muere 
en las más terribles condiciones, y otro grupo 
igual se. debate entre la vida y la muerte ho­
rriblemente quemados, 

Señor Presidente, los obreros del carbón que 
están ya muertos, seguramente se han lleva­
do a la t)1mba su amargura y su indignación 
por las palabras que en esta tribuna parlamen­
taria se han dirigido en su contra; los que su­
fren las heridas revolviéndose en sus ft)chOs 
de dolor, estarán pensando también en la fu­
justicia que con los obreros cometen hombres 
cultos que pueden expresarse en esa forma 
desde sus oficinas calefaccionadas, precisa­
!TIente can carbón, hombres cultos que pueden 
abrIgar a sus hijos en sus palacios, que pue­
den tener una vida a resguardo de todas las 
inclemenchs del invierno, que pueden vestir­
se, comer, y vivir con comodidad, ellos y sus 
familias, por la riqueza que poseen. Pensarán; 
seguramente,' con amargura, en la injusticia, 
que se comete con ellos al no comprender la 
tragedia que viven .allá en el fondo de la mi­
na, a 300 metros bajo el nivel del mar, inter­
nados varios kilómetros, metidos en esa tre­
menda caverna durante 12 y 14 horas dia­
rias, de las cuales solamente se les pagan 8. 

En ninguna industria del país, señor Prei;i­
dente, y Honorable Cámara, se les, paga a los 
trabajadores cuando están ya en los frentes 
del trabajO: se les paga, generalmente - y es­
to es lo justo - cuando retiran su ficha del 
fichero. 

Los mineros del Carbón retira:1 a la' entrada. 
de la faena las fichas y la lámpara y ·otros im­
plementos de trabajo, . pero su tiempo corre 
recién cuando hatí caminado ~, 4 o 5 kilóme­
tros por el interior de la mina y se encuen­
tran en el frente de trabajo. Sólo desde ese 
momento les corre el tiempo. Y pensar, Ho­
norable Cámara, que esto sucede en un país 
cama el nuestro, donde muchos legisladores 
van por el mundo diciendo que tenemos la le­
gislación más avanzada de la tierra! ... 

Esta nación, Chile, hace 15 años que aprobó 
en la Oficina Internacional del Trabajo un 
convenio en el sentido de que los trabajado­
res de indust;rias insalubres debieran traba­
jar una jorn2,da más humana, equivalente a 7 
o 6 horas diarias. Pues bien, esta democracia 
que muchos ensalzan, cOl1dena a miles y a mi~ 
les de obreros mineros a trabajar 12 y 14 ho­
ras y se le:, paga apenas 8 boras diarias. 

Hay que procurar tener en nuestro país, 
Honorables c'Jlegas, un nuevo trato para los tra-



392 {JAMARA DE DIPUTADOS 

bajadores de nuestras industrias fundamenta­
les. No es posible que se traigan hasta este 
recinto datos con los cuales se quiere salvar 
a las compañías de su voracidad y de su impie 
dad para con los trabajadores. 

La Honorable Cámara tiene que saber que 
en el año 1942,- y esto nO lo dijo el HOnora­
ble señOr GaJ;deweg-, se accidentaron 4,750 
obreros y 16 murieron instantáneamente, y en 
el presente año, entre loS meses de enero a ma­
yo, se han accidentado ya 2,792. A éstos hay 
que agregar los 16 o más muertos y la can­
tidad de heridos de la catástrofe ocurrida 
ayer. Y estamos nada más que a medio año ... 
Lo que hace presumir que si esta' Compañía 
no recibe la sanción pública y la de los Pode­
res del Estado aumentará esta cuota de aCd­
dent~dos, que, indiscutiblemente, va a reper­
cutir también en los rubros de .la producción. 

Los obreros hacen esfuerzos sinceros y pa­
trióticos para aumentar la producción, perO 
hay quienes desean que el aumento de la pro­
ducción sea a base del desgaste y aniquila­
miento físico de la mayor fuerza productiva 
que es el trabajador, que es el capital huma­
no. No, señor Presidente, y Honorable Cáma­
ra, en ningún país podrá obtenerse aumento 

. de la producción a base de la explotación des­
¡piadada y cruel de los trabajadores; será 
el adelanto mecamco, será el desarrollo 
industrial, será la incorporación de la técnica 
y de 'la cienCia en todas ias labores produc­
tivas, lo que producirá el desarrollo y el au­
mento de la producción y el progreso de nues­
tra econom'ia indUstrial, y solamente a ese 
precio nuestro país podrá salir del atraso en 
que se encuentra. Es cOhveniente que a la luz 
de esta tragedia-que enluta el corazón del 
proletariado chileno y del proletariado conti­
nental, puesto que la clase obrera de nuestro 
país tiene un puesto señero en la lucha 
pQr sus. conqj'üstas sociales, y en más \ 
de una ocasión ha dado ejemplo al proleta­
riado de. latinoamérica-, debe servir COmO 
un ejemplo concreto de que no es con medidas 
de coerción, que no es haciendo trabajar a la­
tigazos a los obreros, que no es robándoles sus 
conquistas sociales, que na es restringiendo 
sus sindicatos como se va a obtener el concur­
so patriótico para un desarrollo y aumento de la 
producción. Es necesario resguardar al capi­
tal humano, hay que darle mayores garantías, 
es necesario que los trabajadores vean el es' 
timulo del Estado, y también de las Empresas; 
es necesario que los obreros del carbón sean 
liberados de esta inhumana jornada de tra­
bajo, sean .liberados de estas condiciones bru­
tales en que deben vivir. 

Los Honorable colegas han de .pensar, se­
guramente, en lo que significa estar en el fon­
do de la mina, trabajando y transpirando, a 
una temperatura que sólo la calidad humana, 
las condiciones físicas del trabajador chileno 

y la necesidad de ganarse su. vida, pueden· re­
sistir. 

:¡!ray que darse cuenta de lo que significa 
. el hecho de que esta gente caiga, a temprana· 
edad, abrumada par el agotamiento físico; lo 
que significa el hecho de que un obrero aban­
done su labOr para ir a ocupar una cama, ca­
liente todavía, que ha dejado desocupada otro 
compañero de trabajo. Porque hasta las ca­
mas en la región del carbón son ocupadas por 
turnos. Después debe ir al hogar estrecho y 
miserable, carente de diversiones sanas y ho­
nestas, sin la esperan~a de estimulos y pre­
mios de orden económico· Todo esto hace qu~ 
el trabajador del carbón viva eh perpetua tra-

. gedia. 
Así cama viven, así coma trabatan, así tam­

bién mueren los obreros del carbón. Su vida 
es una tragedia: su trabajo es una tragedia y 
Su muerte es ésta gran tragedia que a algu­
nos' elementos indignos no puede, na podrá 
conmover; pero que a nosotros, no sólo como, 
a obreros, sino como a .chilenos y como a pa­
triotas, no sólo nos mueve a venir a entonar 
aquí un cántico de pesadumbre y de dolor, si­
no que tenemos que lÍacer una manifestación 
de franca indignación y protesta porque hace 
años que lOs trabajadores vienen representan- . 
do sus necesidades, solicitando' el' cambio de 
los método.s de trabajo y de los métodos de 
vida en la región del carbón y na se les hace 
caso. 

Han sido los obreros del carbón los prime­
ros que han dicho y reconocido que la patria 
necesita más carbón; y ellos están dispuestos a 
extraer mayor cantidad. Por eso presentaron 
un proyecto en este sentido, que está en cono­
cimiento del actual Gobierno, y que fué pre­
sentado por primer vez bajo el Gobierno del 
Excelentísimo señOr Juan Antonio Ríos. 

¿Qué plantean los obreras en este proyecto? 
Que industrialicen las faenas. La Honorable 
Cámara debe saber que, en un frente de tra­
bajo de 5,700 metros, solamente el 25 por cien-

. to está mecanizado, o sea, señOr Presidente., 
que la gran mayoría de la explotación se ha­
ce en forma Iudimentaria, atrasada, 'primiti­
va 

De este modo no podrá extraerse el carbón 
que. el país necesita, pese a los esfuerzos que 
los trabaj adores realizan. 

Yo quiero, en nombre de los Diputados co­
munistas, y en nombre también de la Confe" 
deración de Trabajadores de Chile, a cuyo 
Consejo Directivo Nacional pertenezco, rendir 
un homenaje sincero, emocionado, a estos 
heloicos hijos de Chile que, en las más peno­
sas condiciones, par encima de las diat.ribas 
con que se les ataca, ni saben cuándo mar­
chan hacia la muerte, para entregarle su es­
fuerzo diario, su cuota de sacrificios, no sólo 
para procurar Su proPia existencia sino por la 
grandeza de la patria. 
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A los familiares de estos obreros caídos, les 
decimos que lucharemos por una justa indem­
nización. Les decimos que exigiremos que se 
haga-y debe hacerse, y debe ser acueJ.ldo de 
la Cámara-una investigación a objeto de es­
tablecer responsabilidades y de obtener (J.'ue, 
de una vez T,or todas, las leyes de seguridad 
industrial sean aplicadas en las minas, 

_ La patria necesita no sólo que sea resguar­
dada la existencia de su soberanía y su liber­
tad sino también la ~istencia de su capital 
más ,precioso, el capital humano,elhombre y 
especialmente el hombre de las minas que en 
condiciones tan terribles entrega d:ariamente 
el producto de-su labOr por sus hijos, por su fa­
milia, por su hogar por el pOl-venir y gran­
deza de Chile. 

El señal' ATIENZA (Vicepresidente).­
Puede usar de la palabra el Honorable señor 
Montalba. 

El señor MONTALBA.- Señor Presidente: 
Con el corazón apretado de dolorosa angus­
tia, debemos nuevamente dejar testimonio en 
las actas de esta Honorable Corporación. de 
una nueva e irreparable desgracia que lleva 
a las filas de los trabajadores del país y al 
país entero, el dolor inmenso por la pérdida 
de la vida de casi medio centenar de chile­
nos que, luchando con la dura naturaleza, 
arrancan a las entrañas de la tierra la ri­
queza negra de nuestra industria minera. 

Esta vez ha sido el mineral de Lota, en la 
provincia de Concepción, el que ha arreba­
tado a sus familiares de esa zona, el pan de 
cada día y el calor angustioso proporciona­
do en sus tristes hogares por nuestros her­
manos del carbón; los Diputados conserva­
dores y liberales, especialmente el que ha­
bla, que representa en esta Cámara a una 
región, una de cuyas principales entradas es 
la minería, rinden, por mi intermedio, el más 
sentido de sus homenajes a la memoria de 
estos nuevos héroes del Trabajo, y prome­
ten, sin tratar de hacer demagogia, estudiar 
lo antes posible una ley verdaderamente hu­
mana, que pueda poner a fas familias de los 
muertos im éstas desastrosas catástrofes, a cu­
bierto de la ,miseria .material y de todas las 
demás graves consecuencias que acarrean al 
hogar la pérdida de sus jefes. 

El señor SEPULVEDA.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA.- Señor Presiden­
te y Honorable Cámara, los Diputados so­
cialistas adherimos también a este homenaje 
porque consideramos que ésta es una pér­
lUda irreparable para nuestro país, pues en 
esta tragedia ha muerto un grupo bastante 
numeroso de obreros, caídos en el cumpli­
miento de sus obligaciones diarias. 

Cuando se prOdujo la tragedia de Sewell, 
también nosotros, los Diputados socialiStas, 
levantamos nuestra voz de protesta ,_ porque 
cons:deramos que los obreros cayeron victi" 
mas de la inseguridad en la industria. 

En estas faenas, donde los obreros traba­
jan en una enorme inseguridad, existe el pe· 
Jigra evidente de la muerte que acecha al 
obrero día a día. Por eso nosotros queremos 
también protestar en forma enérgica, pues 
las industrias no han sabido cumplir COn las 
leyes que rigen en nuestro país para asegu­
rar el. capital humano, Y queremos también 
significar al Gobierno que es menester que 
tome medidas que sean terminantes a fin 
de que las industr;as, de aquí en ad'elante, 
cumplan con las obligaciones que establecen 
estas leyes. 

7.- AMNISTIA A PERSONAS CONDE~AS 
POR INFRACCION A LA LEY DE ELEC­
ClONE S.- PETICIONDE PREFEREN­
CIA PARA EL PROYECTO RESPEC­
TIVO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente,.­
SOlicito el asentimiento de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Correa 
Larraín, sobre la Cueñtlit. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN. - Ha llega­

do un proyecto de ley del Senado que con­
cede amnistía a las personas condenadas por 
la Ley de Elecciones, por inasistencia al ac­
to electoral. 

Pediría a la Honorable Cámara que tuvie­
ra a bien despacharlo sobre tabla. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para pro­
ceder en la forma. indicada PQr el Honorable 
Diputado. 

El señor TAPIA.- Después del proyecto 
referente a la Empresa de Transportes Co-
lectivos. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Correa Larraín solicita 
que al proyecto de ·amnistía se le exima de} 
trttmite de Comisión: .. 

El señor TAPIA.-Desp~és del proyecto re­
ferente a la Empresa de Transportes Co­
lectivos, no hay inconveniente. 

-VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

8.- PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Ha­
bía pedido la palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA - (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra a los HonJ-
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rabIes señores Escobar, Izquierdo e Iratráza­
val. 

Acordadn. 
Tiene la palabra el Honorable señor ¡¡¡,,,­

cobar.' 
El señor ESCOBAR (don Andrés). - S:eño!, 

Presidente, existe con suma urgencia, un 
proyecto de ley que deberá ser despach~do 
en el día dI' hoy: el que exime a la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos de la dis­
posición del artículo 464 del Código de Co­
mercio. 

Yo creo, señor Pr~sidente, que como este 
proyecto tiene urgencia, debemos tratarlo en 
primer lugar, ~n estos mismos instantes, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
¿Si me perdona Honorable Diputado? 
Corresponde tratarlo en primer lugar, por­
que el proyecto que aparece con el número 
uno en el Orden del Día, no tiene informe; 
rcn consecl~ncia, debe ser tratado en primer 
rermino el proyecto a que se refiere Su Se­
ñoría. 

El señor TAPIA,- ¡Qué se trate! 
El seJ10r ESCOBAR (dan Andrés).- Muy 

bien, seJ1or. Presidente, Con el asentimiento 
de la Honorable Cámara, se pOdrían tratar 
otros proyectos a continuación. 

9.-IMPORTACION DE ACI~ITES COMESTI­
IJLES DE LA REPUBLICA ARGENTINA. 
-OFICIO DEL MINISTERIO DE ECO­
N.oMIA y COMERCIO SOBRE EL PARTL 
tmLAR. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteL-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Izquierdo 

El señor IZQUIERDO -Señor Presidente. 
Sp ha dado cuenta de un oficio del Ministerio 
de Economía v Comercio en que se informa 
)labre las :mportacione.;; de aceite ·verificadas 
por el Gobif!'no durante el año pasado, 

Como fas cifras son de cierta magnitud, e.'­
timo oportuno que sean conocidás por la opi' 
nión pública, dad:¡ la importancia' Que ellas 
tienen pa.ra la economía nacional. 

Por r.ons;guiente, pido a Su Señoría que S" 

sirva solicitar el asentimiento de la Honora, 
ble Cámara para que este oficio sea publica­
do en la versión y en el Boletín de Sesionps. 
de la Honorable Cámara. 

El señor ATIENZA(Vicepres~dente). - So­
lIcito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para proceder en la forma pedida Dor el 
Honorable señor Izquierdo. 

Acordado. 
-El' documento que se acordó insertar es 

del tenor siguiente: 

"Tengo el agrado de dar respuesta a la c(,municación indicada al rubro, en el mismo 
afilen en que se solícita rOn las informaciones: 

l.-El precio CIF de1 aceite de girasol y maní, se descompone de la siguiente ma­
manera: 

a) Precio FOB,. ~egún contrato celebrado en Buenos Aires el 18 de diciembre de 1946: 
6.700 toneladas de aceite giraSOl crudo, M$N 15.889.713.30, al 

cambio de $ 8.80 por nacional .. .. .. .. .. " .. ., ... $ 139.829 477.04 
13.300 toneladas aceite maní crudo M$ N 27.806.998.27 al cam-

bio de $ 8.80 por nacional " .. .,'.. .. .. ,. .. 244.701 584 78 

b) 

e) 

TOTAL: 20,000 toneladas aceite crudo .. " .' .. 

Flete marítimo: El flete marítimo se ha calculado sobre la base 
del vigente que es el' de US$ 17, más 2 por ciento la tonelada y de 
un cambio' de $ 31.10 por dólar: 20 000 toneladas .. :. .. 

Segur, marítimo de depósito a depÓSito 1 % sobre 520.000.000 

Costo CIF ..... . 

d) Otros gastos afectos, a esta importación hasta la entrega del acei­
te en aduana alas refinerías: 

Derechos aduaneros: de acuerdo con la rebaja aprobada por ley 
N.o 8.776, de 30 de abril de 1947, para la internación de estas 

$ 384.531 061.32 

10.785.480.-
5.200,000 -

$ 400.516 541.82 

20.000 tonelaaas .. .. .. .. .. .. .. .. .. .' " .. " .. .. .. $ 30.000.000-
Gastos varios: viaj e del negociador a Bu eno., I\ires, cable" t,eléfo_ 

no, etc., se estiman en .. .. .. .. .. .. " .. .. .. .. .. .. .. .. 200 000.-
e) Hay que considerar la pérdida de M$N 0.155 por kg. experimen­

tada en la compraventa de 40.000 toneladas de tortas oleagino­
sas, operación que corresponde al contrato adicional' de la im­
portaciÓn de aceite;- que t.epresenta un mayor gasto pOr kilogra_ 
mo de aceite de M$N 0.31, o sea, al cambio de $ 8.80 Y referido 
a las 20.000 toneladas compradas .. .. .. .. ., .. .. " 54.560.002 '12 

En 1947, no se han ce'rrado nuevos cont.ratos. 
2. -Aceite internado al país en 1946: 

\;.\ 

.' 
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Procedencia. 

ARGENTINA ................. . 
ESTADOS UNIDOS DE N. A. .. " .. .. 

TOTALES .... " " ........... . ' .. 

Cantid:ld 

236 . 072 Kls. 
41. 742 Kls. 

277.814 Kls. 

Valor en pesos 
oro 

289.971 
90.426 

380.397 

3. -Los fondo.s percibidos hasta el 27 de mayo pasado, por concepto de. la venta del 
aceite a las refinerías, alcanzan a $ 78.205.030.26, los cuales han sIdo deposita- '. 
dos en la cuenta F-9-76, de la Tesor ería Provincial de Santiago. 

4. -La 'condición de pago de las 20 000 toneladas del producto en refere,ncia, es a un 
año plazo, a contar de la fecha del primer embarque. P?r e~ta razon, no se' ha 
ido cancelando el aceite recibido a medida que las refmenas han pagado las 
partidas que se les ha entregado 

Saluda atte. a V. E. - Luis Bossay L." 
I . ._--~ 

10.-LIBERACION DE DERECHOS DE IN. El señor ATIENZA (Vicepresidente).'L No 
TERNACION DE UNA BOMBA AUTO' hay.acuerdo. 
MOVIL PARA EL CUERPO DE BOMBE- 11.- REFORMA. A LA LEY QUE CREO LA 
ROS DE CONSTITUCION.-PETICION DE EDITORIAL JURIDICA DE CIJILE.-
PREFERENCIA. PETICION DE PREFERENCIA. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente). -Tle' 
ne la palabra el Hon6rable señor Yrarráza. 
val, y a continuación el Honorable señor 
Montalba. 

El señol" YRARRAZA V AL. - Señor Presi ~ 
dente, está para Tabla un proyecto que tuvo 
.>u origen en un Mensaje del Ejecutivo, por el 
cual se libera de derechos de internación a 
una bomba automóvil para el Cuerpo de Bom 
betos de Constitución. 

Este proyecto fué despachado por la Co­
misión de Hacienda hace algún tiempo, y yo 
desearía, señor Presidente. que Se sirviera re, 
~abar el asentirtüento de la Honorable Cáma-
1'a pl1 ra que sea tratado a continuación del 
proypc'CJ a que se ha referido el Honorable 
i'eñor Escobar. 

El señor ATIENZA (VicepresidenteJ- La 
Mesa estudiará el momento oportuno pára 
tratar este proyecto, una vez que se haya eon­
siderado la moción a que s·e ha referido el Ho' 
norable señor Escobar. 

El señor YRARRAZA V AL. - En subsidio 
pedIría que .se destinaran los cinco primeros 
minutos del Orden del Día de hoy a esta ma. 
teria, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-¿De 
hoy? 

El señor YRARRAZA V AL. - Sí, señor Pre­
sident? porqu·e este equipo es muy necesario 
para la ciudad de Constitución. Ad2más. ya 
se eneu. ntra en Chile; está en la Aduana es­
pel'ando solamente esta liberación para poder 
ser entregado al Cuerpo . de Bomberos de 
Constitución. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para tratai de inmediato el proyecto a 
que se ha referido el Honorable señor Yrarrá. 
zaval. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- En 
los últimos cinco minutos del Orden del Día. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
lle la palabra el Honorable señor Montalba. 

El señor MONTALBA.- Señor Presidente, 
. deseo .que Su Señoría se sirva solicitar íel • 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
que se trate sobre tabla un Proyecto de que 
el seriar Secretario dló cuenta hoy y cuyo 
informe fué evacuado por la Comisión de:Le­
gislación .y Justicia favorablemente y en for­
ma unánime. Se trata con este Proyecto de 
intl"oduclr una pequeña reforma en la Ley 
que creó la Editorial Jurídica <le Chile y que 
consiste en que la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Chile pueda designar Conse­
jero de ella a más del Decano de esa Facul- .' 
tad a cualquier profesor,en 'su reemplazo, en 
caso de que así lo .estime conveniente; la otra 
reforma consiste en agregar un artículo que 
autoriza a la Editorial para hacerse cargo en 
forma exclusiva de la edición. de nuestros Có­
digos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ~o 
ha habido, acuerdo antElriormepte; pero, en 
todo caso, solicito nuevamente el acuerdo de 
la Honorable Cámara para tratar el proyec' 
to a avp se refiere el Honorable Diputado . 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - No 
hay acuerdo. 

]2.- PLANTA Y SUELDOS DEL PERSONAL 
DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
CREDITO POPULAR Y DE CASAS DE 
MARTILLO. 

El señOr ATIENZJI (Vicepresidente).- Co­
rrespondería. entonces, entr.ar a tratar, de 
inmediato, el proyecto dp ley que figura en el 
2. o lugar del Orden úel Día, Boletín N. o 461, 
referente a la Empresa Nacional de. Trans­
portes ColectiVOS. 

, 
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El señor BAEZA.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor GARCIA BURR.- Pido la pala~ 
bra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA .(Vicepresidente). - Tie­
ne la palabra el Honorable señor Baezu' a 
continuación, el Honorable señor Ga~cía 
Burr... . 

El señor GONZALEZ OLIVARES. - Me ins­
cribe a mí, señor Presidente ... 

•. El señor ATIENZA (Vicepresidente).- .' .y, 
a continuación, el Honorable señor González 
Olivares. 

El señor BAEZA. - Se trata, señor Presi­
dente, del proyecto que figura en el primer 
lugar de la Tabla de Fácil Despacho. No se 
nos ha explicado por qué no tiene informe ... 

El -r;eñor IZQUIERDO.- Señor Presiden­
te ... 

El señor BAEZA. - Estimamos que no ha 
debido suceder esto de que el plazo reglamen­
tario haya vencido sin que haya sido informa-
do este proyecto. . . . 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor BAEZA. - La Honorable Cámara 
....... a'cordó la suma urgencia para el proyecto que 

está en el primer lugar de la· Tabla de Facil 

... 

Despacho ... 
.. El señor IZQUIERDO.- Señor Presiden-
te ... 

El señor BAEZA. - ... y lo hizo con toda 
justicia. Sería conveniente saber la c~usa del 
atrMO de ese informe, pOr cuanto estImo .que, 
pasadO el pl'8.zo reglamentario, nos quedan 
muy cortos días del plazo constitucional para 
despachár este proyecto. _ . 

Según nOs ha,informado el s~nor Preslden­
te de la Corporación, no hay mforme sobre. 
este proyecto. . . . 

El señor REYES.- ¿Me permlte, Honora' 
ble colega? .' 

El señor BAEZA.- .... pero esO no es SUll-
ciente. Solicito entonces de la Honorabl.e Cé,· 
mara que se pida a la Comisión respectlva ... 

El señor IZQUIERDO. - Pido la palabra, se­
flOr Presidente. 

El señor BAEZA. - ." me parece que es la 
Comisión de Hacienda ... 

El señOr REYES. - Sí, porque la Comisión 
de Trabajo y Legislación social ya emitió SU 

informe . 
. El señor BAEZA. - .. , que dé su informe :> 

diga si le falta financiamiento a este proyec­
to, a fin de que pueda ser discutido mañana 
en esta Honorable Cámara. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADO/:) 
A LA VEZ. 

El senQr IZQUIERDO.- Deseo dar la ex­
plicación que solicita él Honorable señor Bae' 
za, señor Pr.esidente 

La Comisión de Trabajo y LegislaCión So­
cial estudió este proyecto, qM envió el Ejecu- . 

tlvo eñ forma inconstitucional. Entonces, se 
solicitó del Ejecutivo que enviara un nuevo 
Mensaje. Este Mensaje llegó solamente hace 
tres o cuatro días. 

La Comisión de Trabajo lo conSIderó esta 
mañana, y después pasó a la Comisión de Ha­
cienda, reglamentariamente. 

Mientras tanto, la Honorable Cámara, en 
una forma apresurada, acordó la suma ur­
gencia para este proyecto. Y yo creo que lo 
que corresponde, en este caso, es la recon­
sideraclón de este acuerdo de la Honorable 
Cámara, y aprobar solamente la simple ur­
gencia. En caso contrario, tenemos que en-
trar a tratarlo.. . ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Sin 
informe ... 

El señor IZQUIERDO. - ... sin informe. 
SO~iClto, pues, señor Presidente, que se re­

consldere ese acuerdo de la Honorable Cá­
mara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿A 

cuál se refiere Su Señoría? 
El señor IZQUIERDO. - Al acuerdo que 

aprobo la sumil: urgencia para el proyecto que 
~aculta al PreSIdente de la República para fi­
~ar la pl::nta y sueldos del personal de la Ca-
Ja de Credito Prendario. • 

El señor BAEZA. - No, señOr Presidente. 
Está acordada, en justici.a, la suma urgen­

cia. 
Un señor DIPUTADO.- ¡Qué Se prorrogue 

el plazo! 

13. - EXENCION DE LA EMPRESA NACIO­
NAL DE TRANSPORTES COLECTIVOS 
DE LA OBLIGACION IMPUESTA POR 
EL ARTICULO 464 DEL CODIGO DE 
COMERCIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Co' 
rrésponde ocuparse del Mensaje del Ejecutivo 
en que presenta un proyecto de ley sobre in­
aplicabilidad del artículo 464 del Código de 
Comercio a la Empresa Nacional de Transpor­
tes Colectivos. 

El Mensaje del Ejecutivo, impreso en el Bo­
letín N. o 461, dice: 

"Santiago, 13 de junio de 1947 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS' 

"La Ley 8.132, de fecha 16 de julio de 1945, 
autorizó la fcrmación de la Empresa Nacional 
de Transportes Colectivos, Sociedad Anónima. 
con un capital de $ 150.000.000 aportado en 
la siguiente forma: $ 75.000.000 por el F'i.<;co; 
s; 15.000.000 por la Corporación de Fomento 
de la Producción, y $ 60.000.000, por la Com­
pañía Chilena de Electricidad Ltda. Esta Empre­
sa tenia por Objeto hacerse cara:o de los servi­
cios de tranvías <k Santiag() y Valparaiso. 

• 



i3ESWN n.a ORDINARIA, EN l\IAR'fES 24 DE JUNIO DE 1947 39t7 

El constante aumento del costo de explotación 
de esos servicios, agregado a las diversas obliga­
ciones de beneficio social, establecidas por la 
misma ley en beneficio del personal que pasó a' 
depender de esta Empresa, entre las cuales se 
destaca la qUe da la calidad de empleado parti­
cular a todo el personal de "plataforma" (ma­
quinistas y cobradores), han determinado el cre­
ciente desfinanciamiento de la Empresa. 

La pérdida media mensual que ha eXperimen­
tado la Empresa en la explotación de los servi­
cios de transportes colectivos de que se ha hecho 
cargo, puede calcularse en la suma no inferiO'!" a 

. $' 8.000.000, por lo que actualmente su capital 
050cial se encuentra reducido a una suma inferio!' 
a la mitad. según ya se ha hecho' públicamente 
presente. y como en definitiva lo establecerá el 
próximo balance general Que deberá Dracticarse 
al 30 de junio en curso. de acuerdo con los Esta­
tutos. La referida pérdida del capital social ha 
sido comprobada por las comisiones que se han 
designado para el estudio de la organización' de 
la Empresa y de los medios o formas que podrían 
UnDhntarse para solucionar aquel desfinancia­
miento. 

Es indudable QUe al dIctarse la ley 8.132. no 
s'e consideraron en su verdadero alcance y )nan­
to los gravámenes de beneficio social que en fa­
vor del personal estableció la :misma ley, como 
tampoco pUdo preverse el tan rápido aumento 
del co,s,to de explotación, derivados de otros 00-
pítulos de la industria y consecuencia del au­
mento constante de los Drecios de los repuestos 

demás elementos indispensables para el mante­
nimiento del servicio, ya que fatalmente no po­
día escapar a la Empresa al alza general de los 
precios y encarecimiehtos de la vida en todo seli­
tido, que ha sido una consecuencia universal de 
postguerra. De alú qUe no se contemplan en la 
misma ley N.O 8.132, los recursos o medios nece­
sarios para que la Empresa pudiera sol 'Ventar 
..atis!actoriamente todas sUS obligaciones y com­
promisos sin merma de su capital. 

El (3{Jbierno ha prestado debida atencIón w 
prOblema que !l/fecta a esta Sociedad, y está 
preparando un proyecto de ley en que se consul­
ta el necesario aumento de capitail de la Empre­
lOa, a la vez que la forma de financiar los nue­
vos costos de explotación de este importante ser­
vicio de utilidad pública. 

Pero. entretanto se finiquita debidamente el 
estudio de dicho proyecto de ley, la Empresa se 
encuentra !lIboc!lIda a la situación legal que se 
contempla en el artículo 464 del Código de Co­
mercio, en virtud del cual una sociedad anOni­
ma aueha perdido el 50 po.r ciento de su capital 
social, debe declararse en disolución. 

Comó el efecto consecuencial de tal declara­
ción es la paralilzación del giro del negocio o 
ind'llStrla de la sociedad, ello importaría, en el 
presente caso, la s'llSpensi6n del servicio de trans­
porte ,qUe desarrolla la Empresa. ya que no po­
drían· seguir ,ciI:culando todos los elementos de 
locomoción con que cuenta para la atención de 
dicho servicio; vale decir, que las dos principales 
ciudades de la República se verían privadas de 
las medios ele locomoción de esta sociedad. con 
los perjuicios y trM,tornos qUe son de imaginar, 
si se considera que el100 movilizan aproximada-

mente el 66 por ciento de los pa.sajeros Que se 
transportan diariamente en Santiagq y Valpa­
ralso. 

Inoficioso' parece recalCar 1a.s ¡ravtsJmas per~ 
turbaciones y cOllSecuencIas que en todo ortlen 
provocaría una situación como la indicada, y es 
Obligación del Gobierno precaverla y evitarla. 
aún propiciando al efecto las excepciones legales 
que las circunstancias del momento exijan. 

Cabe representar, además, que, de producirse 
una situación como la anunciada, el Fisco sé ha­
llaría sujeto a responsabilidades por un valor de 
varios cientos de millones de pesos. Al efecto, 
bastará recordar que el personal de empleados <11l 
la Empresa. tendría derecho a reclamar la indem­
nización por el eQuivalente de sus sueldos, co­
rrespondientes al resto del -tiempo que le queda 
ele la inamovilidad establecida en su favor en el 
artículo transitorio de la ley 8.132 y que el Fis­
co tendría Que continuar sirviendo los préstamos, 
y empréstitos contraídos a través de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, para dar­
se cuent.a del verdad,ero descalabro que para el 
Erario. Nacional Significaría el que se llegara a 
producir semejante estado de cosas. 

En razón de estM co·nsideraciones es que tengo 
el honor de scmeter a vuestra consideración, con 

. ~l carácter cte urgente. el si¡uiente 

PROYECTO DE lJEY: 

Artículo Unico.- La disposiciÓn del artículo 
464 del Código de Comercio, no se aplicará a la 
Elnpresa Na.cional de Transportes ColectivQS, So­
ciedad Anónima, aunque el balance general que, 
en conformidad a s.us ·Estatutos. debe practlcar 
el 30 de junio de 1947 arroje una pérdida del 50 
l.1Or ciento de 'sU capita social o superior. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oflicial". 

(Fdos.); GABRIEL GONZALEZ V. - GER­
MAN PICO CA~AS". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En dis-
cusión el proyecto.' , 

Ofrezco la palabra. , 
El !leñor GARCIA BURR.- Pido 'la palabra. 
El. señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 

la palabra Su Señorta. 
El señor GONZALEZ OLlV ARES _ - Pido 1tt 

palabra. sef\oc Preslden~. 
El señor ATIENZA (Vicepresddente).- A con-

tinuación. Honorable Diputado. . 
El señal' GARCIA BURR.- Señor Presidente, 

el proyecto tiene por Objeto evitar que la Em­
presa Nacional de' Transportes Colectivos entre 
en liquidaCión, o sea. permitirle que continúe sus 
negocios sin cumplir con las exigencias que es­
tablec~ el artículo 464 del Código de Comercio, 
cuya modifi;cación se pide_ 

Según este artículo, una sociedad anónima que 
pierde el 50 por ciento o más (fe su capital. tiene 
la obligación de proceder a su 'Ínmediata liqui-
dación. . • 

Esto no dice relación estricta con el cumpli­
miento de sus obligaciones. En efecto, puede una 
empresa estar cumpliendo, estar pagando las 
ObligaCiones vencidas y, en consecuencia. no ser 
arrastrada a la quiebra. Sin embargo, por el he­
cho de haber perdido más del 50 por ciento del 
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capital, está obligada a entrar en inmediata li­
quidacióJl. 

Este es el caso de la Empresa Nacional de 
Transi>Qrtes Colectivos, que ha perdido, más o 
menos. el 88 ó 90 por ciento del capital inicial. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Cuál es el capital? 
El señor GARCIA BURR.- $ 150.000.000. que 

han aportado el Fisco, la COli>oración de Fomen­
to de la Producción y la Compañia Chilena de 
Electricidad . 

El señor UNDURRAGA.- ¿Yen cuanto tiempo 
se ha producido ésa pérdida? 

El señor GARCIA BURR.- Se ha produc1-
do desde la iniciación Dllstna .•• 

El señor UNDURRAGA.- O sea. en menos de 
Un afto. 

El señor ROSALES.- Desde septiembre de 
1945. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente). -- Está 
con la palabra el Honorable señor Garcia Burr. . 
Puede continuar Su Señorfa. 

El señor GARCIA BURR. - ESta pérdida que, 
como ya se sabe, alcanza casi al total del capital 
invertido, convencerla a cualquiera de que esta 
Empresa está mal administrada. Pero la verdad 
es que ella ha sido arrastrada a esta situación por 
diversas circunstancias, por diversas exigencias 
legales. que no ha podido eludir. 

Tenenos, por ejemplo, señor presidente, que los 
gastos de ·'""r.raciones de equipos son enormes, 
son extraordin<> ries, porque éstos son sumamente 
anticwH:loS. 

El seüor ALCALDE.- ¿Cuál es la causa prin­
cipal de la falencia de la Empresa, Honorable 
Dipli'" 'ro? Cuando se discutió ,e~ proyecto de 
leven la Honorable Cámara, el año 1945, hice 
preselil que nosotros nos 'stíamos a apro­
br'C) por considerarlo altamente perniciol'o pa.ra 
la erL.Jm:a del país. Sin embargo, se hizo cues­
tió. política y se despa~hó con su la urgenc~a; 

hasta se '''ibló de cierta presión que llabrfa que­
rido hacer un Gobierno extranjero para S1: monta 
aprobación. , 

Este prOFeta se üiSClltió ampliamente; pero yo 
qU'lsiera saber cuál es la causa principal de este 
estado de falencL1. y de la imposibilidad que ha­
bría de ir a' la 'liquidación que. para todas las 
seciedades anónimas c¡ue hayan perdido el 50 por 
ciento de su capital, exige el Código de C,- ,lcrcio. 

El señ~" r" - --. BURR.- No es ur.a impo­
sibiJi,dad d ir a la lic,'.lidación, .'Oino peligro 
que significa arrastrar a la liqUidación a una 
enti·dad que, en concep'o general, debe . 'guir 
presté do sus Eervicic., 

8art" ., no pu·e<le quedar sin tranvías, sin mi­
crobuses de la Emp, ... y sin los trolleybusf' 1lie 
prc'~ ~c n a entrar en circulación. porque. el 
mcvL'lliento inten~o de pa..sajeros de la -iudad lo 
requiere. 

De manera que, si ilevamos a la liquiQación 
mmediata a ::,sta Empr:csa, lo único que va a 
OCl'''? ir es que debe 'lacerse fl'ent al pago de la 
inp·novHidad a q\lf) tiene'c,recho su persor:al 
desde el momento "mo en que esta Empresa 
desaparezca. Port¡ue. [,' en el' caso de haberse 
traspasado todos los negocios, habr;a SE?"ido el 
pEr.sc"'al -: motoristas trabajando en la .. ·~'.esa 
por el hech ... de h¡1ber pasado de la adr ';tra­
ción fiscal a la administrar;' actual. 

La CL' Suprema ha declarado e!\le, e' todo 
caso, se debía pagar un mes, de desahucio a todo 

este •. ~rwL"l, porque habia s~do calificado como 
eml1_eado particular por la misma ley, 

Con maJer l;azón·~ stima que, si el día de 
mañana "esapareec esta Empresr, será necesario 
pagar el total de la inamovi""bd que contempla 
la ley que creó la EL . ____ <1 Y que represc1tamás 
o menos '1 millones de PeJSru;. 

El s"'",_ ALCALDE.- ¿QUé pasaría, Honorabl~ 
colega, ~i' Compañ:a liquidara? 

El s~ñor BA ~ZA,- '" -larían muchos emplea­
dos ()es:l~-tc", Hon. able Diputado. 

El .señor GARCIA BURR.- En si:guiC:J" señor 
Pr,e."ideme, en lo refel' . te al estado actualmente 
de."astroso de la empresa, en su pal te económica, 
no puedo d' ;ir que ,ono7.CO a fondo. porque 
sólo me he incorpl.-, _ al Consejo de la Em­
presa hace uno o dos meses. T€ngo. sí, ciertos 
conocimient.os generales para poderme imponer, 
cOn mayor celeridad, posiblemente, que otros, del 
manejo ¡:c:onómico de la Empresa de Transportes, 
pero _ -. suficien'·. 

La diDcU situació,n por que atraviesa actualmen­
te esta empresa, se debe, espeCialmente, a que e.¡ 
costo de la tarifa por pasajero, para la empresa 
es enormemente superior a la tarifa que está pa­
gando el público, Por este motivo. la empresa su­
fre una/pérdic.a mensual de diez o doce millones 
oe pesüE; Y no se va a la liquidación inmediata, 
como nosotros, los Con.sejeros de la Empresa 16 
estimamos, sino que se jeja cierto. plazo para la 
liquidación; y se deja este plazo para que no se 
suspenda el servicio y tenga que hacerse cargo de 
él exclusivamente el' Gobierno, tal como ocurrió 
con la anterior Adminiatración Fi.scal. Nuestro 
propósito es, entonces, qUe ¡¡e resuelva, lntertanto, 
el problema, esto es, que el Gobierno presente el 
proyecto de ley que estime conveniente, que cada 
uno de no.sotros defendamos nuestros puntos' de 
vista ante ése proyecto de ley, y que se resuelva 
definitivamente e¡ problema del transporte colec­
tivo de pasajeros en la ciuda,ct de Santiago. 

El señor ALCALDE.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor GARCIA BURR.- Como no. 
El señcr ALCALDE.- De tOdos los rubros de 

gastos que tiene la empresa, ¿cuál es el que ha 
aU1ll6ntado en un porcentaje superior en los úl­
timos años y más o menos en: qUé porcentaje ha 
aumentado? 

El seflor GARCIA BURR.- No tengo a la ma­
no los datos estadistico.s correspondientes, pero 
tengo entendido que, desde el momento de La 
crEación de la Empresa, el que más ha aumentado 
es el rutro sueldos y salarios, especialmente lo 
relativo a sueldos, lo que ha Significado un au­
mento, sI no me equivoco, de sesenta y tantos 
millones de :Je~os, o más, porque este perosonal fué 
declarado empleada particular. En ccnseeuen.cia, 
vino a recihir de golpe, digámOSlo as;, tedos los 
beneficios que la ley otorga a los empleados par­
ticulares. 

El señor LEIGHTON.- ¿Me permite una. in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor ALCALDEl,- ¿Me permite nuevamen­
te una interrupción, si Su Señoría es tan ama­
ble?. , 

El señor GARCIA BURR.- Ccmo no. 
El señor ALCALDE._ Debe tener presenbe la 

Hon<'l'able Cámara que, durante la AdministrM:¡ón 
Fiscal. se habían aumentado IQs sueldos y sala­
rios en Un porcentaje superior al doble del ail­
mento del costo ae la vida, 

" 
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Creo que es conveÍliente que en e~ta Honcrable 
Cámara no sigamos" haciendo demagcgia. que no 
continuemcs aumentando sueldos y salarioo por 
ministerio de la ley, sobre todo Duando la actI­
vidad que sufre~e aumento, es aooolutamente 
incapaz de pagarlo; que no estemos dando el ca­
rácter tie empleado particular a gente que, pcr el 
trabajo que dellempeña, no debe tener ese ca­
ráctér, según el Código del Trabajo; y mucho 
menos debemoo apr~urar ,y presicnar el despacho 
de leyes tan mal estu<Uadas y tan mal conce! 
bidas. Cuando esas leyes fracasan, se invoca, en­
tonces. el patriotismo de loo que a ellas se opu­
sieron, y dicen: "Señores, abridnos camino, por­
que estamos perdidos". Es necesario que alguna 
vez enmendemos rumbos y que los que dictan 
malas leyes, sufran 'las ccnsecuencias de las ma-
las, leye." que dictaron. , 

El señor ATIENZA (v'icepresidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Garcfa Burr. 

El señor GARCIA BURR.__ Señor Presidente, 
yo no contribui a la dictaci.ón de esta ley; y, en 
m~ carácter de particular en ese tiempo, Honora­
,ble Cámara -no sólo no me avergüenzo en de­
cirlo. sino que creo qUe es Un timbre de crgullo 
para un hombre que ha trabajado honradamen­
te- llegUé a esta Honorable Corporación, a sus 
Comisiones, a sootener qUe esa leyera perjudicial 
para el interés llaeional ... 

El señQT' GONZALEZ MADARIAGA._ ¿Me per_ 
mite, HcnOI'able colega? 

El S€ñor GARCIA BURR.- ... que esa ley iba 
a del' una grave carga para las finanza", nacio­
nales. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA._ Ya .que 
nombra las Comisiones. s;rvase agregru- Su Se­
ñoría, que la Comisión de Gobierno Interior re­
chazó la indicación de ,dar caráct€f de empleado 
particula.r a €ste personal. Fué la, Honorable Cá· 
mara la qUe le dió este carácter. 

El señor ALCALDE.- Y se aprobó esa indica­
ción en medio de un "chivateo" para los D.Lpu­
tadcs de estos bancos ... 

El señor GARCIA BURR.-Tiene .toda la ra­
zón el Honorable señor González Madarta~a. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Había ma­
ycría derechista en esa época. 

El señor ALCALDE._ Está profundamente equi­
vocado, Su Señoría. 

,El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego a 
les Hcnc~ables DiputadOS se sirvan guardar si-
lencio. -

El señOr GONZALEZ PRATS.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable COlega? 

El señor GARCIA BURR.- Cómo no. 
El señcr GONZALEZ PRATS.- Creo que se 

está planteando este debate desde un punto de 
vista ~n. e! .cua.l nf! h.ay qUe colocarse. , 

A mI JUlClO, no es este él momento de estudlM', 
en forma definitiva, la convenienCia o inconve­
niencia de que subsista €8ta Empresa. Solamente 
Se trata ahora dé evitar la solución forzosa del 
probléma, oolución que no va a produr.irSe de 
acuerdo con la<;, conveniencias nacionales. La apli­
cación lisa y llana del precePto legaa, no sabemos 
Bi, en definitiva, va a ser o no conveniellte. El 
proyecto qUe manda' el Gobierno tiene por ob,¡eto 
evitar una solución fcrzosa de'l problema y dítr­
nos tiempo para buscar una solución que sati:;­
faga las conveniencias nacionales. 

En consecuencia, creo que hay ventaja e,l). aproo 

bar este proyecto de ley,' e-n este s€ntido, como' 
una solución transitoria, para eVItar esta S91u­
ción forzooa, y a que llegru-íamos mientrll.'i se es­
tudia la, solución definitiva. 

El Gobierno anuncia, en el Mensaje con Que 
envia este proyecto de ley, que tiene en estudio, 
casi terminado el proyecto definitivo. cuando ese 
proyecto de ley llegue a esta Honorable CárnJ\ra, 
será la ocasión de elSltudiar el prcblema e,~ deta­
lle. Mientras tanto, a mi juicio, evitemos una. 
solución, como digo, for2JOSa, que sabemos va a 
ser inconveniente para los interooes fiscales, por 
cuanto le significará una pérdida de má.s o me­
nos $ 500.000.000. 

Ese es el objeto del proyecto. 
El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite una 

intecrrupción, Hcnorable !>iputado? 
El señor GARCIA BURR,- Con mucho gusto .. 
Él señor UNDURRAGA.- Yo co:n.si<\ero, señw 

Presidente, que hay qUe fija!; un plazo para. que 
no rija el artículo cort'€spcndiente del Código de 
Comercio con respEcto a la Empresa Naciona¡} de 
Transportes COlEctivos, pcrque, de otro modo, esta 
disposición . no va a tener apljcación para esta. 
Empresa, quizás, indefinidamente. 

Evidentemente, no del>e aceptarse un proced~­
miento semejan te, porque, de todas manera,s, no 
va a resolver este problema. Lo lógico €Ii l~ar 
a una, solución, como s€ría fijar uno od6.s a.ñq:; 
para la no aplicación del correspondiente artícu­
le del código de Comercio. 

MuchHS gracias, Honorab'e Diputado; 
El seüor ATIENZA (VicepI'esidentel.- Puede 

continuar el Honorable señor García Burr. 
El Señor GARCIA BURR.- Señor' Presidente, 

es incuest,ionable que, las argumentaciones que 
estamos haciendo 'en defensa de este proyecto· 
tienden a evitar la liquidación forzosa e inme­
diata de la Empresa Nacional de Transportes Cc­
le~tivos. IndudabIemante, la, suspensión' transl­
tcria d.e la aplicación de este artículo del Código 
de Comercio tien.de únicamente a salva,r a la Em­
presa de l~ condiciones en que ~tualmente se 
encuentra. 

En tales circunstancias, considero que la indi­
cación que ha insinuado el HonoT!lible señor Un­
durraga e8 perfectamente atendible y poctTia la 
Honorable Cámara aprobar la suspensión de es­
te ,'U'ticulo deJOódigo de Comercio, en 'fa\'UT de 
la r;!'lpre,sa Nacional de Transportes COleCtivos, 
por tJll año o por seis meses, o por el plazo qu, 
la Honorable Corporación acordare. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente)._ SIrvase 
Su SEñoría envÍfu' ¡lOr escrito su ind-1cación a la 
Mese.. 

El .'filor ROALES.- Pido la palabra. 
Bl señor GONZALEZ OLIVAHES.- Pido la pa-

labra. ' 
El sf,ñor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra eI Honorabl~ señor Rosales; a continua­
ción, el Hono!'ab1e señor Gcnzález Olivares. 

El s?ñor I~OSALBS.- Los Diputadas comunls. 
tas, señor Presidente, nos hemos esfornado por 
comeguÍl el rár;do d"E1)ac1],o de este proyecto de 
ley. porqL'! comprerdemos la. importancia que él 
~je'le, a fin de ;'a1var de la quiebra a la Empre<¡a 
Nácional de Tl'Ilns))Crtes Colectivos, porque nOS 
damcs cuenta de la gl'avedad que tendría este 
bcho, f'"pccia 1¡nente vara leís intereses de los 
obl'rros y empleados '.:Ir esta institución, que que· 
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darían en obligada oes¡tntia, aparte de los t;ras­
tornOlS, de la ana.rquía y el CaQS que se prodúcl­
ría en los servicios de movilización de la ciUdad 
de santiago. 

A los comunistas nos interesa, por sobre todas 
las cos,as, que los problemas Se solucio!Ilen, pe!"') 

con opoTtunidad, señor Presld~nte, y que no se 
nos neve a los hechos consumados sus d€sastru­
sas 'consecuencias. Por eso hemos puesto interés 
y esfuerllO en el pronto despacho de este proyccto 
de ley. 

Compart~ ampliamente la opinión que ac'aba 
de exponer mi Honorable colega sefior GOTIzález 
Pra,ts, en ei sentido de que no es ésta' la mejor 
oportunidad para plantear un debate a fondo so­
bre los diversos. aspectos, de la Empresa Nacional' 
de Transportes Colectivos, de su organización, de 
su vida, y de su existencIa precaria en estos il:)'3.­
tantes. Esa oportunídad se va a presentar, Ho­
norable cámara, cuando tengamos que debatir 
aquí el proyecto que nos va a enviar el poder Eje­
cutivo para recapitalizar esta Empresa, prOyEC­
to qU~, como recuerdan mis Honorables colegas, 

. fué anunciado en «:1 Mensaje leído por S. E. don 
Gabriel González Videla, el 21 de mayo, en el 
Salón de Honor de'l Congre::>o Nacional. Enton~ 
tEndremos ocasión de analizar todOs los aspectoB 
de estal Empresa, Y para entonces, también, yo 
cumpliré con el deber de entregar a la Honorable 
Cámara la cuenta que le debo sobre mi actua­
ción en E'l des€mpefio del cargo de Consejero con 
que ella se sirvió honrarme ante esa, organiza­
oión; pero quiero que la Honorable Cámara sepa 
es~ tarde qUe la se lución que le vamos. a dar 
hoy -porque entiendo que habrá unannn.tda~ pa-
. ra aprobar este proyecto- es muy translwna, es, 
muy precaria. Si no se va rápidamente a 1a re­
capitalización de esU Empresa, no habren:~s he­
cho otra cosa esta tarde, con la3!proba,clOn de 
este proyecto, que prolongar su agcnia. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). As! es. 
El sefioT ROSALES.- Por eso, es urgente que 

~l Gobierno nos envíe luego el Mensaje por el 
CUal se recapitalice eSta Empresa. 

Pero me interesa, señor Presidente, plant€ar ~. 
ta tarde, aquí, alguDos heohos que yo considero 
fundamentales, que • considero previos a la reca­
pitalizacii¡n de la Empresa Nacional de Trans­
portes Colectivos. 

,Desde luego, me parece que es indispensable, 
antes de abordar SU recapita.lización, obtener que 
e'lIa se desligue totalmente de la Compafiía Chi­
lena de Electricidad, po,rque, a mi juicio, y al 
de los. Diputados comunistas, este fué el gran 
EITOr que cometió la ley que creó a esta, Empresa: 
el d:e haber organizado una Empresa Nacional de 
Transportes, dejando dentro de ella a una Com­
pañía extranjera e imperialista" que desde el co­
mien00 no hizo otra cosa qUe trabajar por el fra­
caso de esta organizacién, porque a ella le inte' 
resaba fundamentalmente, demostrar que estes 
setviciOO en poder del Estado no p-::-osperablLn. YD 
podría Esta tarde demostrar con muchas razones, 
argumentos y hechas que la Compafi;a Chilena 
de Electricidad es la gran responsable de la si­
tuación a que ha llegado la EnlPTEsa Nacionlil 
de Transportes, . 

Acabo de decir "ue es previo apartar definitiva­
mente de esta empresa a la Compafiía Chilená de 

Electricidad, porque tiene que saber la Honorable 
Cámara que la Empresa Nac~onal de Transportes 
Colectivos no ha perdido el cíncuenta, ni el sesen­
ta ni el setenta por ciento de su capital, sino que 
lo ha !,erdido prácticamente todo. Esta es la dolo­
rosa verdad que es necesario qUe cónozca la Ho­
norable Cámara. 

Por eso el Gobierno tiene la obligaci(m de com­
prar las acciones de la Compañía Chilena de Elec­
tricidad antes de ir a, la r~capitalización de la 
Empresa Nacional de TransporteS. Y debe hacerlo 
ahora, cuando esas acciones nada valen, pues re­
pito, se ha perdido todo el captial y ha conve­
niencia en lograr en este ínstante la nacionali­
zación total de este servicio de utilidad pública. 

La otra medida previa, sefior Presidente, que el 
Gobierno tiene que abordar inmediatamente, es lá 
de conseguir para el Estado, el "ontrol de los ser­
vicios de movilización de nuestra capitaL 

Me parece que ésta es otra de las medidas pre­
vias a la recapitalizacion, porque no se podrá so­
lucionar el problema .de la movílización en San­
tiago, mientras el Gobierno no tenga su monopo­
plio, o sea, su control total. 
. Con esta medida se lograrán una serie. de ven­
tajas de carácter técnico financiero y comercial, 
administrativo, etcétera. ' 

Se podrá así terminar con la competencia des­
leal que actualmente practican las empresas de 
autobuseros particulares. Se podrá copseguír, señor 
Presidente, uniformar las máqUinas en servicio 1 
terminar con la anarquía que existe en tomo a 
esta materia. En la actualidad hay veinte o trein­
ta tipos de máqUinas en Santiago, lo c.ue implica 
veínte o treinta clases diferentes de' repuestos y 
también d~ e¡cigencia de personal. especializado 
para cada una de ellas . 

La medida, que indico nos permitirá, también, 
terminar con esta verdadera maffia de elementos 
deshonestos y corrompidos que hoy dirigen al gre­
mio de duefios de autobuses en nuestra capital; 
elementos enriquecidos a costa del trabajo ajeno; 
hombres que, con el poder de su dinero se convier­
ten casi en otro poder dentro del Est'ado; que S6 
dan el lujo de burlar las leyes; que se enfrentan 
con el Gobierno de la República: que arrastran 
a sus personales a una huelga tan grave como la 
qUe acaba de sufrir la población de Santiago, con­
flicto que llevó incluso al injusto derramamiento 
de sangre humilde. 

Es indispensable, pues, terminar con este grupo 
de empresal'ios inescrupulosos, de hombres que no 
hacen Qtra cosa que complicar un problema tan 
importante y tan delicado como es el de la movi­
lización en nuestra ciudad. 

Por último, sefior Presidente, nos parece indis­
pensable también, antes de ir a la recapitalización 
de esta empresa, afrontar su reprganizaci6n, por­
que es evidente, Honorables sefioi-es DiputadOS, que 
ella ha sido mal dirigida. Es' evidente que dentro 
de ella hay organismos que no funcionan bien. 

Hay, desde luego, exceso de burocracia. 
Una comisión muy responsable acaba de 'com­

probar que, dentro de esta empresa, el' el aspec­
to adíDinistrativo, hay sesenta o setenta emplea­
Uos que están demas. 

Yo tengo la impresión personal de que no son 
sesenta o setenta, sino que son más de 150 los 
e'lnpleados que all1 sobran que están prácticamen­
te demás, recargando los' gastos generales de la 
Empresa Nacional de Transportes. 
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E! safior GODOY.- ¿Me permite, Honorable se­
:fiar Rosales? 

El sefior ROSALES.- Como no, sefior Diputado. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

Ye1Úa del Honorable señor Rosales, puede usar de 
la palabra el Honorable señor Godoy. 

Pero, si me perdona el Honorable sefior Godoy, 
deseo advertir a los señores Diputados que deseen 
intervenir en el debate, que este proyecto se debe 
Totar a las seis de la tarde. Hasta el momento, 
los inscritos son los Honorables sefiores Gonzále9 
Olivares González Madariaga y Vivanco. 

El sefior GODOY.- Es muy poco lo que deseo 
decir, sefior Presidente. 

Y me permito interrumpir al Honorable sefio! 
Rosales, únicamente porque no me parece bien 
que queden en pie dos o tres afirmadones que se 
han vertido en esta sesión y que también se han 
dicho en algunas anteriol;es. 

El Honorable sefior Alcalde, nos decia, hace un 
momento, recordando la forma en que se despa­
chó esta ley, que ella habia sido impuesta casi 
por un clima de violencia, de presión. 

Yo recuerdo, como el Honorable sefior Alcalde 
que personal de la Empresa concurrió, haciendo 
uso de un derecho que nadie puede prohibir en 
una democracia ,a tribunas y galerias de esta 
Sala. Pero hago esfuerzos inútilmente por tener 
presente si hubo, en realidad, alguna manifesta­
ción de hostilidad contra alguien. 

El sefior ALCALDE. - El testimonio que di se 
refiere a los propios bancos de Sus Señorias. 

El setior GODOY.- No hagamos chirigota de 
una cosa que es bastante seria. 

El sefior ALCALDE._ No es chirigota, Hono­
rable Diputado. Es muy serio; se trata de luchar 
contra la demagogia. 

El sefior GODOY.-Me alegro que trate de arro. 
jar la responsabilidad hacia estos lados. 

Un/l.S veces insinúa; y otras dice sus acusacio­
nes en forma más categórica, como ahora. 

Creo que es conveniente recordar que esta ley 
fué patrocinada nada menos que por dos ex Mi-· 
ntstros de Hacienda liberales .... 

El sefior ALCALDE. - ¡Pero pueden eauiTo­
carse! 

El sefior GODOY.-... uno de los cuales fué el 
señor Arturo Matte. 

En su presencia y a petición de él, fué despa­
chada esta ley. Y, en el texto del debate aquél 
debe constar que, en muchos de sus aspectos, im­
pugnamos el proyecto, y lo impugnamos conse­
cuentes con nuestros puntos de vista. Pero, en vis­
ta de las explicaciones dadas por el sefior Minis· 
tro, hicimos fe en sus palabras, aunque hasta el 
último momento manifestamos que la solución 
ideal para nosotros no era otra que la nacionali­
zación completa de todos los servicios, o sea, no 
sólo de los tranvías, que dejaban pérdidas como 
todos lo sabían, sino fundamentalmente de la 
energia eléctrica necesaria para movilizar a aqué­
llos. 

Se dijo, sefior Presidente, que los recursos que 
se necesitaban para ello eran excesivos, que esta­
ban fuera de nuestras posibilidades; pero lo cier­
t.o es que nadie presionó a nadie. Aquí todos son 
mayores de edad y nadie, por gritos más o por 
argumentos menos, modifica su modo de pensar o 
su voto. Además, había mayoría de Derecha ... 

El sefior ALCALDE.-Mayoría de Izquierda, Ho_ 
llOI"able Diputado. . 

El sefior GODOY .-.. ·.hombres de carne y hue­
so. que aprobaro.n esa ley. Y no fueron las bru­
jas de Talagante las que se instalaron aquí en la 
Honorable Cámara. 

Un señor DIPUTADO.-Había mayoria de Iz­
qUlerda. 

El señor GODOY. -Quiero también recoger una 
expresión de Su Sefioría, que me parece un poco 
injusta porque lleva envuelto un cargo contra el 
personal de obreros de la antigua empresa que. 
en la nueva organizaCión, adquirió la calidad de 
~mpleado. 

Deseo manifestarle a mi Honorable colega. <J a 
algún otro que pueda compartir su opintón, que 
el ideal del obrero no es dejar de ser obrero pa­
ra convertirse en empleado; no, lo que ocurre es 
que toda la legislación social que debiera proteger 
en cada emergencia a estos obreros, es de tal na­
turaleza, comparada con la que beneficia a los 
empleados que, en este aspecto, el ideal del obre­
ro, sería convertirse en empleado para gozar de 
los beneficios de una legislación social que los fa­
vorece en una mayor cantidad. Pero no es tanto 
que pudiéramos llamarlo un ideal, porque Sus Se­
fiorías saben que hay muchos obreros calificadoe 
que ganan más que el sueldo vital de un em­
pleado. Son muchísimos los obreros que, gracias 
a su industria y esfuerzos, yal trabajo mismo que 
realizan, tienen un jornal superior al de cualquier 
empleadO particular o público de mediana catego­
ria. 

No es, pues, que opere en la conciencia del obre­
ro, que tiene orgullo de serlo, el deseo de trasla­
darse, de emigrar de la clase obrera a que perte­
nece, a, la clase media, en que arbitrariamente se 
clasifica al empleado. No, el obrero no quiere re­
nunciar a su condición de obrero, que orgullosa­
mente ostenta, aunque eso le signifique riesgos. 
que no se le comprenda, que se le postergue Y que 
se le mire a través de" una falsa escala de va· 
lores. No, sefior Presidente, 10 que el obrero quie­
re es que no se siga haciendo distingos odiosos J 
que no se mantenga en pie esta infame discrim!­
nación -no puedo emplear otra palabra para re­
ferirme a ella-, de que mientras a un obrero. 
cuando se le echa a la caDe, se le da como toda 
indemnización el valor correspondiente a seis dias 
de salario, sin que importe el tiempo que haJa 
trabajado, al empleado se le da un mes por cada 
afio servido. 

¿Cómo va a ser justo eso? ¿Cómo va a ser .le­
gítimo? ¿Cómo va a haber un obrero madurado 
y comprensivo, como son los nuestros, que acepte 
esas postergaciones y esas situaciones desmedra· 
das que ha creado la ley? ¿Cómo no va a luchar 
por que se modifiquen las leyes 4.054 y 4.055; que 
lSe despache la ley que contemple la indemniza­
ción de un mes de salario por cada afio de ser- . 
vicio y la del pago de la semana corrida, porque 
todavía tienen la mala costumbre de comer el dfa 
domingo, aunque no lo trabajen? 

A eso y no a otras razones se debe el deseo de 
los obreros de asimilarse a las leyes que favore­
cen a los empleados particulares. .No es pórque 
quieran dejar de ser obreros para convertirse en 
empleados. Esa. fué la causa de la disposición que 
se ataca en esta ley y no otra, Honorables colegas. 

Nada mAs. 
E! sefior ALCALDE.- Pido la palabra, _or 

Presidente . 
El safior ATIENZA (Vlcepresldente).- Oportu. 

namente tendri la palabra, SU Sefiorla. 
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El señor GONZALEZ OLIVARES. - Yo estoy 
Inscrito, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Su be­
ñoría hará uso de su derecho oportunamente. 

¿Ha terminado el Honorable señor Rosales? 
El señor ROSALES. -Deseo agregar dos pala­

'bras, no más, sef:l.or Presidente. 
Interesados como estamos los Diputados comu­

nistas en el despacho de este proyecto de ley, no 
quiero seguir abundando en consideraciones y só­
'lo deseo pedir que las observaciones que acabo dI! 
hacer, en el sentido de que se cumplan estas tres 
condiciones, que yo he llamado previas a la reca­
pitalización de esta empresa, sean puestas en ca­
nOClm1ento 'del Ejecutivo, a fin de que éste las 
cumpla antes de enviarnos el Mensaje por el cual 
nos va a proponer medidas que aseguren defini­
tivamente su vida como organizaci6n enct\rItada 
de proporcionar a la ciudad de Santiago un có­
modo, barato y eficiente servicio de movilización, 
y que hasta ahora no ha podido cumpllr por cau­
sas que en otra oportunidad analizaremos. 

Deseo rogarle, por último, a la Honorable Cá­
mara, que preste su aprobación a este proyecto de 
ley, en la seguridad de que, al no hacerlo, vamos 

'a crear a los empleados y obreros de esa empre­
sa una situación extremadamente grave y dificil. 
que todo aconseja evitar en estos momentos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALCALDE.- Pido la pa~abra, sefior 

Presidente . 
El señor ATIENZA {Vicepresidente).-Be envia­

ré. el oficio, con las observaciones de Su Señoría, 
al señor Ministro del Interior. 

Tien e la palabra el Honorable señor Gonzálei 
Olivares. 

El señor GONZALEZ OLIVARES. -Señor Pre­
sidente, los Diputados socialistas, en esta Honora­

. ble Cámara, han tenido siempre un solo punto de! 
vista frente a este problema. 

El Honorable sefior Alcalde ha hecho una 8.111·· 
sión a los partidos de estos bancos. Yo quiero re. 
cordarle al Honorable señor Alcalde que, a nomo 
bre del Partido Socialista, el Diputado que habla, 
en diversall oportunidades, siendo miembro de la 
Comisión Mixta, mantuvo en ella, conjuntamente 
con el Senador don Carlos Alberto Martfnez, un 
1010 criterio. En efecto, nos opusimos siempre, ter­
minantemente, a que el Estado chileno se hiciera 
cargo del mal negocio que significaba la adqUisi­
ción de la empresa tranviaria. Dimos las razo­
nes técnicas y éoonómicas que aconsejaban no ha­
cer ese negocio que era lesivo para el intéres na­
cional. 

El señor ALCALDE. - j Celebro mucho las pa­
labras de Su Señoría! 

El señor GONZALEZ OLIVARES. - Esté.n es­
tampadas en las actas de la Comisión Mixta y 
de la Comisión de Gobierno Interior de esta Ho­
norable Cé.mara. 

Por otra parte, el Diputado, que habla fué el 
único de los miembros de esa Comisión que pro­
testó porque el Ejecutivo, en ese entonces, des­
glosó el proyecto de. ley que autorizaba la com­
pra de todos los bienes de la Compañia Chilena de 
Electricidad. También hay constancia en actas de 
la posición que mantuvo el Partido Socialista al 
respecto. Y únicamente aceptó el proyecto desglo­
sado por el Gobierno, porque rué impuesto por la 
mayoría derechista de la Comisión de Gobierno 
Interior del' Honorable Senado. Esa es la verdad 
escueta. 

Aún más, el Ministro que patrocinó ese proyec­
to de ley y que suscribió el compromiso en repre­
sentación del Estado chileno con el señor Salazar" 
representante de la South American Electric Po­
wer, fué un Ministro liberal, el señor Arturo Mat­
te Larraín, como se ha dejado establecido aquí, en 
la presente sesión. 

En consecuencia, no han sido Ministros de los 
partidos de Izquierda, no han sido Diputados de 
los partidos de IzqUierda, los que dieron ~.u apro­
bación a ese proyecto de ley. 

y aún má.s, señor Presidente, el Diputado que 
habla, el 8 de enero de este año, pronunció un 
discurso en esta Honorable Cámara, en el cual 
dejó establecido que sI el Ejeeutivo o el congreso 
Nacional no tomaban las medidas pertinentes pa­
ra evitar la quiebra de esta Empresa, seriamos 
nosotros, también, los responsables por haber 
aprob&do una ley que había creado una empresa 
totalmente desfinanci&da, que ya, al nacer, tenia 
una deuda de arrastre superior a $ 90.000.000. 

Eso también quooó establecido en la discusión 
de la Ley 8,132. 

El Honorable señor Alcalde se ha referido a la 
clasificación de empleados particulares que se hizo 
del personal de esta Empresa, manifestando que 
hubo presión de parte de estos personales Dara 
el despacho de esta ley. 

Debo recerdar, Honorable Cámara, que en 1927, 
este gremio, que presta útiles servicios a las ciu­
dades de Santiago y Valparalso, lo que no puede 
ser dooconocido por ningún Honorable DiputadO. 
no impuso su criterio., El criterio lo impuso la ley. 

Efectivamente, cuando se dictó la primera ley 
de legislaCión social, a ese personal se le clasifIcÓ' 
como empleado particular. Y tan cierto es lo Que 
expreso, que hasta 1927 hicieron 4 meses de im­
P<l,siciones en la Caja' de Previsión de Empleados 
Particulares, haciendo uso de un derecho que la 
ley establecía. Sin embargo, por un simple de­
creto, señor Presidente, se les privó de este de­
recho de seguir percibiendo esos beneficios. 

El Honorable señor Alcalde ha· dicho también 
que nosotros aprobamos esta ley en una actitud 
demagógica. 

Esto no es efectivo. La actitud de los señores 
Diputados de Derecha, al abandonar esta sala 
¡mando se discutia la Ley 8,132, demuestra lo con­
tratario de esta afirmación. 

El actual Senador don Carlos Alberto Martines, 
siendo Diputado socialista, en el año 1937, siem­
pre se opuso al pacto Ross-Calder, cuando se dis­
cutió la revisión del' contrato eléctrico, que privó 
de restituÍr al patrimonio nacional la Cía. Chilena 
de Electricidad. 

Siempre, señor Presidente, el Partido Socialista, 
por intermedio de sus repl"E\Sentantes, se ha opues­
to a toda alza de tarifas de compañías extranje­
ras establecidas en Chile, como es el caso de la 
Compañía de Teléfonos, de la Compañía deElec­
tricidad, etcétera, y recientemente el Diput&dose­
ñer Rossetti, a nombre del P. S., defendió el 
patrimonio nacional en la Comisión Telefónica. 

Por eso quiero levantar este cargo que va di­
rigido no sólo contra los Diputados socialistas, 
sino contra todos, 10s Honerables colegas de los 
banc' de Izquierda, que siempre han sabido de­
fender. el interés nacional. 

Ahora bien, señor Presidente; ¿por qué con­
sidero que debemos aprobar este proyecto? 

Porque, a la larga, será él ElStado el que tendrá 
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que responder p<lr todas las obligaciones de esta 
empresa. 

Las responsabilidades economlCas del Estado 
son, par el momento, las siguientelO: 

a) Acciones que suscribió el Fisco y 
que perderí .............. $ 

b) Deuda al Fisco por bonos, contra 
letra aceptada por la Empresa 
(30 millones nominales) .. .. 

c) Del~das a la Cía. Chilena de 
Electricidad por consumo de 
energía eléctrica y pagos de ac­
cidentes, de las que el Fisco es 
l!olidariamente' responsable, de 
a<:uerdo con la escritura de 22 
de septiembre, ante Az6car AI-
varez ................. . 

d) EmpréstitOlO contratados cón car­
go a la autorización del Art. 4.0. 
de la Ley 8,132, por pagar a la 
Superintendencia de Bancos y 
para la compra de trolleybuses y 
microbuses Rro, a través de la 
Corporación de Fomento de la 
Producción y Con garantía iel 
Estado <US$ 6.000.000.) .. .. .. 
La terminación de los contratos 
del personal significaría el pago 
de indemnización par inamovili 
dad a que tiene derecho, con­
forme' al artículo t-ansitorio de la 
Ley 8,132. . 

e) Personal administrativo. 2.800.000 
pesos mEnsuales por 21 meses 
que restan de inamovilidad, que 
es igual a .. .. .. .. .. .. .. 

f) Personal de plataf ;l'ma, 6.800.000 
pesos mensuales, Por 21 meses 
que restan de inamovilidad " 

75.000.000 

27.765.900 

20.000.000 

186.000.000 

58.000.000 

142.000. f)()() 

Lo q'. arroja un TOTAL de $ 508.765.900 

Por otra parte, señor Presidente, el Estado su­
broga a la Empresa en tOdos los compromisos 
que tiene contraídos, de acuerdo con el conve­
nio aprobado por el Congreso Nacional para la 
~quisición de materiales nuevos que se hace en 
Estados Unidos y todos los compromisoo que 
contraiga o haya contraído. Por este ~olo con­
cepto tiene que re..9I>Onder el Fisco por cerca de 
250 mUlones. 

Ademáos. debe responder por todas las deudas 
que tiene esta empresa actua1mente con firmas 
nacionales, que en estos últimos tiempos la han 
proveído de material para que sigan mantenien­
do sus servicios. 

Por esto, si la Empresa qUebral'..l. en un plazo 
breve. las ciudades de Santiago y Vaiparaíso que­
darían privadas de movilización, y tendría que 
nombrarse una Comisión Liquidadora que se hi­

. ciera cargo de los bienes de la Empresa, que sal-
drían a remate, de acuerdo con los 1Prminoo le­
gales y jurídicos. 

Por estas razones el Congreso debe aprobar 
este proyecto de fácia d€s!pacho, para dar el tiem­
po necesario a la Empresa, a fin de que se reor­
ganice y se le den otros medios econflmicos. Es­
to va a signtlicar para el Estado uns. mayor uti­
lidad, porqUe 110 va a tener q\le reeponder por 

esos millones a que he aludido. sino por la cuo­
ta de una sola vez, la que ·será des.tinada a reor­
ganizar los sel'vicios de esta Empresa. 

Hay compromisos contraídos de materiales nue­
vos, de tro.Jley-buses y microbuses que represen­
tan unos cuantos millones de pesos. Y hay otros 
contratos que están por firmarse. 

Si se quiere mejorar el servicio de movilización 
de esta capital y de Valparaiso tienen que pro­
porcionarse los medios económicos necesarios a 
cualqu~er empresa que se funde, o se cree. 

Por esto, señor Presidente, qUIero terrnlnar ma­
nifestando a la Honorable Cámara qUe los Di­
putadOS socialistas hemos tenido una líRea de 
conducta invariable frente a los intereses impe­
rialistas que representan estas Empresas y que 
han sido otros sefiores DiJputados los que han le­
vantado su voz para defender estos intereses con­
trarios al interés nacional. 

El. señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor González Mada­
riaga. 

El se:ll.or GONZALEZ MADARIAGA.- Señor 
Presidente, se ha expresado por los Honorables 
colegas de los diversos bancos el propósito de des­
paChar cuanto antes este proyecto de ley yno 
pUede ser de otra manera dada la situación de 
fuerza mayor qUe se ha creado para esta Em­
presa. Pero a mi me parece, S€fior PreSideIite, que 
el debate que se ha prodUCido es de proVecho pa_ 
ra que la opinión pública pueda sacar a algunas 
conclusiones. 

La verdad es que esta Empresa tenia Ya. en el 
mes de abril de este año. una pérdida de 83 por 
ciento de su capital. En abril, también de este 
año, arrastraba también una pérdida mensual de 
más de 10 millones de pesos. Con el aumento .de 
tarifas de 40 a 60 centavos y a $ 1.- en el SSr­
vida Nocturno, la pérdida mensual se ha reJJ\l­
cido a poco m~ de seis millones que es la fIUe 
soporta actualmente. 

El señor DIAZ.- De 40 a 60 centavos y a un 
peso, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- La ca­
lidad de empleado particular que la ley le d16 al 
personal de maquinistas, cobradores, cambiado­
res, etcétera, tuvo una influencia económica extra_ 
ordinaria en la Empresa. Tengo aqu1 Un cua­
dro sobre el particular, señor Presidente. Presin­
do del a~pecto social que esta reforma implica. 
Lo que yo pretendo es que la opinión pÚblica co­
n07.ca estos va.Jores. porque hay necesidad de de­
cirlo, que tiene que prepararse para pagar un ma_ 
yor tarifado. 

Este es el "Final de Norma" y no se . ve otra 
solución al problema. El cl¡)Sto actual del trans­
perte es de 99 centavos por pasajero, de manera 
que la Compañía gira con un déficit de explota­
ción. Cuando se despaohó la ley del año ~945, 
la diferencia del mayor gasto que le ocasionó el 
transpaso de muchos obreros a la categoria de 
empleados. con un reajuste de veinte meses, le 
significó ya a la Eml)re8a la suma de 34 millones 
de pesos. Las impQSiciones legales que deben 
desembolsar las empresas con Un capital de ex­
plotación de más de ochenta millones de pesos, 
c:omo ésta, le ~igniflcan desembolsos crecidos, de 
un 23 por ciento de los sueldos para loo empleados 
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'1 del 6 por ciento de los salárlos para los obre­
ros En resumen, este capitulo le significa a la 
Emp~a Nacional de Transporte Colectivo, la 
cantidad de 67 millones de pesos de mayor gasto 
y el solo representa un 52 por ciento del valor to­
tal de las pérdidas que ha .sufrido esta Empresa. 

Como hay otros Honorables colegas que están 
iDscritcs. señor Pr€~idente, voy a dejar el UIlO de 
la palabra agregando sólo ... 

El señor ROSSETTI.-¿Me permIte una Ink­
rrupción •. Honorable colega? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Con 

todo gusto. 
El señor ROSSETTI. - De€eo aprovechar la 

breve interrupción que me ha concedido el Ho­
norable sef!.or (JQDZález Madariaga para decir que 
OOIlSidero que la susperu¡ión de los efectos del ar­
ticulo 464 del Código de Comercio es demasiado 
amplia. Hemos debido nosotros o debe el proyec­
to restringir la suspensión' exclusivamente al m­
CIso tercero de este articulo, porque con este 
proyecto se trata. sólo de impedir una liquidación 
forzada de la Empresa. Nada. más qUe eso. Las 
otras reglas que el articulo 464 contiene. en sus 
408 primeros incisos, que son del orq.en de cons­
tatación de hechos y de publicidad. no deben ser 
modificadas, porque no debe tampoco encubrtrse 
sistemáticamente una situación de falencia que 
existe y que puede llevar a los Poderes públicos 
.. permanecer inertes en la refonna ulterior o en 
el fina,nciamiento de la empre6a. que, sin duda, 
los Poderes Públicos perslgu1en. 

Voy a leer todo el artlcuo. 
Dice el indso prdmero: 
"Perdido un cincuenta por ciento de capital so­

cla1. o disminuido éste haSta el mlnimum que los 
estatutos fijen como causa de disolución, los ~­
re¡tes consignarán este heCho en una declara­
el firmada por todos." 

. o hay ningún inconveniente- por el contra­
rio. hay ventajas- en qUe este hecho sea. consig­
nado. si se produce; sabemOs que se va a produ­
cir, y jurídicamente debe decirse cuándo se oro­
duce. Por consiguiente, esa dispcsieión no tie­
ne por qué suspenderse, en 10 qUe a la Empresa 
dé Transporte toca. . 

Dioe el inciso 2.0: 
''Una copia de la declaración autorizada por 

los mismos administradores, serA eleVada a las 
autoridades que designa el articuilo 461 y publica­
da en la forma que previene el 1Dciso 2.0 . del 
ml.smo, todo bajo la multa qUe señala el articu­
lo 438 y la responsabUidad solidaria de daños 1 
perJuicios. H 

Tampoco hay ~azón alguna para que esta ~la 
sea modificada en el proyecto; por el contrario, de­
be cumplirse. 

La única. regla cuyos efectos deben suspender­
se. para evitar la liquidación fol'ZlUla., por la si­
tuación de desastre que se puede producir. y por 
la.s. consecuencias que se han seña.lado en esta HO­
norable Cámara, en forma tan amplia qUe no 
vale la pena repetirlas, es la contenida en el úl­
timo inciso' de este articulo, que dice así: 

"En cualquiera de los dos casos propuestos, los 
administradores procederán inmediatamente a la 
liquidación de la SoctedM, so pena de quedar, 
personM y solidadamente, reSponsables de las re­
sulta,¡ de lOS ~ontratos y operaciones ulteriore". 

Esta el la única regla qUe hay. que su.spender 
POr un ttempo limitado, no por un plaw indefi­
nido, como parece que fuera la intención del pro­
yecto, Se debe dar para esto un tiempo limitado, 
un tiempo breve, que yO pienso qUe podría ser 
de seis meses -el Honorable señor García Burí 
estima que la suspensión de los efectos del ar­
t.culo 464 del Código de COmercio. debe ser por 
el resto del año- para que esta situación se co­
rrija y se solucione definitivamente. Hay, pues, 
casi identidad entre las dos proposiciones. 

Nada más, señor Presidente. 
Agradezco la interrupción que me ha concedi­

do el Honorable Diputado. 
El señor ATIENZA (Vicep!'€sidenteL- perfi¡­

tame, Honorable señor Gonzá.lez Madariaga. 
Como va, a llegar la hora e, indefectiblemente, 

este proyecto de ley debe votarse a las seis dt!l 
la tarde, solicito el a.sentimi,ento de la Honora­
ble C<lrporación, para prorrogar la hOl:'B. por quin­
ce minutos, a fin de que puedan hablar los Ho­
norables Diputados que están inscritos, en el en-_ 
tendido de que este proyecto deberá votarse, in­
defectiblemente, como he dicho, esta tarde. 

El 3eñor TAPIA.- ¿Cuántos Honorables Dipu­
tados están inscritos, señ~ Presidente? 

El ·señor ATIENZA (Vicepl'€sidente). - Están 
inscritos los Honorables señores GOnzález Mada­
riaga, que está. terminando sus observaciones. Vi­
vaneo Cárdenas y AlcaLde. 

En 'consecuencia solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámar,;" para prorrogar la hora por 
quince minutos má.'3. 

El señor GARDEWEG.- Por media hora más, 
señor Presidente. 

El! señor REYES.- NO, señor Presidente. Que 
se vote a las seis. 

El señor DIAZ.- C<ln prórroga de la hora. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Habr1a 

acuerdo para prorrogar la horá? 
El señor REYES.""':' Que se vote el Pl"OYEcto a 

las seiS. Ya estamos infol'll).aoos de lo que s'8 
trata. 

El señor ATIENZA (Vicepresidenf¡e).- vuEO:vo 
a solicitar el asentimiento de la Honorable Cá­
ma.ra para prorrogar por un cuarto de hora m&ll 
la. discusión de este proyecto de ley. 

El señor REYES~ No hay acuerdo. 
El señor ATIENZA (Vice<presidente).- No h&7 

acuerdo. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Renun­

cio a seguir haciendo uso de la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Vivanco. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA~ Perd.o­

neme, señor Presidente. Sólo voy a agregar una 
Palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidenbe>- Con el 
mayor agrado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.I- El pro­
yecto de ley tiene un carácter de transitoriedad 
manifiesta. El Ejecutivo anUncia que propondrá 
rápidamente las medidas necesarias a fin de que 
continÚe la. ma4'cha de esta Empresa. Por eso, 
no estoy de acuerdo con la totalidad de lo ex· 
presado por el Honorable señor aossetti, y parti­
cipo de la idea de limitar a un plazo de sei8 
meses esta excepción qUe se. autoriza. 

El señor ATIENZA (ViCepresidente).- 'l'Oda'ffa. 
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podría habilitarse, para la discusión de este pro­
yecto de ley, un tiempo extraordinario de quince 
minutos. 

Solicito nuevame,nte el asentimiento de la Ho­
norable corporaclóa. l)6Z'a plOr.l'Ogar la hora. 

E! S€ñor REYES.- No hay acuerdo. Ya esta­
mos impuestos de la conveniencia, del proyecto. 

El se,ñor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 
acuerdo. 

El S€ñor ESCOBAR (don Andrés).- N05Otro:I 
!lo tenem<ls inconveniente. 

El señor ATIENZA (Vicepre5idente).- Así ha 
tomado nota la pre6idencia de la Cámara. El Ho­
norab~e señor Reyes desea votar urgentemente el 
pa-oyecto de ley. Hace USO de su derecho. 

El sefíor REYES.- El Honorable señor Vivanco 
le opone a todo. 

El señor ATIENZA (Vicepre.sidoote).- Tiene la 
paJabra el H<lnorable señor Vivanco. 

El señor VIV ANCO.- señor Presidente, los DI­
putados radicale.s, como lo ha expresado el Ho­
norable señor Gon~ez Madariaga, vamos a vo­
tar favorablemente este proyecto de leY, teniendo 
en cuenta, fundalllentalmente, que no Se tr8lt& 
ztquí de una sociedad anónima vulgar y corriente. 
Se trata de un servicio público, que está finan­
ciado por tres organism06: por el Fisco, por la 
Corporación de Fomento de la Producción, y poi' 
la Compañía Chilena de Electricidad. 

el ~ro~~ec~~n~~i, :~~~~:~:~' ~~voc~ : 
rrecciones de redacción, que hay que hacerle; 1 
para cuyo efecto he hecho la indicaciÓD respect1-
va, está perfectamente bien y en condiciones d.e 
¡¡er aprobado. 

Debo hacer presente, que no es atendible la. 
indicación d'el Honorable señor R.<>ssetti, cuando 
dice que no deben suspenderse los efectos de 106 
dos prime!:'os incisos del artículo 464, del 06-
digo de Comercio, pues no se trata, en realidad, 
de ocuU.tar al público. el €stad<l de falencia dE: 
la Empresa. Es bien sabido que las sociedades 
anónimas se forman con aportes de capitales prur­
ticulares y, en este caso, siempre les aportes van 
a ser del Fisco, de la corporación de Fomento 
de la Prooucción. y de la Compañia Chilena. de 
ElectTicidad. En sus libr05, de les que pueden IDl­
ponerse a dia,rio, consta,rán las pérdidas y las uti­
lidades de Ia Em~resa Nacional de Transp0rt¡e6 
colectivos. 

Por lo tanto, estimamos que el Ejecutivo ha te­
nido razón' para mandar el Mensaje en 10\5 tér­
minos indicad05. 

El S€fior A TIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la pala,bra el Hono,rabel señor Cárdenas. 

El señor GARDENAS.- En realidad, el señor 
Presidente, como en este momento ha llegado la 
hora, no voy a poder formular las observactiones 
que deseaba hacer sobre este proyecto. 

Lamento que algunos Honorables colegas se ha­
yan opuesto a la prórroga de la hora solicitada 
por Su Señoría ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha lle­
gado la hora Honorable Diputado. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado en general el proyecto. 
El sefior ALCALDE. - Con mi voto en contra, 

señ<lr Presidente. 
Un sefior DIPUTADO.- Que se vote el proyecto. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- En YO­
tación. 

-Practic¡tda la votación en forma econóllliea, 
dió el siguiente resultado: por la afinnati-va, 43 
votos; por la negativa, 4. 

-Durante la yotación: 
El señor ABARCA.- ¡Hay que apoyar al Eje­

cutivo, Honorable señor Acharán Arce! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Queda 

aprobado eri general el proyecto. 
En discusión particular el proyecto. 
Se van a leer las indicaciones. 
El señor SECRETARIO.- Hay tres indicaciones 

formuladas. La primera, del Honorable señor Vi­
vaneo, es para reemplazar por un punto (.) la 
coma (,) que figura a continuación de la palabm 
.• Anónima" y. para que se suprima el resto del 
inciso primero del articulo único. 

Quedaría, entonces, redactado el articulo en los 
términos siguientes: 

.. Articulo único. - La disposición del articUlo 
464 del Código de Comercio, no se aplicará a la 
Empresa Nacional de Transportes Colectivos, Sa. 
ciedad Anónima". 

La segunda indicación del señor Garcia Burr, ea 
para reemplazar el articulo único por el siguiente: 

"SUspéndese por el año 1947, la aplicaciOn del 
artículo 464 del Oódigo de Comercio a la Empresa 
de Transportes Colectivos, Sociedad Anónima, aun­
que el Balance Gener&l que, en conformidad a AW 
Estatutos, debe practicar el 30 de junio de 194'r, 
arroje una pérdida igual o superior al 50 por cien­
to de su capital 8OOial. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publlcac1óJ& 
en el "Diario Oficial"'. 

La tercera indicación, del señor Rossetti es para 
reemplazar el articulo único por el s1gu1t}nte:, 

"Suspéndese por el plazo de 180 dias la aplica­
ción del inciso 3.0 del articulo 464 del C6d1go de 
Comercio, con relación a la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos, Sociedad Anónima, en el 
caso de que el balance general, que en conformi.;. 
dad a sus Estatutos debe practicar el 30 de jUnio 
de 1947, arroje un pérdida del 50 por dento o mAs 
de su capital. 

Esta ley regirá desde su pUblicación en el "Dia­
rio Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En dis­
cusión las indicaciones. 

El señor VIVANCO.- Pido la palabra. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la' 

palabra el Honorable señor Vivanco. 
El señor VIVANCO.- La indicación que he 

formulado, sefior Presidente, tiene por objeto ajus­
tar esta ley a la realidad. 

Señalar Un plazo de vigencia a esta disPosición 
del Código de Comercio, slgnihca renovar este 
mismo problema a corto plazo. 

Creo, señor Presidente, que los tres iIltegrante8 
de esta Sociedad Anónima, la Corporación de Fo­
mento, el 'Fisco y la Compañía Chilena de Elec­
tricidad, tienen suficiente y tal vez demasiado in­
terés, más que la misma Cámara, en que se fi­
nancie esta Empresa y prOduzca utilidades. 

En consecuencia. no veo la necesidad de poner 
a este proyecto de ley, en cuanto suspende 108 
efectos. para esta empresa, del articulo 464, del 
Código de Comercio, un plazo determinado. ' 

Por eso, he formulado esta indicación. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tiene la 

palabra el Honorable setior ROflsetti. 
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. El señor ABARCA.- Que se vote. 
El señor ROSSETTI.- Señor Presidente, el pro­

pósito de la indicación que he presentado, que fija 
un plazo a la derogación transitoria del articulo 
464. del Código de Comercio, tiene por objeto evi­
tar. que se establezca, como permanente, una ley 
que, si estuviera en vigencia, pOdria servir de ex­
cusa al Gobierno para no solucionar nunca este 
problema. 

Tenemos la experiencia de que el Gobierno sabe, 
hace mucho tiempo, más de un año, que la Com­
pañía está prácticamente en quiebr •. y, sin em­
bargo se ha· negado, hasta ahora, a dar una so­
lución a este problema. 

Con la fórmula qUe propone el Honorable señor 
Vivanco, señor Presidente,· tan amplia y tan in­
justificada, se va a estimular, sencillamente, la 
demora en la solución de este asunto. Lo que la 
Cámara debe hacer es obligar al Gobierno a que, 
dentro de un plazo de seis meses, se pronuncie. 
De otro modo, estableciendo esta disposición sin 
un plazo limitado se va a estimular a que este mal 
se prolongue indefinidamente. 

Ea señor REYES.- Muy bien. 

El señor ROSSETTI. - Yo, que he actuado en 
la Comisión que estudia el problema telefónico, 
pOdria decir aqui cosas graves, respecto de los 
convenios, acuerdos ° contratos que se celebran 
con relación a los servicios de utilidad pública. 
. Como aqui se ha tocado el tema debo expresar que 
tengo importantes objeciones que formular a los 
acuerdos Matte-Salazar. 

No he querido hacerlo, porque 'todavía no es 
la oportunidad; peró debo decir a la Honorable 
Cámára que si esos acuerdos fueron lesivos al in­
terés nacional, por contener cláusulas que son in­
convenientes, hay que atribuirlo a que la Cáma­
ra aprobó estos acuerdos con excesiva rapidez y 
sin el debido estudio. O sea, lo que ocurre ahora 
con el actual proyecto. Aprobada una ley equivo­
cada o perjUdicial, los poderes Públicos quedan 
en la difícil e incómoda situación de tener que 
recurrir a medios extraordinarios para poder sal­
var los graves perjuicios que con esas leyes ma­
las se originan. 

Por eso, va considero, y con esto deseo ·salvar 
mi responsabilidad en este debate, que la prolon­
gación del sistema de modo permanente que pro­
pone el Honorable señor Vivanco es excesivamen­
te perjudicial. Nada justifica una excepción co­
mo es la que propone el Honorable colega, que 
durará indefinidamente. Creo que es absurdo no 
fijar un plazo de duración a la excepción que se 
propone. Con ello simplemerite se estimulará al 
Gvbierno para no hacer nada, como nada ha he­
cho hasta ahora, en lo que concierne al financia­
llÚento de la Empresa. 

Al mismo tiempo, estimo que la disposición de 
la ley debe restringirse sólo al inciso pertinente 
del Código de Comercio, porque de otro modo se 
van a ocultar situaciones y responsabilidades que 
dp.ben ser públicas. Yo no pUedo comprender que 
una Cámara fiscalizadora así, a ojos cerrados. se 
pronuncie sobre la totalidad del articulo y estÁ 
disDuesta a dejarlo todo sin efecto, en circuns­
tancias que el Código de Comercio fué estudia­
do por hombres muy preparados, y cualquiera mo-

dificación hecha a la ligera puede dar origen a 
situaciones irreparables. 

(Joma digo, yo cumplo con mi deber de seña­
lar a la Honorable Cámara los inconvenientes de 
llegar a. la supresión total del artículo. Estimo 
que la disposición de este proyect() debe limitarse 
sólo al inciso del Código de Cómercio que dice re­
lación con la liqUidación de las sociedades cuan­
do han perdido más del 50 por ciento de su ca­
pital, y nada más. 

Varios señores DIPUTADOS.- Votemos. señor 
Presidente. 

El señor GARCIA BURR.-¿Me permite. señor 
Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Con la 
venia de la Sala, pOdría conceder la palabra a Su 
Señoría. 

No hay acuerdo. 
En votación las indicaciones. 
Se van a leer nuevamente. 

El señor SECRETARIO.-La indicación del se­
ñor Vivanco es para reemplazar por un punto (.) 
la coma (,) que figura a continuación de la pa­
labra "Anónima". y para que se suprima el resto 

. del inciso 1.0 del artículo ~nico. 
La indicación del señor García Burr es para 

reemplazar el artículo único por el siguiente: 
"Suspéndese ;tor el año 1947 la aplicación del ar­
tículo 464 del Código de Comercio a la Empresa de 
Transportes Colectivos, Sociedad Anónima, aun­
que el halance general que en conformidad ~ l\U3 
estatutos. debe practicar el 30 de junio de 1947 
arroje una pérdida igualo superior al 50 por cien­
to de su capital social. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUblica­
ción en el "Diario Oficial". 

La indicación del señor Rossettí es para reem­
plazar el artículo único por el siguiente: "Suspén­
dese por el plazo de 180 días la aplicación' del in­
ciso 3.0 del articulo 464 del Código de Comercio 
con relaci?n a la Empresa Nacional de Transpor­
tes ColectlVos, Sociedad Anónima, en el caso de 
que el balance general, que en conformidad a sus 
estatutos debe practicar el 30 de Junio de 1947 
arroje una pérdida de 50 por ciento o más de sti 
capital. 

Esta ley regirá desde su publica~ión en el "Dia­
rio Oficial". 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­
tación la indicación propuesta por el Honorable 
señor Vivanco. 

-Durante la votación: 
El señor ESCOBAR (don Andrés). -Es la úni­

ca que se puede votar, señor Presidente. 
. -PracticadA la votación en forma económica 
dió el siguiente resultado: por la afirmatlva. 28 
votos; por la negativa, 25 votos. 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Aproba­
da la indicación. 

Como se ha aprobado la indicación propuésttt 
por el Honorable señor Vivanco, no tienen obje­
to las presentadas por los señores Garc!a Burr y 
Rossetti. 

En consecuencia, queda aprobada en general y 
en particular el proyecto, y, en consecuencia, to­
talmente despachado. 
14.-SUSPENSION DE LA SESION.-

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se sus­
pende la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la. sesióa. 
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l5.-EL PROBLEMA DE LAS ALZAS DE TARI­
FAS DE SERVICIOS DE UTILIDAD PU­
BLICA.-ACTUACION DEL MINISTRO DEL 
INTERIOR. SE~OR CUEVAS, AL RES­
PECTO. 

&1 señor ATIENZA (Vicepresidente).- Conti­
núa la sesión. 

E! primer turno corresponde al Comité Conser-
vador. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior ECHEVERRIA.- Pido la palabra. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 

E! señor ECHEVERRIA.- El problema de las 
a,lzas de tarifas hechas efectivas en estos dias, 
sigue preocupando' a la opinión pública en estos 
momentos. Reviste un aspecto de excepcional 'gra­
vedad contemplado desde el doble punto de vista 
del respeto a la Constitución y a las leyes por las 
compañias concesionarias de servicios públicos y 
del interés de los consumidores agobiados por 
gravámenes arbitrarios, 

La Cámara, en todo este largo proceso de las 
alzas de tarifas, ha tenido una actitud serena y 
digna, velando por el interés pÚblico y el del 
consumidor. 

Escuchamos la larga exposición del señor Mi­
nistro del Interior con interés, paciencia y ver­
dadero respeto. 

Desde ninguno de los bancos de esta Cámara 
se ha hecho demagogia alrededor de este angus­
tioso problema. .Aun ha habido Diputados que, 
después de escuchar la exposición del señor Mi­
nistro del Interior, han confesado ver en la acti­
tud de este Secretario de Estado los perfiles de 
un estadista' y han celebrado con ingenuidad el 
aparecimiento de un nuevo y extraordinario hom­
bre público en este pais que, según el decir de ese 
Honorable Diputado, afrontaba los prqblemas con 
yalentia, decisión y franqueza, raras de encontrar 
en nuestros hombres públicos. 

y esta opinión ha tenido tan rápido efecto y 
tanta fortuna, que hoy día el sefior Ministro del 
Interior tercia la banda de Presidente de la Re­
pública. con sorpresa de gran parte de la opinión 
pública, . que no ha advertido en ia pertl.:.maEdad 
del sefior Ministro del Interior las características 
d~ un estadista, y únicamente ha observado en él 
al afortlIDado jefe de una campaña electoral vic-
toriosa. . 

La Cé.rnara, considerando la gravedad de t'cite 
problema, no qUiso resolverlo sin acumular todos 
los antecedentes que justificaran su resolución de­
finitiva, y deSignó Comisiones Especiales, enco­
mendándoles un estudio acucioso y docUI.1entado 
de cada una de las alzas de tarifa aprobadas por 
el Gobierno. 

En este n10mento, no pretendo juzgar si ~stas 
alzas han sido justificadas <Í no. Este aspecto está 
entregado a la. resolucIón de esas Comisiones Es­
peciales que, en su oportunidad, emitirán su fallo; 
'1 la Cámara dirá entonces su última paiabm so­
bre este partIcular. 

Sólo qUiero en esta ocasión referirme al abuso 
que significa el que estas' alzas se estén cobrando 
ea estos momentos a los suscriptores de telMo­
DOli y. consumidores de energía eléctrica y gas, a 
lIli JUIcio, lnfringiéndose claras disposiciones le­
gales 'y constitucionales, y haciéndose caso omiso 

de que los decretos que las autorizarían no se en­
curntran tramitados. 

Para juzgar, señor Presidente, este asunto, es 
preclso distinguir entre los decretos de alza que 
se refieren a la Compañía de Teléfonos, de los que 
se refierer:. 11 la COIJ;lpafiia Chilena de E,:lectrici­
dad y a las Compañías de Gas de Valparaíso y 
Santiago. 

Le ruego a la Honorable Cámara que me siga 
con un poco de paCienCia en el intrincado labe­
rInto de los distintos decretos que han dado ori­
gen al alza de tarifas de la Compañía de Telé­
fonos. No es culpa mía la dificultad que ofrece el 
estudio de esta materia: 10 es del sefior Ministro 
del Jnterior que, procediendo con precipitación 
Inexcusable en un hombre de Estado, ha dictado 
una serie sucesiva de decretos contradictorios en­
tre semiinspirados a veces en la defensa del lnte-· 
rés publico y otras en las conveniencias de las 
Compañías favorecidas; y así, llega un momento 
en que el más conocedor de estas delicadas mate­
rlas se extravía en esta verdadera maraña de re­
sduciones gubernativas, y no se sabe a ciencia 
ciert.a cuál es en definitiva la situación lpgal de 
los decretos de alza de tarifas. . 

E! decreto N.O 2,132, del Ministerio del Inte­
rior, que se refiere al alza de tarifas telefónicas, 
provocó una justificada protesta de la Cúmísión 
Especial designada por la Honorable Cámara y de 
la Honorable Cámara misma, porque, a Juicio de 
ambas, el alza de tarifas es inaceptable por ha­
berse rechazado por el Gobierno el balance de la. 
Compafiía del año 1946, e iniciado el juicio 00-
nespondiente por los Delegados Fiscales ante el 
árbitro, el sefior Ministro de Hacienda. En efecto, 
señor Presidente, si no se conoce el monto de la. 
inversión neta de la compañia de, Teléfonos en 
el afio 1:946, por estar objetado por el Gobierno el 
balance, no será tampoco posible determinar las. 
utilidades que la Compafifa tiene derecho a per_ 
cibir. pues éstas se hallan en relación directa con 
la inversión neta y, por tanto, no pueden modi­
ficarse las tarifas por medio de las cuales se re­
gulan las utiÍidades de la Compañía. 

No obstante señor Presidente las tarifas han 
sido alzadas ; se asegura a la Compafifa de Te­
léfonos una utilidad que no se puede decir si es 
legal o no. 

E! señor M!nistro del Interior, haciéndose eco 
de los clamores de la opinón pública, que repercu­
tieron también en la Honorable Cámara, oon fe­
cha 28 de abril último, suspendió el alza de ta­
rifas de los teléfonos. Días después, el señor 
Ministro del Interior concurrió a esta Honorable 
Cámara, e interrogado por el Honorable sefior 
Rossetti, con respecto a si se había autorizado por 
el Supremo Gobierno el alza de las tarifas tele­
fónicas. dió una categórica respuesta negativa. 

En efecto, el señor Cuevas expresó: "Como lo he 
manifestado partiCUlarmente al Honorable Dipu­
tado, el alza de las tarifas tiene que ser acordada 
por el Directorio de la Compañia, y en I!€guida, 
aprobada por el Supremo Gobierno. 

"El señor ROSSETTI.- Entonces aún no se ha 
aprobado esta alza. 

"El señor CUEVAS (Ministro del Interior.- No 
Honorable Diputado. No está aprobada todavia": 

Esta respuesta la daba a la Honorable Cámara 
el señor Ministro del Interior el día 7 de mayo. 
Días antes, con fecha 18 de abril, idéntica. res­
puesta había dado ese Secretario de listado en el 

" 



(JA.MARA DE DIPUTADOS 

seno de la. Comisión Especial Investigadora. En 
esa ocasión el señor Ministro dijo: "que los De. 
legados Fiscales, cumpliene!o instrucciones suyas, 
habían votado favorablemente en el seno de la 
Compañía, el alza de las tarifas, pero que aún la 
Compañía no habia comunicado al Gobierno tal 
alza, no existiendo, pues, éstas legalmente". 

Yo, dolorosamente, tengo que decir a esta Ho~ 
norable Cámara, que el señor Ministro del Inte­
rior, cuando contestó a la pre~ta del Honora­
ble señor Rossetti, faltó ,a la verdad, y c~ndo in.. 
formó a la Comisión E':lpecial, faltó también a la. 
verdad ... 

El señor DURAN, (don Julio).- ¡Qué ver­
güenza! 

El l'leñor ECHEVERRIA.- ... y no guardó a 
esta Honorable Corporación el respeto debido co­
mo Poder del Estado, y por la alta investidurá que 
el señor Ministro representa. 

Es triste comprobar que un Ministro de Estado 
elJ ejercicio de sus elevadas funciones falte a la 
verdad, cuando en representación del Gobierno 
informa al Congreso sobre materias de interés pú­
bUco. Y esto lo digo sin alegría, con dolor, por. 
que cualesquiera que sean las diferencias doctri­
narias y politicas que separan al Diputado que 
habla del señor Ministro del Interior, siempre es 
grato comprobar que los Ministros de Estado pro­
ceden con seriedad y rectitud. Voy a comprobar 
señor Presidente, qué el señor Ministro del in­
terior faltó a la verdad al informar a la Honora_ 
ble Cámara y a la Comisión Especial. 

En un oficio que la Comisión Especial Investi­
gadora envió a la Contraloría General de la Re­
pública, indagando qué razones de orden legal ha­
bia tenido este organismo para prestar su aproo 
bación y tomar razón del decreto N.o 2,132, que 
elevó las tarifas telefónicas, el señor Contralor 
contestó lo sigUiente: "En atención a que, con­
forme el Art, 21, del contrato aprobado por la 
ley N,o 4,791, la fijación de las tarifas debe ha­
cerse en vista de los acuerdos del Directorio, en 
el que tienen la representación del fisco 3 miem­
bros, de los cuales dos bastan para traducir la 
autorización del Supremo Gobierno, esta Contra. 
loría no pUdo dar curso al decreto mientras no 
tuviese constancia del acuerdo del Directorio, y, 
,dentro de él, de la opinión autorizada de, por lo 
menos, dos de los Directores fiscales. 

Al respecto, el suscrito cumple con expresar a 
\ US., que, con fecha 15 de abril último, se aceptó, 

unA.nimente. por el Directorio, con la concurren. 
Cla también unánime, de los tres repre.sentantea 
fiscales, la nueva alza de tarifas. 

También el mismo día 15 de abril, la Compañía 
comunicó al señor Ministro del Interior el acuer­
do del Directorio; y en ,la misma fecha, el señor 
Ministro, en contestación a la nota de la Com-

'paflia, y aceptándola, se dirigió al Presidente de 
la Compañía en los términos siguIentes: "Este MI. 
nisterio ha tomado conocimiento de las nuevas 
tarifas aprobadas por el DirectorIo de esa Com­
plÍfífa, con arreglo a la autorización' global con­
cedida por decreto N.o 2,132, de 12 de abril en 
curso, del Ministerio del Interior. 

"Para los efectos legales correspondIentes, el 
suscrito manifiesta a Ud., que después de oír al 
selior Director General de los ServicIos Eléctricos, 
y a sus Delegados ante la Compañia, presta su 
aprobación a dichas tarifas. Saluda atte. a Ud.­
Lula Alberie c.eyas C.-. 

El señor DURAN (Don Julio).- ¿Que fecha tie_ 
ne ese oficio? 

El señor ECHEVERRIA.- Con fecha 15 de 
abril, el señor Cuevas dirigió a la COntralori'a Ge­
neral de la RepÚblica este oficio, expresándole que 
aceptaba el alza de tarifas votada, ese mismc dia,. 
por el Directorio de la Compañía, y que habían 
aprobado los delegados fiscales. Esto lo decia el 
señor Ministro el 15 de abril último, en oficio 
que lleva su firma. 

El 18 del mismo mes negó este hecho en la 
Comisión, y el 7 de mayo, ante esta Honorable 
Cámara, el señor Ministro se atrevió a afirlllu' 
que el alza de las tarifas telefónicas no se habia 
autorizado. 

Pero, señor Presidente, esto no es todo por_ 
qUe las ccntradicciones siguen produciénd~ en 
las actitudes del señor Ministro. 

Con fecta 12 de mayo de 1947, el señor lIliniIJ_ 
tro del Interior retiró de la Contraloria General 
de la República el decreto de suspensión del al­
za de tarifas telefónicas, que habia dictado con 
fecha 28 de abril y, en consecuencia dejó en y1 
gencia el decreto N.o 2,132, que ante' la colIllstóll 
Especial' ante la pr<:pia Cámara habia prome_ 
tido suspender porque deconocía que ese, decre. 
to era ilegal. 

Días después, el se:ñor Ministro del Interior 
arrepentido de su ceguera anterior dictó un nue~ 
vo decreto de suspenSión, con fecha 14 de mayo. 
día en que vencía el plazo fatal de 30 días qae 
el Ccntrato Telefónico otorga al Gobierno para 
Objetar o aprobar las tarifas. 

Este decreto, de fecha 14 de mayo, lo retiró el 
MInIstro del Interior de la Contraloria con fe.. 
cha 3 de junio, o se11, 4 días después de haber die_ 
tado el famose decreto de aIzas provisiona.les de 
tarifas. 

¿Se pens'ará, señor Presidente que en este 
momento, por no haber tomado razón lá contra­
loría de ninguno de los dos decretos de suspen­
sión de las alias, está vigente el dec1'eto 2,132? No 
es así, señor Presidente. 

Con fecha 29 de mayo, el lSe:ñor Ministro del 
Interior dió vigencia provisional, a contar. des. 
de elLo de mayo, al pliego de tarif<:ls, aprObado 
por la Compañía privando así a las alzas, del ca­
rácter definitivo que tenían en el decreto 2132. 

Este decreto tampoco ha sido cursado ¡X;r la 
Cont~aloría, ni se ha publicado en t!l "Diario Ofi­
cia!",' y de consiguiente no tiene ningún valor I'é-
gal. 

Sin embargo) a pesar de que este decreto es 
Inexistente, desde el momento qUe no ha tomado 

razón de él la Contraloría ni se ha publicado, la 
Compañía está aplicándolo y mis Honorables co­
legas y el pais entero ya han empezado a ser vícti­
mab de esta verdadera extorsión por parte de 
la Compañía, que está haciendo un cobro ilegal, 

que no ha sido autorizado por decreto del SUpra­
me Gobierno. 

Se podrá argüir por algunos que los Decretos 
Supremos se pueden cumplir sin necesidad de 
que tome razón de ellos la Contratoría ni de Q1R 
se publiquen en el 'Diario Oficial". 

Felizmente, señor Presidente, la opinión unA. 
nime de los tratadistas y juristas está de acU6l'­
do en que los Decretos Su.premcs no tienen varor 
jurídico ninguno, ni pueden ser fuentes de oblL 
gaciones ni derechos mientras no tome razón • 

ellos la Contralorla y no se publiquen en el "1)Ia-
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río Oficial". En este sentido opinan les distinguL 
Qua profesores de Derecho Ar.lministrativo den 
Guillermo Varas Contreras y don Manuel' Jara 
Cristi. La Jurisprudencia de la Excma. Corte Su­
prema ha sentado también la misma do~trina. 

Además lÓxiste la Ley de 3 de noviembre del año 
1927 que estaLlcce cemo condición "sine qua non" 
para la validéz y eficacia jurídica de los DeC1'e_ 
tos S.upremos, que se tome razón de ellos POl la 
vontraloría y que se pUbliquen en el "Diaric Orl. 
cial" . 

De manera que el decreto que en esto.- mo 
mentos aplica la Compañía de Teléfonos ... su:-. 
RuscrlplO1:'ps y para c<:brarles tarifas aumentada, 
y con efecto retroactivo, no tiene valor jurídico 
alguno, y su cobro constituye un grave abuso,­
que ES indispensable protestar y que debe supri­
mirse, 

Respecto a los decretos que se refiere a la 
.energía eléctrica y al gas, la situación e~ teda_ 
via más clara, notor~amente ilegal. 

Estos decretos, como sab€ la Honorable Cá. 
mara, 110 !un l:iido publicados en el 'D:,uie; OfL 
cial" ni ha tomado razón de ellos la Contraloría 
General de la República. En censecuencia las 
Compafiias favorecidas por estas alzas no 'pu<e­
den apl!carla a los consumidores de :;.~uerdo con 
las. razones qUe se han hecho valer para la Cia. 
de Teléfonos, Pero en este 'caso hay todavla una 
razón de mayor gravedad para resistir les decre_ 
tos scbre la que conviene llamar la atención de 
la Honorable Cámara. 

Estos decretos son ilegales en cuanto autori­
zan a las Compañías citadas para hacer el co­
bro de estos aumentes con efecto retroa~tivo. 

Dispone, señor Presidente, la Ley General de 
los Servicios Eléctricos, en su articulo 128, que 
las tarifas y sus' modificaciones deberán ser 
anunciadas al pÚblico desde 30 dias antes de la 
fecha en que deban entrar en vigencia en la 
forma que determine el reglamento. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ha lle­
gado el término del tiempo de Su Señcría. 

El señor ECHEVERRIA. - Rogaria, señor Pre_ 
sidente, a la Honorable Cámara me diera algunos 
minutos más para terminar mis observaciones. 

El señor ROSSE'ITI. - Muy interesante la ex­
posición del Honorable . Diputado, señor Presi­
dente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Cuán­
to tiempo más necesitaría Su Señoria? 

El señor ECHEVERRIA. - Cinco minutos más 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento dela S¡¡.la para prorrogar el tiem­
~ del Honorable señor Echeverria, hasta el tér­
mmo de sus observaciones. 

Acordado. 
_ El señ<,>r ECHEVERRIA.- Tenemos, pues, se­
nor Presldente, por lo que se refiere al cobro de 
las tarifas, de energía eléctrica y de gas, que no 
sólo son abusivas, por cuanto los decretos que 
las ordt!lll~n no están tramitados, sino que, ade­
más son ilegales en la parte en que estos decre­
tos facultan a las Compañías para hacer estos co­
bros con efecto retroactivo pues infringen clara­
mente la disposición citad8, del articulo 128 de la 
Ley General de los Servicios Eléctricos. De acuer­
do con esta dispOSición legal, las aIzas decretadas 
sólo pOdrán hacerse efectivas a los consumidores 
treinta dias después de la publ1cación de 105 de-

cretos respectivos en el Diario Oficial, lo que to­
davía hasta esta fecha no se ha hecho. 

Pero hay todavía, en todo esto, sefior Presiden­
te, algunos otros detalles que demuestran el gra­
do, digámoslo así, de descomposiCión general a 
que va siendo arrastrado el país por la falta ab­
soluta que se siente en todas partes de una auto­
ridad fuerte y eficaz que imponga el re.speto y el 
cumplimiento de las leyes sin distinguir a ..., 
personas que las afectan. 

Se me ha informado, por personas insospecha­
bIes· que la Compañía Chilena de EIectriclda11 
Ltda. hace estos cobros ilegales a gentes modes­
ta, de escasos reCursos Y sin Influencias, que DO 
pueden hacer llegar su voz hasta la Compafífa G 
acercarSe a sus oficinas del centro de la ciudad, 
para reclamar 1e este grave abuso 1 arbitrarie­
dad. En cambio a las personas de recursos 'y de­
influencias poderosas, q\j.e pueden llegar hasta las 
oficinas de la Compañía a reclamar de este prooe­
dimiento, se les libera del pago de estos aumen­
tos y se les hacen los descuentos consiguientes en 
sus facturas. 

En cambio, respecto a la gente pobre, que me 
desparramada en los barrios 'que no tiene empe­
ños ni influencias, que no puede llegar hasta el 
centro a reClamar a las oficinas de la CompaiUa 
por este abuso que con ella se comete, se le extor­
siona, cobrándole totalmente este aumento y to­
davía, como he dicho, con efecto retroactivo. 

Creo que la Honorable Cámara no puede PI!I'­
manecer impasible ante esta actitud de las Com­
pañías, que demuestra que, por lo menos en eñe 
caso, es verdadera la afirmación que tan frecuen­
temente se oYe en esta Hnnorable Corporación: de 
que estas compañías pOderosas están por encima 
de la voluntad de las leyes y de los Poderes Pa­
blicos, a quienes someten a su arbitraria voluntad, 
que no tienen otra inspiración que el lucro 1 el in­
terés pecuniario desmedido. Y es también una 
dolorosa y triste verdad comprobar la ausencia de 
un Gobierno enérgico, con autoridad suficiente 
que, desde el momento en que las compaftias 1D1-
ciaron este cobro abusivo, les haya impedido ha­
cerlo, sometiéndolas a un estricto respeto y CUDl­
plimiento de las leyes. 

El señor CARDENAS,- ¿Me permite una m­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor ECHEVERRIA.- Con mucho gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia del Honorable señor Echeverría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Cárdenas. 

El señor CARDENAS.- Deseo manifestar, seflor 
Presidente, que las observaciones que el Honora­
ble señor Echeverría Presidente de la COmisió_ 
Investigadora del Contrato Telefónico, está pro­
nunciando en este momento, están demostrande 
plenamente la justicia de la protesta que el DI­
putado qUe habla formuló en la propia Com1s!.ó_ 
y que reiteró esta Honorable Cámara, en el eeJIl­
tido de que no ha existido fiscalización para es­
tas grandes compañías. 

En efecto, ellas han sido tratadas con guan'e 
de seda por la Dirección General llamada a en­
cuadrarlas dentro de la ley y de la eorrecc1Ón. SilIl 
embargo, ha habido el máxlD"o de rigor para los 
consumidores, para las modestas víctimas de eII­

tas Compañías, como lo son las gentes a las cua­
les se está refiriendo el Honorable Diputado. 

El señor ECHEVERRIA. - Yo creC' que la Ho-
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norable Cámara no puede dejar pasar un mo­
mento sin tomar Un acuerdo, a fin de que el 'Go­
bierno adopte las medidas conducentes para que 
cese de inmediato esta extorsión del vecindario 
que ha levantado en todas partes tan justificada 
indignación. 

Con este objeto he entregado a la Mesa un 
proyecto de acuerdo ·que traduce este clamor ge­
neral. 

El señor ROSSETTI. - Que se lea. 
El señor ECHEVERRIA.- ... al que pido se dé 

lectura y ruego a la Honorable Cámara que, 'por 
el respeto que se debe a la Constitución, a las 
ley,es y a la autoridad del Gobierno, desconocidas 
por las Compañías, le preste su aprobación so­
bre Tabla, sin esperar la hora de las votaciones 
de los Proyectos de Acuerdo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se va a 
leer. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto de 
aCQ.erdo: 

'CONSIDERANDO: 

l.- Que la Contraloría General no ha toma­
do razón, ni s·e ha publicado el Decreto Supremo 
del Ministerio del Interior N.O 3,071, de 29 de 
m'áyo de 1947, en virtud dél cual entran en vi­
gencia desde elLo de Junio del, presenté año, con 
con el carácter de "Pliegos Provisionales de Ta­
rifas", las alzas de las tarifas de teléfonos gas 
y energía eléctrica, decretadas con fecha '11 y 
12 de abril de 1947; 

2; - Que el citado Decreto Supremo N. o 3,071, 
del Ministerio del Interior, carece de toda efi­
cacia jurídica, mientras tanto no se tome ra7.ón 
de él POr la Contraloría General de la Repúbli­
ca, .ni se pUblique en el "Diario Oficial", de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 17, del 
D. F. L. N.o 7,912, de 30 de noviembre de 1927, y 
de consiguiente no puede aplicarse ni exigirse 
su cumplimiento a los consumidores; 

3. - Que, no obstante las consideraciones pre­
oedent-e.s, las Compañías favorecidas con las re­
feridas alzas de tarifas las han empezado a co­
brar a los consumidores sin tener derecho nin­
guno para hacerlo; y 

4.- Que, el D. F. L. N.O 244, de fecha 15 de 
mayo de 1931, faculta a la Dirección General de 
Servicios Eléctricos y de IGas, para velar por el 
cumplimiento de las leyes o reglamentos vigen­
tes, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Interior 
.iOlicitándoIe se sirva recabar de la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos y Gas. para que, 
en uso de sus atribuciones legales, suspenda el 
cobro ilegal y abusivo de las alzas de tarifas que 
actualmente hacen a los consumidores la Compa­
ñia Chilena de Teléfonos, la Compañía Chilena 
de Electt'icidad y las Compañías de Gas de Valpa­
raiso y Santiago"'. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por apro­
bado este proyecto de acuerdo. 

El señor ABARCA.- Que se lean las firmas. 
E! señor MONTANE.- Que quede para segun­

da. diScusión. 

El señor SECRETARIO._ El proyecto de 
acuerdo está presentado llor los Honorables Di­
putados, señores Echeverría y Abarca, apo,Vddcs 
poto los Comités CÜ1"servador y Comuui.'lta. 

El señor ECHEVERRIA.- ¡Buena compañía 
salió a última hora! 

El señor MONTANE.- Que quede para segun­
da di.'lcu.sión. señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
eOiltinuar el Honorable señor Echeverria. 

El señor ECHEVERRIA.- ¿No hubo asenti­
miento, señor Presidente, para aprobar el proyec­
to de acuerdo? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - No hu­
bo acuerdo, Honorable Diputado. 

El señor ABARCA.- Hubo acuerdo, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No lo 
hubo, Honorable Diputado. 

El señor ECHEVERRIA.- ¿Quién se opuso? 
Un señor DIPUTADO. - El Partido Radical. 
El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente). - Vuelvo 

a. solicitar el asentimiento de la Honorable Cor­
poración para proceder en la forma indicada por 
el Honorable señor Echeverría. 

El señor MONTANE.- No, seiior Presidente. 
El señor ATIE:NZA (Vicepresidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor ECHEVERRIA.- No se oponga, Ho­

norable señor Montané, porqUe me pareoe que 
Su Señoría es el que se ha opuesto. \ia a aparecer 
cerno aprobando el allZa de tarifas ... 

El señor DURAN (don Julio).- Los radicales 
y el Gobierno están así. . 

El señor MONTANE.- No, no me he opuesto, 
Honorable Diputado. Sólo he pedido segunda. 
discwión para este proyecto de acuerdo. 

I6.-TABLA DE FACIL DESPACHO PA.RA LA 
PROXIMA SESION 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Ha lle­
gado la hora destinada a los proyectos de acuerdo. 

Con la venia ele la Honorable Cá.mara, me per­
mito anunciar para la Tabla de Fácil Despacho 
de la próxima sesión, los siguientes proyectos de 
ley: 

1. - El que libera de los derechos de Interna­
cIón al material destinado al Cuerpo de Bombe­
ros de ConEtitución. 

2.- El que libera de los derechos de interna­
ción al material desinado al Cuerpo de Bombe­
ros de Puerto Montt. 

3.- El que cede un terreno a favor de la Gota 
de Leche de Valparafso . 

4.- El qUe modüica la ley N.O 8.737, que otor­
gó Personalidad jurídica a la Editorial Jurídica 
de Chile. , 

5.- El qUe modifica algunos articulos del D. P. 
li. N.o 2.128, sobre Reglamento Orgánico del Re­
gistro Civil, en 10 que respecta a 108 Oficiailes Ci­
viles Adjuntos. 

17.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM-
8ROS DE COMISIONES. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- El Ho_ 
nora,ble señor Muñoz Alegría renuncia a formar 
Darte de la Olmisión Especial de Teléfono¡¡. 
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Propongo en su reemplazo al Honorable señor 
González Ma<l.ariaga. 

Si le parece a. la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renunCIa presentada y el reemplazo 
propuesto. 

Acordado. 
¡¡a .fionorable s>Bñor Campo,,; renuncia a la Co­

misión de Trabajo y Legislación Social. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Aldunate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán la renuncia presentada y pI reemplazo 
propuesto. 

Acordado. 
.El Honorable señor Martínez renuncia a la Co­

misión de Vías y Obras Públicas. 
Pr(·~ngo en su reemplazo al Honorable señor 

Nazar. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se acep­

tarán la renuncia presentada y el . reemplazo 
propuesto . 

Acordado. 
El Honorable señor Quina renuncia a la Comi. 
sión de Industri!l$. 

Propongo en su reemplazo al Honorable ¡;eñor 
González Madariagl!.. 
Si 1e parece a la Honorable Cámara, se acep­

taran la rpnuncia presentada y el reemIllazo 
propuesto. 

Acordado. 
El Honorable señor Izquierdo renuncia a la Co­

misión de Trabajo y Legislación Social. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Valdés Riesco. 
Si le parece ·a la Honorable Cámara, se acep­

tacán la renuncia presentada y el reemplazo 
propuesto. 

Acorda.do. 
El Honorable señor Vives renuncia a la Voml­

sión de DEfensa Nacional. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Morandé. 
Si 1e parece a la Honorable Cámara. se acepo 

tarán la renuncia presentada y el reemplazo 
propuesto. 

Acordado. 
El Honorable señor ROZas renuncia a la Co­

misión de Economía; 
Propongo en su reemplazo al Honorable señOl 

Prieto. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán la renuncia presentada y el reemplazo 
propuesto. 

Acordado. 
El Honorable señor IzqUierdo renuncia. a la Ca. 

misión de Defensa Nacional. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Walker. 
Si le parece a la Honorable Cámara, .5e acep­

tarán la renuncia D~ntad"a y el reemplazo 
propuesto. 

Acordado. 
El Honorable . señor Urrutia renuncia a la Co­

m1sión cteVías y Obras Públicas. 
Propongo en su reemplazo al Honorable ¡;¡eñOJ 

Vial.' , 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán lá renuncia presentada y el reeInDlazo 
propuesto. 

Acordado. 

1S.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS "J 
SENCILLOS. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente). - Se va 
a dar lec Dura a los proyectos de acuerdo. 

El ~eñor SECRETARIO. -El señor Calderón. 
apoyado por el Comité Independiente, presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 

l.-Que en la ciudad de Osorno se construirA 
~m g'imna;sio cubierto. 

2. -Que los planos y cálculos han sido hechot. 
por el Ministerio de Obras Públicas, Departamen· 
to de Arquitectura; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Obras Públicas ., 
Vías de Ccmunicación, en el sentido de que se 
hagan los presupuestos de rigor y que se desti­
nen los fondoR necesarios". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dara 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - Los Honorables D1. 

putadoR señores ECheverría, Abarca y Dl,lrán, 
apoyadOS por los Comités Comunista, Conserva_ 
dor e Independiente, presentan el siguiente Dro­
yecto de acuerda; 

"CONSIDERANDO: 1.0 Que la Contraloria ("~. 
neral de la RepÚblica no ha toma<l.o razón ni se 
ha publicado ... 

El señor VIVANCO.-¿No es el mismo Que se 
acaba de leer? 

El señor ABARCA.-¿I\!o deben leerse todos los 
proyectos de acuerdo? 

El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Re. 
glamentariamente, pueden leerse nuevamente 101' 
proyectos de acuerdo que fueron presentados an­
tes de la hora destinada a ellos. Su lectura ",sté 
dentro de lo reglamentario. 

El señor SEORETARIO.-Dice el proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

1.0- Que la Contraloría General de la Repú­
blica no ha tomado razón. ni se ha publ1cadO el 
Decreto SUpremo del Ministerio de] Interior N. (') 
3071, de 29 de mayo de 1947, en virtud del cual 
entran en vigencia desde el 1. o de junio del pre­
sente año. cOn el carácter d,e "Pliegos ProviSl0 
na les de Tarifas", las alzas de las tarifas de te­
léfonos; gas y energía eléctrica decretadas (',on 
fecha 11 y 12 de abril de 1947; 

2. o-Que el citado Decreto Supremo N. o :W71. 
del Ministerio del Interior, carece de toda efi­
cacia jurídica, mientras tanto no se tome razÓn 
de él por la Contraloría General de la República. 
ni se pUblique en el "Diario Oficial", de acuerdo 
cOn lo dispuesto en el Art. 17 del Decreto con 
Fuerza de Ley N. o 7.912, de :ro de noviembre (fe 
1927, y de consiguiente no puede aplicar .. e n1 exi­
gIrse su cumplimiento a lo.s consumIdores; 
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3.0- Que no obStante las consideraciones pre. 
cedentes, las Compafiía.s favorecidas con las refe­
ridas alzas de tarifas las han empezado a cobrar 
a los consumidores, sin tener derecho nlngmw 
para hacerlo, y 

4.o-Que el D. F. L. N.o 244, de fecha 15 de 
Jnayo de 1931, faculta a la Dirección General de 
servicios EléctricOS y Gas, para velar por el cum­
plimiento de las Leyes o Reglamentos vigentes. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA.: 
Dirigir oficio al señor Minlstro del Interior so­

licitándole se sirva recabar de la DirecCión Ge. 
nera.} de serv1c1os Eléctricas y Gas. para que, en 
U80 de sus atribuciones legales, s'll8pendá el co­
bro ilegal y abusivo de las alzas de tarifas que 
actualmente hacen a los consumidores la Com­
pafiía Chilena de Teléfonos. la Compafúa Ohile­
na de Electricidad y las Compañ1as de Gas de 
Valparaíso y Santiago". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece á la Honorable Cámara se declararé. obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo que J>e ha leido. 

El señor MONTANE.-No hay acuerdo, señor 
Pre6idente. .. 

El señor A'l'IENZA (Vicepresidente) .-No hay 
acuerdo. 

En votación la calificación de obvio y senclllo 
para aBte proyecto de acuerdo. 

-Durante la votación: 
El señor ABARCA.- Hay unanimidad, señor 

Prel:idente. 
El señor ECHEVERRIA.- iNo se ve, Honora­

ble Diputado I 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 32 
votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ La Ho­
norable Cámara declara que es obvio y sencillo 
el proyecto de acuerdo en referencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se darra 
por aprobado. 

El. señor ROSALES.- Con la misma votación, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Apro­
bado. 

El señor SECRETARIO.- Los Honorables .se­
ñores Díaz, Varga.<; Puebla, Barmán y Abarca, 
apoyados por el Comité Comurusta, presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo; 

"La Honorable Cámara de Diputados, ante la 
horrenda catru;trofe ocurrida ayer en Lota, oca­
sionada por la explOSión de gas griSÚ, que viene a 
sumarse a la larga lista de trágicos accidentes que 
.se han venido sucediendo en las mina.s de carbón 
y cobre, ¡ ."-_~;'L.¡ 

"ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro del Trabajo ten­
ga a bien ordenar una inmediata revisión de las 
ínstaJaciones y condiciones de higiene y seguri­
dad en las minas de carbón y cobre, a objeto de 
establecer las responsabilidades de las respectivM 
Empresas. de conformidad al Código del Traba­
jo, Reglamento de Higiene y Seguridad Ind~­
trial, Reglamento de Polida Minera y demás d15-
posiciones vigentes. reparar las deficiencias que 
resulten de dicha investigación Y prevenir tutu-
ros accidenteti." . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Sl ].e. 
pareCe a la Honorable Cámara, se deo1araÑ ob­
vio y sencillo el proyecto en referencia.· 

Acordado 
Si le parece a la llonorable Cámara, se dalia 

POr aprobado. 
Aprobado. t 

El señor 5ECRET ARIO. - El Honorable setlOl' 
Reyes. apoyado por el Comité Conservador, pN­
Benta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Subcomisión de Trabajo y Legislación eo­
cial nombrada para refundir el proyectu 8Ob:re 
reforma a la ley orgé.nica de la Caja de PrevJ.sJón 
de Empleados Municipales de la RepúbliCa, ha 
evacuado ya su infOrme por el Boletín N-o 368 
de la Comisión re.spectiva; , 

Que debido a que proyectos. obvioe y senc1l1os y 
otros con urgenCia, han impedido a la Honon­
ble Comisión entrar a conocer dicho informe: 

Que el despaCho del proyecto de ley que tme­
la lloma de presentar a la. Honorable Corpora­
ción, es reclamado por todos los funcioDarlOlS 
municipales de la República; .. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
\', ~ 

Pedir al señor Ministro de Salubridad, re~ 
urgencia para el despacho del proyecto de refor­
ma de la Caja de ~pleados Municipales de la 
República, en orden a dar a estOs funcionarios loS 
beneficios de la jubilación, montepío y desahucio." 

El .señor ATIENZA (Vicepresidente>. - 51 le 
parece a la Honorable Cámara, se declararla 011-
vio y sencillo el proyecto de acuerdo en refe:rel1-
cia. 

Acordado. 
8i le parece a la Honorable Cémara, se da­

rla por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Los Honorables ,se­

tiores Montalba y Martinez, apoyados por el cO­
mité Conservador, presentan el siguiente ,i1ro,ee­
te de acuerdo: 

"TENIENDO EN CONSIDERACION; 

Que la ciudad de Arauco se encuentra, prá.et1-
camente sin alumbrado eléctrico desde hace cer­
ca de dos meses por desperfectos de los motees 
de energía eléctrica en ese pueblo, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERD.a: 

Oficiar al señor Ministro del Interior a fin de 
que tenga a bien disponer una rápida. solución 
de este problema por intermedio de la DileCCió.lll 
General de Servicios Eléctricos. • 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Corporación, se declarará 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Aoordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dar' 

por aprobado. 
Aprobado 

El sefior SECRETARÍO.- Los Honorablee :se­
tiores Escobar y Barman, allOyados por el Comi­
té Comunista, presentan ,el siguiente proyedo de 
acuerdo: 
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• 'CONSIDERANDO: 

1.- Que la Ley N.o 7.571, de 1.0 de octubre de 
1943, cli.spuso en sus artículos 6.0 y 12.0 que el 
personal jubilado de l~ Empresa de los F'F. CC. 
del Estado tendrá derecho a gozar de la asigna­
ción familiar en las mismas condiciones y monto 
que se acuerde para el personal en servicio acti­
YO; y que, caGla vez que se proceda a aumentar 
los sueldos y salarios, la Empresa reajustará las 
pensiones de su personal jubilado, de acuerdo 
con la escala que la ml.sma ley señala; 

2.- Que nú obstante los aumentos de sueldos y 
júrnales producidos desde hace nueve meses, no 
se ha proced\do a reajustar las pensiones del 
personal jubilado, cuya situaciÓn económica no le 
permite afrontar las constantes alzas del costo de 
le; vida, 

"LA HONORABLE CAMA.RA. ACUERDA: 

Dirigir oficio al sefior Ministro de Obras PIl­
IIlicas y vfás de Comunicación, a. objMo de que se 
.!drva ordenar el reajuste de las pensiones del per­
sonal jubilado de la Empresa de los FF. OC. del 
Bstado." 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente) .-Si le .pa­
rece a la Honorable Corporación, se declarará ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
bará el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El sefior BUSTOS LEON .-Con mi abstención, 

señor Presidente. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Con la 

abstención del Honorable sefior Bustos León. 
El sefior SECRETARIO.- El Honorl;t-ble sefior 

Yrarrázaval, apoyado por el Comité Conservador; 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 1.-Que debido al mal es­
tado de los caminos de Constitl"Ción a Chanca y 
a San Javier, esta ciudad queda Il..:>solutamente ais_ 
lada en invierno, no disponiendo sino del ferroca­
rril, cuyo servicio, en extremo deficiente, exige tres 
dias para ir a Cauquenes, capital de la provincia, 
oon motivo de cualqUiera diligencia administrati­
va o judicial; 

2.-Que la Empresa de los Ferrocarriles ha re­
ducido el servicio en el ramal de Talea a Consti­
tución a los días martes, jueves y sábado, con 
motivo de la escasez de carbón. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 1.­
Dirigir oficio al sefior Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, pidiéndole que ot~nga de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado se res­
tablezca el servicio diario entre Talca y Constitu­
ción, en consideración a que esta ciudad no tiene 
otra posibilidad de comunicaciones, por estar ya 
intransitables los caminos que le dan acceso. 

2. -Solicitar del sefior Ministro de Obras PIlbli­
cas y Vías de Comunicación, pida a la Empresa. 
de los Ferrocarriles del Estado estudie el empleo 
de iefia. que abunda en la región, en ramales co­
ma el de Talca a Constitución, que tiene un iti­
nerario lento que pUede hacer posible el uso de 
,este combustible cuando hay escasez de carbón". 
. El sefior ATIENZA (Vicepresidente>.-Si le pa-

rece a la Honorable Corporación, se declarara. ob.­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor GARCIA BURR.- Sefior Presidente 

¿no se podria hacer extensiva la primera parte d~ 
este pro~cto de acuerdo a todos los ramales de 
ferrocarriles, porque todos están en las mismas 
condiciones de aquéllos que hay en esa provincia? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la. 
Honorable Cámara le parece, se dará por aprObado 
el .proyecto de acuerdo en referencia. 

Aprobado. 
Su Señoría podria formular el proyecto de acuer­

do que estimara conveniente sobre la misma ma­
teria. 

El señor SECRETARIO.-El sefior Yrarrázaval, 
apoyado por el Comité Conservador, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"La HONORABLE CAMARA ACUERDA: Soli­
citar del sefior Ministro de Defensa Nacional se 
sirva considerar la petición de los Clubes Aéreos de 
Cauquenes y de Constitución, en el sentido de que 
se les asigne un ÜlStructor y avión, a fin de ini­
ciar el curso de pilotos civiles en los cuales hay 
inscritos numerosos interesados que. tienen los re-

, qUisitos necesarios". 
El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Si a la 

Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable le parece, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El señor Montalba, 

apoyado' por los Comités Conservador y Liberal, 
presentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"TOMANDO EN CONSIDERACION: 

1 . ':"'Que numerosos comerciantes, pertenecientes 
a la Asociación de Comerciantes Minoristas de Cu_ 
ranilahue, tienen serios reclamos contra el Comi8a­
riato de Subsistencias y Precios d~ esa localidad, 
reclamos que los han hecho presente al Comisa­
riato General desde hace largos meses, sin obte­
ner un pronunciamiento de dicho organismo; 

2.-Que del mismo modo ha habido numerosas 
arbitrariedades Y abusos en los destinos de los di­
neros municipales de esa comuna, llegándose al ca­
so extremo de que se han cancelado comidas de 
despedida¡; a personas que se han alejado de Cu­
ranilahue, inventándose, como pretexto, para su 
cancelación, adquisiciones de partidas de ripio pa­
ra el Municipio, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: Te­
niendo presente lo prescrito en el artículo 21, inci­
so 2.0 de la Constitución Polftica del Estado, so­
licitar de la Contraloria General de la República 
el envío de un Inspector de esa repartición a Cu­
r¡¡,nilahue, con el objeto de que revise la inversión 
de los ingresos y salidas de la Municipalidad de 
esa comuna, desde mayo de 1944 hasta la fecha, 
'! de Ol! los reclamos de los comerciantes de esa 
plaza, con referencia a las actuaciones, durante 
ese misnlO periodo, del Comisario de Súbsistencias 
y Precios, haciendo al mismo tiempo una proUja 
revisión de las actividades de ese organismo y de 
Jos negocios que haya hecho esa repartición ,por 
cUenta o con' cargo a los dineros de dichos citados 
comerciantes" . 
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, El señor ATIENZA (Vicepresidente).- SI a la 
Honorable Cámara le parece, se declarará obvio 
-y sencillo el proyecto de acuerdo. 

El señor ABARCA.-Que quede pa~a segunda 
alscusión, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN. - Q~ se vote, 
señor Presidente. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se va 
a votar. 

-Practicada la votación en forma economlca, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa .. 19 
votos; por la negativa, 15 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- La Ho­
norable Vámara aprueba la declaración de obvio 
y sencillo para este proyecto de acuerdo. 

Si le parece a la Sala, se dará por aprobado con 
la misma votacIón. 

Varios señores DIPUTADOS.- Llegó la hora, 
señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. j 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Como ha 
llegado el término de la hora destinada a -los pro­
yectos de acuerdo, quedará la votación para la 
próxima sesión. 

19.-P~OTESTA POR UNA RESOLUCION TO­
MADA POR LA CAMARA EN RELACION 
CON EL PORCENTAJE QUE CORRESPON­
DE A LA CAJA DE CREDITO MINERO, DEL 
IMPUESTO EXTRAORDINARIO AL CO­
BRE.-

El se1tor A TrENZA (Vicepresidente). - Corres­
. ponde el uso de la palabra al Honorable señor 
Pizarro. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El sefior PIZARRO (don Edmundo).- He pe_ 

dido el uso de la palabra para manüestar mi 
desacuerdo a una resolución tomada por la Hono­
rable Cámara de Diputados, en la sesión pasada, 
a la cual no asistf, y que se refiere a una acla­
ración formulada por el Honorable Diputado se­
ñor Santa Cruz, según la cURll se estableció el tope 
de cuatrocientos millones de pesOs de impuesto 
extraordinario al cobre para el cálculo del por­
centaje correspondiente a la minerfa, en vez de 
considerarlo so'bre el total que da el impuesto al 
cobre, y que para este año se estima en mil seis­
cientos millones de pesos. Se restó a la minería 
ciento cincuenta millones de prsOs con el acuerdo 
indicado. 

En mi calidad de representante de una pro­
vincia minera, quiero protestar de este acusrdo 
qUe reduce a la minería a un tres por ciento de la 
entrada del cobre, o sea, 48 millones para la Ca­
ja de Crédito Minero. 

Nada es más justo que darle a la Minería los 
mayores recursos del impuesto al cobre. 

Como este acuerdo nació a raíz de la discusión 
para otorgarle fondos a la Caja de Crédito Agra­
rio, según el cual se asignaron doscientos millo­
nes de pesos para el primer año a la Caja Agraria, 
del impuesto al cobre y se temió que el volumen 
del impuesto al cobre no alcanzara a satisfacer 
esa cantidad, bien se pUdo haber postergado a la 
Caja de Crédito Minero para un año más, a fin 
de que siempre siguiera recibiendo el porcenta­
je correEpondiente al total del volumen de.! im· 
P1re!~ al cobre. Con ello se ha'brfa prestado un 

justo s~vicio a la Caja Agraria sin dafiar 10s in­
tereses de la minería, ya que ésta es la que está. 
produciendo las divisas necesarias para entonar 
la economía nacional. Nada más justo ni nada 
más razonable que dar a la Caja Minera una su- • 
ma apreCiable de ese impuesto, pues si ella- no 
cuenta COn una renta o entrada suficiente para 
atender las necesidades de la minería, la Caja 
tendrá qUe verse abocada a una reducción de 
tarifas, lo qUe iría en perjuiCio directo de l08 
mineros. 

Yo tengo que hacer presente a la Honorable 
Cámara que, estudiando las tarifas actuales de la 
Caja de Orédito Minero qUe figuran en el bole­
tín de la Sociedad Nacional de Minería del mes 
de ma-rzo, se desprende que eUas no corresponden 
en todo sU valor al precio de los metales, espe­
cialmente en lo que respecta al plomo, cuya ta­
rifa de concentración fija el kilo de plomo a dos 
pesos setenta, siendo el precio del plomo metáli­
co de dOCe PEsos. Por mucho que se recarguen 
los gastos de beneficio, por muY mala qUe sea SU 
recuperación y muy caro su tratamiento meta­
lúrgico, en ningún caso está Justificada esta dis­
minución de precio. Sólo para 'el cobre y el oro­
la tarüa parece más razonable, pero el precio del 
gramo de oro contenido en los minerales de plo­
mo, fijado en siete pesos veinte .parece total­
mente ridículo. 

Con mayor razón existe el pellgrO de que las 
tarüas sean disminuidas si los recurSOs de la Ca· 
Ja, provenientes del impuesto extraordinario al 
cobre, se reducen. l!:xis.te también el ~ligro de 
IlUe el acuerdo de la construcción de la Fundi· 
clón de Paipote, sea postergado por falta de re· 
cursos. , 

Por eso, yo quiero hacer presente mi protesta 
por la resolución adoptada por la Cámara en la 
sesión pasad~. 

2O.-CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA 
LOS OBREROS QUE TRABAJAN EN LAS 
FAENAS MINERAS.- PKOYECTO DE 
LEY SOBRE LA MATERIA. 

l!:l sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honorable sefíor García Burr. 

El señor GARCIA BURR.- Hemos cedido unos 
minutos de nuestro tiempo al Honorable sefíor 
Rossetti. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Oon lIa 
ven1a del Comité Liberal, puede usar de la pa­
labra el Honorable sefior Rossetti. 

El señOr ROSSETI'I.- Voy a emplear algunos 
m1nutos del tiempo del Comité Liberal para. re­
ferirme al grave suceso que se ha prodUCido en 
la mina de Lota por explosión de gas grisú, se­
g11n dicen las informaciones telegráficas llegadrus. 

Lo hago" señor Presddente, porque creo qué 
esta gran catástrofe pUede tener como origen el 
incumplimiento de los acuerdos adoptados por la 
Honorable Cámara, con fecha 13 de septiembre 
ae 1945, a ralz de la hecatombe de Sewell. En 
aquella oportunidad la Honorable Cámara nom­
bró una Comisión Investigadora, la cual propuso 
al Honorable Congreso y al Ejecutivo un plan 
concreto para evitar futura.5 catástrotes, ., para 
vigilar la forma cómo ee mantiene la seguridad 
en 1M minaa. 
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La.<; conclusiones a que llegó la Comisión, con.stan 
de ocho pun,tos de mucha importancia, ninguno de 
los cuales ha sido cumplido, salvo aquel por el cual 
se ha dictado un nuevo Reglamento de Policía 
Minera, que lleva la firma del ex Ministro socia­
lista, don Carlos Arriagada. AParte de eso, nada 
se ha hecho. 

Durante días y n~hes discutimos en. la Comi­
Sión. Investigadora de la catástrofe de Sewell y 
después en esta Honorable Cámara, con la idea 
de alcanzar resultados permanentes. Sin embar­
go, ahí está el informe apro1bado inerte,y sin 
que se haya dado cumplimiento a sus conclusio­
nes, como si en realidad todo aquello hubiera si­
do una obra enteramente ntilla o demagógica. 

El Poder EjeClUtivo. a pesar de que ha s~do 
con.stantemente requerido, a mis instancias, en 
es.ta Honorable Cámara, no ha Sido capaz de dar 
un solo paso para legislar en el sentido que pro. 
puso la Cámara y modificar el Código de Minas, 
ba.se y fundamento de la nin.guna preocupación 
por la seguridad minera. 

Por eso todas las Comisiones que designa la 
HonorabLe Cámara para investigar sucesos de es­
ta índole y todas las conclusiones a ql.le ellas pue­
dan llegar, como fruto de SIlIS investigaciones, son 
estimadas por la opinión pÚblica como letra es­
crita en el agua, puesto que no se ven SIUS re_ 
sultados. 

En atención a que el Ejecutivo, .no ha atendI­
do a los requerimientos que le ha hecho directa­
mente el pais, y la propia Cámara de Diputados, 
para que acuda en salvaguardia de la seguridad 
de los obreros que trabajan en la5 minas pro­
veyendo a una leglsla~ión adecuada, el Partido 
Socialista Va a presentar un proyecte de ley des_ 
tinado a modificar el actual CMigo de MinerÍa. 
de acJUerdo con los propios términos del infor­
me, que aprobó la Honorable Cámara en el año 
1945, y que sugerfa su Comisión Especial, en_ 
cargada de investigar el desastre de Sewell. Oja­
lá que este proyecto sea despachado por el Con_ 
greso Nacional, ya que se ha comprobada, con 
verdadera alarma, que en nuestras mina.s exis­
ten a veces, peores condiciones que durante la 
época colonial. y qUe nada se hace para cumplir 
siqUiera con prácticas medianas de seguridad y 
precaución. Lo qUe ayer ocurrió en "El Teniente" 
y lo que ahora ha ocurrido en las minas de Lo~ 
ta, se reproducirá una y cien veces más, porque 
no hay aquf en Chile el menor cuidado por la 
vida de los mineros. 

Se trata de un grave problema que la Cáma­
ra debe afrontar y resolver. 

ReCuerdo que en el informe aprobado enton_ 
ces por la Honora.bole Cámara, se prop<uso que se 
autorizara a comisiones de obreros, asesorado<s 
par el Intendente de la provinCia respectivo, pa­
ra que revisaran las minas y comprobaran sus 
condiciones de seguridad. Eso no se ha hecho 
hasta ahora. 

Se propuso también que se modificara la or­
ganización del Departamento de Minas y Petró~ 

leos, que también tiene responsabilidad efectiva 
en esta materia. Nada se ha hecho, para aprobar 
el proyecto ql.lie re,forma dicho organismo. 

EBt.€ Departamento ha seguido en igual forma, 
A pesar de que en el Informe de la ComLsión In'vesti 
¡adora de eata BonorSlble Cámara ruultaron 'Übeer 

vacion€s bastante graves acerca de su funciona­
miento. Repito: tampoco se ha demostrado nin­
gún interés, ninguna actividad, ninguna. d:iligEO:l­
cia para cumplir con el· anhelo del país, de que 
existe un eficiente Departamento de Minas y 
Petróleos .. 

Por último, se propuso también -y esto era 
lo más esencial- que aquellas minas que no tuvie­
ran condiciones de seguridad y cuyos propieta­
rios no velaran· por ellas para evitar que ocu­
rrieran desastres de esta naturaleza, fueran de­
claradas en caducidad, como sanción para aque_ 
llos que no son capaces de cuidar y defender la 
vida de sus obreros. 

Si los propietarios no se preocupan ele velar por 
la seguridad y la vida de los que los enriquecen 
con su trabajo, justo es que pierdan la propiedad 
de sus minas, cuando por negligencia punible en 
el cumplimiento de los Reglamento de Polieia Mi­
nera. No se trata de buscar leyes expoliadoras u 
opresoras en contra de los dueños de minas. En 
absoluto, sino de dictar, por lo menos. rusposi­
ciones que los obliguen a mantener 18.6 minas en 
condiciones elementales de seguridad Que ya l!!i8 
establecian para las minas, en la legislación es­
pañola. 

La.s Leyes de Partidas, 185 ordenanza!! m1neras 
de Nueva España, apllcad8.6 en Chile demuestran 
una mayor preocupación por la vida del mInero, 
que nuestro indivIdualis·ta Código de Minas, que 
es el Código más anticristiano que rige en Amé_ 
rica Latina, tratándose de la seguridad del tra­
bajador. 

Lo que pido a la Honorable Cámara, sobre es'tle 
prOblema, lo hago con un poco de énfasis, POrque 
cuando recuerdo lo que se trabajó en aquel1a 00-
misión y el esfuerzo que se gastó -yo propuse 
sUS acuerdos principales- me produce una ban­
da decepción comprobar que esos esfuerzos mue_ 
ren en la.s COIIÜSiones y. en los archivos de la Ho­
norable Cámara y nunca llegan a concretarse. 
en una obra útil. positiva Y duradera. 

Nada más, señor Pret'idente. 
y muchas gracias al Honorable Diputado que 

me concedió esta interrupdón. 

21. -ANTECEDENTES RELA.CIONADOS CON 
LA IMPORTACION DE ACEITE DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA 

• El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Tiene la palabra el Honorable señor Garcia 
Burr. 

El señor GARCIA BURR.- He recibido hoJ' 
del señor Ministro de Economía un informe 
relacionado con los 'antecedentes sobre im­
portación del aceite, y cOn sorpresa me he 
podido imponer, como ya lo decía el Honora­
ble señor Izquierdo, que estas 20.000 tonela­
das de aceite, considerando el nacipnal ar­
gentino a $ 8.80 Y el dólar a $ 31.10, .tienen un 
costo de $ 485.0~0.OOO. 

Lo que significa que, a este cambio oficial,' 
el litro en la aduana va a tener un eosto su­
perior o cercano a los $ 25. 

B:n el informe se habla de una negociación 
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de tortas oleaginosas, que corresponde a un 
contrato adicional de importación de aceite. 

Pero, señor Presidente, hay 'una cifra que 
me llama más la atención, aun cuando apa­
rece exigua al lado de esta otra. 

En efecto, se dice en el informe: 
"Gastos varios: 
Viaje del negociador a Buenos Aires. ca­

bles, teléfonos, etcétera, se estima en $ 200.000. 
Este negocio del aceite fué hecho, tengo 

entendido, de Gobierno a Gobierno. En él ha 
intervenido el Ministerio de Economía y la 
Corporación de Fomento, que es una entidad 
propiamente fiEcal. 

¿Cómo es posible, entonces, que haya ne­
cesitado la Corporación de Fomento, en cir­
cunstancias que el Gobierno tiene Agrega­
dos COmerciales, tiene Embajadores y Cón­
sules, manaar a Buenos AIres un negOCIa. 
dor y que los gastos en que incurrió éste 
lleguen a $ 200.000? 

Creo que falta una explicación de tollo es­
to, señor Presidente. Pero como se acord6 
por la Honorable Cámara dar publicidad a 
estos datos que yo he recibido del señor Mi­
nistro de Economía y Comercio, solicitaría 
que, conjuntamente con publicarse estos an­
tecedentes, se envIara oficio, en nombre de la 
COrporación, al señor Ministro de Economía 
y Comercio, para que nos informe respecto 
del precio a que se ha vendido el aceite a 
los industriales y para saber si esta ha sido 
una operación que ha significado pérdida pa­
ra el Gobierno. Además el precio a que se ha 
vendido o podrá venderse a loS consumidores 
y una explicación de por qué hubo necesidad 
de hacer este gasto de doscientos mil pesos. 

Este oficio lo pediría para completar la 
, escueta publicación de estos antecedentes. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
Como la Honorabie Cámara ya acordó la pu­
blicación de los antecedentes a que Su Seflo­
rla se ha referido, cuando lleguen los otros, 
la Cámara tomará el acuerdo en Su oportu­
nidad. 

El señor GARCIA BURR.- Muy bien. se­
ñor Pr~idente. De todos modos, solicito que 
se mande el oficio pidiendo estos anteceden­
tes que creo conviene tener para formars~ 
un concepto cabal robre la materia. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
Si le' parece a la Honorable Cámara, se en­
viará el oficio solicitado, en nombre de la 
Corporación. 

4cordado. 

IZ.-STOCK DE CARBON DE QUE DISPO­
NEN LOS FERROCARRILES DEL ES­
TAPO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor GARCIA BURR.- Se presentO ha­
ce un momento un proyecto de acuerdo re­
lacionado con el ramal ferroviario de la pro­
'f1nc1a de Malleco, que \iene el mismo defeeflO 

de otras provincias: no tener buenos ca­
m1nos. 

Se ha dicho que el, consumo del carbón ha 
aumentado y que la pr9ducción del carbón 
no ha disminuido. ¿Entonces a qué se debe 
la falta de carbón para los ferrocarriles? 

Es necesario, señor Presidente, que se acla­
re esta situación, Por eso, pido que se envie 
oficio el señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, para que nos informe 
acerca de cuál es el stock de carbón que tie­
nen actualmente los ferrocarrile;; y sobre la 
caUSa precisa de la disminución del tráfico 
ferroviario. 

Deseo que el señor Ministro nos envíe es­
tos informes para saber si la dotación de car­
bón de los ferrocarriles se ha mantenido o ha 
disminuído en el país. Ahora, seria interesan­
te que el señor Ministro nos dijera, también, 
si los Ferrocarriles no tienen un stock de car­
bón, por qué éste no se ha formado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . -
Solicito el asentimiento de la Sala para en­
viar un oficio, en nombre de la Corporación, 
con las observaciones formuladas por el Ho­
norable señOr García Burr, al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de COmunicación. 

Acordado. 

23. -NECESIDAD DE RESTABLECER EL 
SERVICIO FERROVIARIO EN DIVER­
SOS RAMALES DEL PAlS.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor GARCIA BURR.- Además, señor 
Presidente, deseo hacer presente a la Cáma­
ra la necesidad que existe de que se restablez­
ca, en cuanto sea posible, el servicio ferro­
viario en el ramal de Malleco. 

El señor BARRUETO. - y el ljervicio ferro­
viario del ramal de Bio Bio. 

El señor GARCIA BURR.- Que se resta­
blezcan entonces estos servicios en los rama­
les de toda la República. 

El señor ATIENZA (Vícepresidente).­
Se enviará oficio a nombre de la Cámara, al 
señor Ministro de Obr'as Públicas y Vías de 
Comunicación, con las observaciones formu­
ladas por Su Señoría y la petición del Hono­
rable señor Barrueto. 

El señor MONTANE.- ¿Me permite, HonO­
rable COlega? 

Solicito, señor Presidente, que en el mismo 
Oficio se pida al señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, que incluya el 
restablecimiento del servicio ferroviario en el 
ramal de Chillán a Concepción, vía Tomé. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).­
Se accederá a la petición de Su Señoría. 

El señor ROSALES. - Que se restablezca 
también el servicio del ramal de Pe1equén a. 
Las Cabras, señor Presidente. 

-VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS HA­
BLAN A LA VEZ. 
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El señor GARCIA BURR. - Están todos los 
ramales· del país en las mismas condiciones, 
Honorables Diputados. . 

El señor CURTI.- ¿Qué ramales quedaron. 
señor Presidente? 

El señor ATIENZA '(Vicepresidente). -
Parece que no quedó ninguno. • 

El señor MARTlNEZ.- El de Lebu a Los 
Sauces. 

M.-CONVENIENCIA DE OBTENER UNA 
MAYOR ENTRADA DE MADERA TER­
CIADA DE CHILE A LA REPUBLICA 
ARGENTINA.~ OFICIOS EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor GARCIA BURR. ~ Quiero ahora 
referirme, señor Presidente, a la situación que 
se le presenta a una de las 'industrias más flo­
reeientes e importantes de la provincia de 
Malleco. Me refiero a la industria del ter­
dado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Desgraciadamente, Honorable Diputado, ha 
terminado el tiempo durante el cual podía 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA BURR.-Solicitaría de la 
Honorable Cámara que me concediera un mi­
nuto más. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para acceder a la petición formula<ta 
por el Honorable señor GarCía Burr. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- No hay 
incunvenlente. 

El señor BERMAN· - Con prórroga de la. 
hora. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente). 
Si . le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. 

AC()II"dad'o. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señOr GARCIA BURR.- Muchas gracias" 

señor Presidente. 
Como decía, en MalIeco existe una industrIa. 

de madera terciada que constituye un orgullO 
para el país. 

Ocurre que uno de los países a los que se 
exportaba el terciado era Argentina. Pero este 
país ha fLjado cuotas a todos los importadores 
de madera terciada, y a Chile le han asignado 
una cuota tan insignificante que, por este 
capítulO, nuestro país deja de percibir, por lo 
menos, unOs cinco o más millones de nacio­
nales, tan necesarios en estos momentos partl. 
entonar la falta lÍe divisas en que nos deba­
tiIrros. 

EntcJnces, rogarla a Su Señoría se sirviera 
solicitar e-l asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar un oficio a los señores Mi­
nistros de .Economía y Comercio y de Hacien­
da, haciéndoles presente la necesidad que 

existe de obtener una mayor entrada, de ma­
dera terciada industrializada de Cnile a la 
República' Argentina. 

Era lo último que deseaba solicitar. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).;'­

Si le parece a la Honorable Cámara, se en­
viarán, en su nombre, oficios a los seiíores 
Ministros de Hacienda y de Economía y CO­
mercio cen las observaciones formulada» por 
el Honorable señor García Burr. 

Acordado. 
El señor GARCIA BURR.- Muchas gracias, 

señOr Presidente. 

25.-CATASTROFE OCURRIDA ULTIMA­
MENTE EN LAS MINAS DE CARBON 
DE LOTA.-PROTESTA POR LA IMPRE­
VISION Y NEGLIGENCIA DE LA CQM­
PAÑIA PROPIETARIA DE ESAS MI­
NAS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
El tercer turno de la HOra de Incidentes. co­
rresponde al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRUETO. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Barr.ueto. 
El señor BARRUETO. - La opinión públi­

ca chilena se ha sentido honda y sincera-' 
mente conmovida con la noticia de la tre­
menda tragedia del mineral de Lota, que lle­
na de dolora un centenar de hogares' prole­
tarios del país. 

NumerosOs muertos y varios centenares de 
heridos, lisiados e incapacitados para ganar 
su propio sustento, son la horrorosa resul­
tante de hechos que" como los de Lota, se su- , 
ceden más a menudo de lo que las circuns­
tancias estrictamente fortuitas pudieran jUB-
tificar. . 

Habría cumplido mi deber, y el del Comité 
de los DLputados radicales; si me limitara a 
comprobar el dolor de Chile y la solidaridad, 
de nuestros sentimientos COn los de las vícti­
mas de esta c'atástrofe,' perO sería ligero y 
banal ocup~r esta alta tribuna en es'te mo­
mento solemne para dar sólo una nota de pé" 
same o de personal solidaridad. No, Honora­
bles cOlegás. La repetición <,le esta clase de 
tragedias en el campo obrero nacional, debe 
preocupa.rnos seriamente, ¡)rimero como le· 
gisladores, y luego como defensores de las 
cÚl.ses asalariadas. • . 

No hace todavía' un año, señor Presidente,' 
que las esposas y madres de Sewell y de toda 
la nación sintieron conmovidas las fibras más 
íntimas de su ser cuando se conoció la ate­
rradora nueva de que en ese mineral había 
más de 400 muertos y máS de un millar de he­
ridos. '. !!_¡il 

Se sublevó la conciencia pÚblica al saber M 
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aquella dantesca catástrofe se debía a la ne­
gligencia con que la Compañía propietaria y 
explotadora de ese mineral descuidaba las 
elementales normas de seguridad dI'! sUS cola­
bQ.radores, haciendo funcionar una fragua en 
una de las galerías más profundas de la mi­
na, provocando así un peligro permanente pa­
ra h1 vida y salud de sus obreros. En realidad, 
tarde o temprano eso tenía que suceder. Y 
así fué como el Parlamento y todos los chi­
lenos vibraron de indignación al 'comprobar 

. las trágicas consecuencias de tales negligen­
cias y descuidos. DiputadOS de todos los ban­
cos protestaron, y, un Honorable Diputado 
Conservador presentó un proyecto donde se 
hacía efectiva la responsabilidad extraordina- I 

da de quienes oportunamente pUdie:pon evitar 
tantas desgracias. Pero ésto no es todo. El 
año 1944 una Comisión de Diputados de la ~o­
norable Cámara llegaba a la zona del carbón 
en viaje de investigación y estudio. En aque­
lla ocasión, se nos hizo lJresente por el señor 
administrador del mineral de Schwager, que 
la Compañía no respondía por nosotros si 
insistíamos en bajar a la profundidad del mi­
neral, porque, especificó, uno de los cables 
principales que servían los ascensores de los 
piques no estaba en condiciones de seguridad. 

El señor IZQUIERDO. - lA qué COrnJ)añía 
se refiere, Honorable Diputado? 

El señor BARRUEI'O. - Me refiero a la 
Compañía Minera de Schwager. 

El señor IZQUIERDO. - Me parece que Su 
Señoría está equivocado. 

El señor BARRUETO. - Acabo de consul­
tar al Secretario de la comisión, quien ha co­
rroborado lo que estoy manifestando. 

La Comisión, convencida de su responsa­
bilidad y de la importancia de su misión, y 
corriendo el advertido dE:sgo, bajó a lo más 
profundo de la mina donde pudo ver las 
condiciones de su seguridad en que traba­
jaron los obreros. 

Señores Diputados. SE';' necesitaría po­
seer una elocuencia extraordinaria para 'des­
cribir el fatalismo heroico de estos obreros 
del c~rbón. No me' referiré ahqra a ~a in­
munda oromiscuidad 'en que viven mujeres y 
hombres, grandes y chicos; a las inhumanas 
condiciones de salubridad y a las dudasas 
medidas de seguridad en qUE:' labora esa enor­
me masa humana que vive más de un t,er' 
cio de su vida en las mazmor:as del carbón. 
Relataré, sí, qUe una dE:' las peticiones más 

. atendibles por sU bajo costo que hacían 10s 
obreros, consistía en una pieza de vestir con 
los baños adecuados para lavarse al salir de 
la mina antes dE:' llegar a sus nogares. 'i 
esta petición, en la épOca, no había sido 
atendida, yesos hombres llega1:Jan a sus ho­
gares con el mismo ,overal, la misma trans­

.piración y con la misma suciedad húmeda 

de la mina a ocupar la misma cama qUtl 
otro obrero había abandonado momentos 

antes.' 
Señor Presidente, ayer filé en Sewell, hoy 

es en Lota, E:n que la faIta de funciomimien­
to del sistema de ventilación y la no adop­
ción de oportunas medidas de previsión son 
los hecllos que estremE:(!en a nuestro pRis. 
y en el futuro parece que ha de continuar 
esta trágica cadena de explosionE:s incen­
dios y derrumbes, con todo su cortejo de 
desgracias -que hacen pel'der la fe y la SE:gu­
ridad en los destinos del hombre y de la ci­
nlización. 

El Partido Radical no puede permanE:cer 
Impasible frente a estos hechos y es así como 
a su conglomerado de obreros y de clase me­
dia, no sólo da a conocer sus sentimientos 
doloridos por sus 'hermanos mllertos, sino 
tIue expresa su más enérgica protE:sta ante 
la negligencia, la insensibilidad y la inhuma­
nidad de quienes no gastan Ia acuciosidad 
nec'esaria para prevenir y E:vitar estos luc­
tuosos sucesos, tanto más cuanto que no hay 
ninguna faena en todas las labores prOduC­
toras del país en que el obrero E:xpong'a tan 
intrépidamente su salud y su Vida como en 
las minas de carbón. 

No es posible, señor Presidente, permane­
cer impasible ante esta clase de horrores que 
ocurren E:n la época en que vivimos;. no es 
posible que las grandes compañias, los gran­
des truts, y los capitales internaeionales ha­
gan de nuestros obreros pasto de sangre '1 
de tra~edla. 

Es necesario que el Estllido, el GObierno. 
afronte la responsabilidad que le correspen­
de y se ponga al lado de los humildes que lo 
dan todo a cambio de un vil salario y señale 
a los dirigentes, sean nacionales o extranje­
ros, el verdadero camino dE:' la humanidad 
y de la Justicia. Debemos ir a la modifica­
ción de las }eyes protectoras del trabajO. a 
fin de dar una efectiva protecció:l al ::>bre­
ro y una responsabilidad real y extraordina­
ria a los malos patrones. 

No se puede combatir dockinas exóticas, 
reñidas con nuestra realidad nacional y ame- ' 
rieana, con la estrangulación y la fuerza S3 
ellas hacen sus prosélitos es entrE';' los huér­
fanos de justicia y de fe E:n sus destinos. 
Démosles, entonces, a' esa masa obrera, a 
esos chilenos hermanos de sangre la segu­
ridad dE:' que Chile, todo entero, comprende 
Su horrible desgracia, protesta en su nom­
bre y se prepara para responsabilizar n.Ql'al, 
legal y económicamente a los culpables' de 
tanta tragE:dia y de tanto dolor. ' 
, Yo, señores, en nombre de los 'Diputado& 

, radicales, reitero mi protesta por Los hechos 
que comento y envío a los obreros del car-
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bón mis sentimientos más sinceros de pesax 
y la seguridad de que el radicalismo pida 
sanción para los responsables, y para las eS· 
posas e hijos de las víctimas, las reparaciones 
compatibles con la dignidad de sus futuras 
existencias. • . 

El señor BAEZA.- ¿Por qué no se manda 
esta condolencia a nombre de la Cámara, 
señor Presidente? 

Estimo que no hay oposición. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Y 

a quién se enviaría, Honorable Diputado? 
En todo caso, advierto a Su Señoría que 

no hay número en la Sala para tomar acuer­
dos. 

26. - SITUACION DE ABANDONO DE LA IS­
LA DE PASCUA.- EL PROBLEMA DE 
L~ LEPRA EN DICHA ISLA. - PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Le 
quedan algunos minutos al· Comité Radical. 

El señor FERREIRA. - Pido la palabra, 
señor Presidente: 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor FERREIRA.- Señor Presidente,' 
voy a pr'eocuparme de la situación irregu­
lar, casi de abandono, en que se encuentra 
la Isla de Pascua o Rapa Nui. 

Mis Honorables colegas saben que, desde 
su incorporación a la vida nacional, este 
pedazo de tierra nuestra ha permane'cido 
aislado del Continente. Su progreso ha sido 
escaso y su aprovechamiento casi nulo. 

La lepra, principal problema de la isla, nO 
ha sido abordada convenientemente ni esti­
mada en sus vastas proyecciones. Lo poco 
que se ha hecho en general en favor de esta 
isla, de este pedazo de suelo chileno, ha sido 
labor encomiable, por lo demás, de nuestra 
Armada Nacional. 

Voy a recordar a mis Honorables colegas un 
poco de la historia y geografía de dicha isla. 

El señor ATIE'NZA(Vicepresidente).- Es­
timo que sería muy conveniente. 

El señor FElRREIRA. - La Isla dE:' Pascua 
fu-é descubierta en 1772 por un almirante hO­
landés. 

y visitada por la corbeta chilena "O'Higgins" 
en el año 1870 y, posteriormente, en 1875. En 
el año 1888 tomó posesión de ella el Capitán 
policarpo Toro, previo el correspondiente pago 
a Franria, que ej ercía cierto protectorado SQ­

bre esta isla. 
La Isla de Pascua está situada a 3.600 kiló­

metros frente al puerto de Caldera, Pacífico 
Austral, y tiene una superficie de 179 kilóme­
tros cuadrados, que equivalen, más o menos a 
17.900 hectáreas de suelo. Tiene una forma 

triangular, y en cada vértice hay un volcán. 
Estos volcanes están apagados y, en su lugar, 
existen lagunas enormes, de hasta 2&0 metros 
de profundidad. Esta isla ha sido frewente­
mente visitada por comisiones de carácter 
científico, turístico o comerciaL .. 

El señor DIAZ. - y también de carácter po-
lítico. • 

El señor FERREIRA.- Así es, Honorable Di-
p~ado., -

He q,uerido hablar sobre la isla de Pascua, 
porque se trata de suelo chileno, que no ha si­
do aprovechado convenientemente para la 
economía nacional. 

Existe alli un problema grave, que puede te­
ner consecuencias funestas y que puede lle­
gar a ser hasta un peligro para los propius ha­
bitantes del Continente. Me refiero a la lepra, 
Honorables Diputados. 

La lepra fué introducida a esta iSla, según 
la historia, en la segunda mitad del siglopa­
sado. Unos creen que vino del Perú, y otros 
que la trajeron unos habitantes que estuvie­
ron de visita y que procedían de Tahití. El· 
hecho es que la lepra ha ido en aumento en 
esta isla, pues en el año 1908 había sólo 6 u 8 le­
prosos, y hoy día hay 40 casos, como lo e<mlProbó 
una misión que estuvo últimamente allá y en 
la cual iba un distinguido médico chileno, el 
doctor San Martín. E..c;¡te COlega hizo un interé~ 
sante estudio sobre las condiciones de la Isla 
y la forma COmo se desarrolla la vida de sus 
habitantes, corno también sobre el principal 
problema de ella, la lepra. . 

Mis Honorables colegas saben que la Isla 
de Pascua goza de un clima subtroopical mo­
derado, muy agradable; que tiene permanen­
temente una temperatura de alrededor de 25 
gradoscentígrado>'i; que la más baja es de 15 
grados y se alcanza en septiembre; y que la 
máxima es de 34 grados y se alcanza en febre-
ro. . 

Muchas. ideas podrían desarrollarse alrede­
dor de la situación en que se encuentra la Isla 
de Pascua; pero trie referiré, en especial, a 
una materia a la cual, como médico, debO darle 
más importancia al problema de la lepra. 

La lepra es, 'como todos saben, una enferme-: 
dad crónica y contagiosa, que ataca especial­
mente los tegumentos y el sistema nervioso 
periférico. Al principio, puede prOdUCir peque­
ñas manchas, con anestesia local, que se 
transforman más tarde en úlceras, y a veces 
en mutilaciones, que se presentan sobre todo 
en la 'cara y en las extremidades. 

Tiene, como dije, dos cualidades peligrosas: 
es 'crónica y es contagiosa. Además, sus lesio­
nes iniciales son benignas y el período de 
incubación es muy largo -hasta puede durar 
año~- de manera que el peligro de contagio 
es constante. Por esta razón no seria raro que, 
debido a los frecuentes viajes que periódica­
mente realiza nuestra Armada y la Sociedad 
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EXJplotadora de la Isla, pudieran traerla e in­
troducirla en nuestro territorio continental. 

Estimo que esta enfermedad no ha sido 
abordada en forma conveniente ni han sido 
previstas las condiciones de peligro que pre­
senta, tanto para la vida de los isleños, como 
para nosotros mismos, habitantes del territo­
rio continental. 

Existe en la isla un leprosarlo, es decir, se' 
hll llamado leprosario a un grupo de tres o 
cuatro casuchas de madera, con techos de 
zinc, donde se tienen aislados más o menos a 
quince enfermos, que viven en peligrOsa pro­
miscuidad, mujeres, hombres y niños enfer­
mos, a pesar de que, como ya dije, son cuaren­
,ta los que deambulan por la isla, con peligro 
de contagiar a la población. , 

Nuestra Armada Nacional ha estado pre­
ocupada de este problema, y tiene también 
'instalado en la isla un pequeño hospital, con 
capacidad para doce camas. 

El Gobierno, por intermedio de la Dirección 
General de Sanidad, tiene un presupuesto de 
40 mil pesos para tratar 'a los enfermos y 
abordar el problema de la lepra, cantidad que, 
como ven Sus Señorías, es insuficiente, y no 
permite siquiera tratar adecuadamente a los 
enfermos, menos curarlos. 

Señor Presidente, podría dar varias explica­
ciones más, sobre lo que significa este grave 
peligro que otras naciones, como el Brasil, Pe­
rú, Argentina. Estados Unidos. han abordado 
y tomado en cuenta en 'todas sus proyecciones. 

Como medida salvadora para los isleños, y 
tambipn de defensa para nosotros, se podría 
sacar a todos los leprosos y ubicarlos en esos 
leprosariOg modernos que existen en otros 
países. Esto sería una de las muchas o varias 
medidas que podrían adoptarse 

Claro que podría resultar un poco antieco­
nómica la medida; pero, en todo caso, sería 
conveniente para la defensa de nuestra salud. 

En la misma Isla se podría hacer también 
un moderno leprosario con las comodidades 
necesarias: atención de médico y enfermeros, 
a fin de tratar en forma conveniente a todos 
los leprosos. 

Esto nos permitira sanear definitivamente 
este pedazo de t)erra chilena. 

otra medida que me parece imprescindible 
que nuestro Gobierno adopte, es la de rescin­
direste contrato que primero se llevó a cabO 
con un señor extranj ero, quien 10 pasó des~ 
pués a Williamson, Balfour y Cía., y esta em­
presa formó la compaña Explotadora de la 
Isla de Pascua. 

Esta Compaña arrendó la Isla en una suma 
Intima, creo que en 66 mil pesos al año, para 
10 que son 15 mil hectáreas de terreno. 

Mantiene allí 60 mil cabezas de ganado y 
cet'ca de mil porcinos. Saca de ella utilidades 
magnificas, sobre todo, por la lana que cada 
año va ah! a bU8car. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha 
llegado. el término del tiempo de que disponía 
el Honorable Diputado. 

El señor FERREffiA.- Voy a termInar 
p!onto, señor Presidente, lieré muy breve. 

El señor .ATIENZA (Vicepresidente).--Ya 
esta prorrogada la hora, Honorable Diputado. 
La Mesa tendría el mayor agrado en que se 
tomara un acuerdo como el que desea Su Se­
ñoria para seguir hablando, pero no hay nú­
mero suficiente en la Sala. , 

Lo que podría hacer Su Señoría sería conti­
nuar en el tiempo del Comité Comunista. con 
la venia de este Comité. . 

El señor ROSALES.- ¿Cuanto tiempo ne­
cesita? ¿Cinco minutos? 

El señor FERREIRA.- Sí, Honorable Di~u­
tado, cinco minutos, 

El señor ROSALES.- Se los concedemos. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- l>ue­

a~ continuar Su Señoría. dentro del tiempo 
del Comité Comunista. 

El señor FERREIRA.- Tengo aquí varias 
fotografías que pongo a disposición de mis Ho­
norables colegas, 

Y, para ahorrarle tiempo a la Honorable 
Cámara, voy a hacer un breve resumen de 
las observaciones que' pensaba desarrollar en 
esta sesión. 

1.- Comunicación con el Continente. La 
Isla es visitada pOr un buque una vez al año, 
el que fleta la Compañía Explotadora para 
traer sus productos. Este aislamiento impi~ 
de todo comercio, dificulta el desarrollo de 
ella y hace imposible el estudio y resolución 
de sus problemas. En los cuatro o cinco días 
que el buque permanete allí, poco o nada s-e 
puede hac::r en favor de los isleños. 

Sería éonveniente que la Armada Nacio­
nal, en sus planes de instrucción, consultara 
el viaje de otrO buque en época distinta a la 
que la Compañía envía el suyo. De este mo­
do las comisiones onciales que manda el 
Gobierno o los partiCUlares que se interesan' 
por Rapanui podrían permanecer allí algu­
nos meses, realizando una labor más seria y 
eficaz que la que permite los cuatro o cinco 
días de estadía del buque. 

2 . -;- Transmisiones radiales dedicadas a 
Rapanui. Los pascuenses tienen una idea 
muy vaga de lo que es Chile y hay necesidad 
de fortalecer los nexos COn la patria, dándo­
les semanalmente una audición radial espe­
cialmente dedicada a ellos. Un receptor de 
radio con altoparlante colocado en la Plaza 
de Hangaroa, serviría perfectamente esa fi­
nalidad, puesto que la mayor parte de la po­
blación de la Isla está concentrada en esta 
aldea. La DIC podría elaborar los programas 
correspondientes y hacer estas transmisiones. 

3.- pulpería fiscal. En la Isla no hay alma­
cenes, tiendas o emporios, en donde los habI­
tantes puedan adqUirir los artículos qUe nece­
aitan. La única pulperla existente pertenece 
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P. la Compañia Explotadora. Esta pul perla no 
satisface sus necesidades. Lleva artículoo en 
cantidad insuficiente; as1, por ejemplo, la ha­
rina dura desde la llegada del buque en d1-
ciembre hasta el mes de marzo. durante el 
resto del año ellos no comen pan. El azúcal 
alcanza apenas hasta junio. Este año olvida­
lon llevar fósforOS, de modo que los nativos 
para encender fuego d·eberán recurrir al sis 
t..cma primitivo de frotar maderas. Por otra 
parte, esta única fuente de aprovlsionamten­
te les crea a los isleños una situación de ab­
soluta dependencia de la Compañía, que con­
viene evitar. La forma de poner término a es 
ta anomalía es estableciendo allí una pulperia 
fiscal, 'que tenga todoo los artículos necesarl~ 
y en cantidad suficiente. Debería tener, ade­
mM, este esta:blecimlento, capacidad para 
comprarles 'sus productos, con el objeto de 
que dispongan de medios para adquirlr lo 
que les falta. 

4.- Leyes sociales. En Pascua nO rigen la.s 
leyes sociales que tenemos en Ohile, ni lWi 
garantías que la Constitución otorga a too 
dos los ciudadanos. Los pascuenses no pue­
den sa11r de la Isla, so pretexto que el clima 
del Continente les es desfavorable. Sin em. 
bargo, los pocos que han logrado llegar aca.. 
se adaptan perfectamente. Los pascuenses 
no pueden enviar al Continente los productos 
de sus cosechas para evitar que pueda intro­
ducirse alguna plaga en nuestra agricultura; 
pero la Compañia Explotadora trae lana, 
ovejas y cerdos y no se teme que en esta 
lana, y portadas por esos animales, puedan 
venir las plagas que se trata de prevenir. 
También se les prohibe pescar, en circuns­
tancias que tienen un mar muy rico. en pe­
ces y que éstos podrian ser la base prinCipal 
de su alimentación; pero para pescar es pre 
cIso pasar por terrenos de la Compañía, que 
tiene en su poder loo! cinco sextos de la su­
perficie de la Isla y, por tanto, es ésta una 
actividaq. qUe les está vedada o que realizan 
con muchas restricciones. 

Finalmente, ellos no hacen su servicio mi­
litar, ni tienen derechos politicOS. 

5.- Falta de herramientas y aperos. Lo!! 
trabajos agrícolas se realizan en forma muy 
primitiva. Faltan las herramientas y aperos 
mM indispensables para la explotación de 
la tierra, comp ser: arados, palas, azadas, 
carretas, etcétera. 

6.- Instrucción. Hay una escuela primaria 
hasta cuarto año, con m:1s de cien alumnos 
de ambos sexos, pobremente instalada y re­
gentada por monjas que tienen nombramien. 
to fiscal de maestras, sin tener el título co­
rrespondiente. Lo que allí se necesita no es 
una escuela de tipo común, sino una Escuela 
Vocacional y maestros capaces de impartir 
conocimientos condicionados a las nec·esida­
des del ambiente y de cultivar las cualidades 
artísticas de loo nativos, que son excelentes 

talladores en madera, piedra, y músicos so­
bresalientes. 

7.-· Colonización nacional. La Compañia 
Explotadora re~arda el progreso de la Isla e 
impide cultivarla de aeuerdo con sus posi. 
bilidades y con nuestras necesidades. La ca­
ña de azúcar y las fatas tropicales son dos 
rubros en los cuales podríamos dejar de ser 
tributarios del extranj€ro si se cambiara la 
E'xplotación ganadera, al menos en parte, por 
explotación agrícola. Hay que ir, por lo tan­
to, a la cancelación de un contrato de arren­
damiento en que por la suma de sesenta y 
seis mil pesos anuales, se obtienen millones 
de utilidad por la Compañía. Esta caneela. 
ción es tanto más fácil de hacer, ,Cuanto que 
la Compañía no ha cumplido con cláusulas 
del contrato, tales como la que dispone la re­
forestación de la Isla. por ella y la que }fí;' 

obliga a proporcionar agua potable a los na" 
tivos, lo que hasta la fecha no ha hecho_ 

Para lograr estos propósitos, conviene"C()­
Ionizarla cOn elementos nacionales que 'va. 
yan allí a introducir nU<:lvas prácticas de tra­
bajo y a afirmar nuestra soberanía. 

Yo quiero que estas observaciones, señor 
Presidente, se trasmiti:l.n al Ejecutivo para 
que envíe una comisión -y yo ,habría pedí"'" 
do que ojalá en dicha comisión fueran algu- , 
nos parlamentarios-, para que estudie en el 
mismo . terreno las medidas' que deberán 
adoptarse a fin ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidenbe>'­
¡Habría sido muy oportuno el viaje de Su 
Señoría! 

El señor FERREIRA.- ¡Muy bien, seño~. 
Presidente! 

... de sanear la isla y entregarla a 
la economianacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Se enviarán las observaciones formuladas por 
Su Señoría, a nombre del Comité Radical. 

El señor VIVANCO.- !A nombre de la 
Honorable Cámara! 

EL . señor ATIENZ~ (Vicepresidente).­
. .. al señor Ministro correspondiente. 

27.- EL PROBLEMA I..)EL, TRIGO Y SUS 
DERIVADOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).':'" 
Tiene la palabra el Comité Comunista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PONTIGO. - Pido la palabra. 
El spñor ATIENZA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor PONTIGO. - Señor Presidente, 

quiero referirme a Un importante y agudo' 
problema que tiene preocupada la atención de 
todo el país; es el problema relacionado con : . 
el trigo, la harina y el pan. 

Como la Honorable Cámara sabe, yo la re­
presento por mandato de ella en él Instituto 
de Economfa Agrícola. Alli hemos debidO' 
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afrontar inmensas dificultades fundamen­
talmente provocadas por la usura, la espe­
culación y la falta de patriotismo de los mo­
lineros y de los dueños de panaderías, que 
están creando en Chie una inquietud irri­
tante. 

En realidad, ya no se puede soportar este 
estado de cosas, los molinos no abastecen 
las necesidades' del consumo nacional, en cir­
cunstancias que en este año hasta esta fe­
cha sólo les falta recibir 2.305.000 quintales 
de trigo para llegar a la cuota más alta que 
se ha registrado, cual fué la del año 46. 

Los molinos no entregan harina al precio 
oficial, y se han negado a atender al Ejér­
cito y a la Beneficencia. 

En la reuniÓn del Consejo del Instituto, del 
22 de mayo' de 1947, el Departamento de Ne-

'ocios Agrícolas, informó que los molinos 
~, 1,u pagando y se han abastecido con trigo 
<eSt. 'precio que excede al oficial entre $ 30 
:a Uh 1 por quintal métrico. 
y $ 5~. 'ste motivo, la hár. Ira y el pan se 

Con" ,mbién en el mercado libre a pre­
venden ti.. "{ceden a los oficiales más o me­
cios que e}. uroporciones correspondientes al 
nos en las ~ 
trigo. 10' ningún efecto para nor-

No han ten!. liciones de comercialización 
malizar las cone... ~ las reiteradas adverten­
de estos productm. Gobierno, en el sentido 
cias hechas. por el _ todo el trigo que sea 
de que se Importara ~l déficit de cosechas 
necesario para cubrir ". -o:nificado comprome­
y que, en concreto:, ha Slb. 1.200.000 quintales 
ter una importaclOn de ~ 

métricos., . que· efectúa el 
La distribucion. de ~anna, pequeña can­

Instituto representa solo una. por lo mis­
. tidad del total del consumo, Y 'a normali­
mo es ineficaz para restablecer l.. 

dad.' . a a los 
Como los molinos no venden harm. situa­

precios oficiales, se han creado una, las 
ción difícil para los abastecimientos de 'za 
zonas Norte y Central Norte, que amen&., ~ 
a complicarse con otros factores Igualmenk . 
graves, entr-e ellos la paralizaCión d.e faenas de 
diversas localidades, comprometlendo cada 
vez más las disponibilidades con que cuenta el 
Instituto. Sin embargo, debe advertirse que al 
'30 de abril último, según los datos ~ue s~ ~~een 
los molinos tenían en bodegas tngo suflclen­
te para atender la demll;nda de ~ar!na para 
el total consumo del paIs hasta Juho y me-
diado.s de agosto del presente año. . 

Las disponibilidades de trigo que tiene el 
país en este año son superiores a las nece­
sidades de su consumo normal. La cosecha 
del año 1946-1947 ha sido superior a. 9 mi­
llones de quintales. Al 31 de diciembre ~el 
año 1946 había en los molinos 236 mil qUl~­
tales de trigo. Se ha comprado en la Repu­
blica Argentina dos partidas de trigo: una 
por un millón de quintales y otra por 190 

_mil qUintales" ceon 10 cual se llel:Ó a un to-

tal de existencia de trigo en el pais para 
atender las necesidades de su consumo de 
10 millones 436 mil quintales. -

El señor IZQUIERDO.- Pero trigo argen-
tino no ha llegado todavía, 

El señor PONTIGO. - Están llegando ... 
El señor IZQUIERDO.- ¿Están llegando? 
El señor PONTIGO. - Como he dicho en 

el país se han cosechado 9 millones de quin­
tales, que, añadidos a las partidas de trigo 
argentino, y a los 236 mil quintales <te trigo 
de enlace de la cosecha de los años 1946-
1947, dan la suma de que he hablado. 

Por consiguiente, la existencia actual de 
trigo alcanza suficientemente para aba§tecer 
las necesidades del consumo nacional: Sin 
embargo, constatamos, en el hecho, que hay 
una escasez artificial de harina, lo que, con­
secuencialmente. ha provpcado una aguda 
escasez y, carestía, tamb~én artificial, del 
pan, todo lo cual viene a agravar la situa­
ción alimenticia de miles de hogares, que son 
víctimas de la acción intransigente de los 
molineros e industriales panaderos, que se 
han alzado contra el Gobierno y contra' la 
ley, al imponer precios que no san los ofi­
ciales. Y, sin embargo, hasta ahora, no se 
ha tomado ninguna medida que vaya a cu­
brir las necesidades de nuestro pueblo, que 
vaya a defender los intereses populares. Por 
eso, habIendo trigo suficiente en nuestro 
p.aís, haOiendo trigo de sobra, habiendo ha­
'rma bastante, nuestro pueblo está comiendo 
pan a ocho, nueVe o diez pesos el kilo, cuan­
do logra üncontrarlo. 

- El Instituto de Economía Agrícola en co­
nocimiento de estas circunstancias, 'tomó el 

. acuerdo de solicitar del Gobierno que el Co­
misariato requisara el trigO que no había si­
do liquidado hasta el 31 de marzo en los mo-
linos. . 

Así se hizo. 
Pero, ¿qué ocurrió? 
Realizado el requisamiento, resultó que és­

te, en algunos casos, sólo pUdo hacerse efec­
tivo en los libros, en .los números, porque ~l 
trigo Ya estaba molido y la harina vendida a 
precios no oficiales, a precios de bolsa negla. 

Esto está demostrado cómo esta gente bur­
la nuestras leyes e infringe abiertamente to­
da medida adoptada por el Gobierno en be­
neficio de los consumidores. 

De los 9.000.000 de quintales de trigo qua 
se han cosechado, el Instituto de Economía 
Agrícola solamente tiene control sobre apro­
ximadamente 7.000.000. Los otros 2.000.000 no 
se sabía dónde están, porque se hallan aca­
parados, escondidos, porque los bodegueros, 
-comerciantes y algunos terratenientes espe­
culadores, lo tiene oculto para aprovechar el 
precio del próximo año, que los terratenien­
tes de ese Instituto han fijado en $ 362~ 

El Instituto creyó que podrí.. reg1ll>~ar el 
meroado áon el 1.000.000 de quintal.~ 4~ trigo 
ar~eutUlO que iban a llegar. 



SESION n.a ORDINARIA, EN MARTES 24 DE JUNIO DE 1947 423 

Pero, ¿qué ha ocurrido? 
Que los molineros han tenido un interés 

extraordinario por tomar este millón de quin­
t.ales para seguir controlando el mercado, y 
para este objeto han realizado toda clase de 
esfuerws. 

El .~nstituto d,: Economía Agrícola, a pro­
poslclOn del senor Ministro d~ Agricultura 
redactó un proyecto de contrato con las mo~ 
Jin.erías del centro para entregarles 400.000 
q~llntales de t.rigo a fin de 'que ellas abaste­
CIeran el mercado. Adoptando una actitud 
consecuente, de defensa de los intereses po­
pulares, el Diputado que habla fué el único 
Consejero que s~ opuso, porque comprendio 
:r:.erfectamente bIen que este contrato signi­
llcaba entregarles más trigo precisamente a 
aquellos elementos que especulan en perjui­
cio del bienestar popular. 

¿Por qué me opuse? 
Porque el Instituto de Economía Agrícola del 

l.00~,OOO de quintales de trigo, tiene compro­
metldos con los molineros 200.000 quintales, 
que corresponden a devoluciones que tiene 
que hs,cer el Instituto. Por harina prestada. 
d,esde el 14.de febrero al.15 de abril de 1946, 
t~ene ademas comprometida la primera par­
tlda de 90,000 quintales de trigo argentino 
y otro compromiso de 112 mil quintales, ' 

De tal manera qUe los señores molinero.'1 
va~ a tener bajo su control ¡nas de 800 mil 
qUmtal~s de trigo traídos de Argentina. Y 
e~ In.stItuto de Economía AgrícOla se queda­
ra solo con unos 190 mil quintales 'aproxi­
madamente, Con los cuales será incapaz de 
controlar y regular el mercado nacional de 
harina. 

El señal' IZ~UIERDO.- Honorable Diputa­
do, no entend¡ lo que dijo Su Señoría refe­
rente a la última partida. 

El señor PONTIGO.~ He dicho Honorable 
colega, que la otra partida corresponde a un 
compromiso contraído por 112 mil quintales 

Ahora bien, señor Presidente, en el Institu~ 
to de. Economía Agrícola se han conocido, 
posterI?rmente, estos antecedentes y se ha 
produc~do una enorme inquietud por este 
convemo celebrado con los molineros del 
centro. 

Hasta este momento, después de haber si, 
do leído algo velozmente en una sesión del 
Instituto, ninguno de los Consejeros tiene un 
ejemplar de este convenio suscrito con los 
~olineros del centro. Ni el Secretario Gene­
ral ni otros \funcionarios del Instituto han 
podido darnos luz sobre el convenio. En las 
actas no aparece. Tanto es así, que el acta 
N.O 267 no fué aprobada, ni será aprobada 
ninguna otra acta hasta que no se traiga al 
Instituto el convenio suscrito con los moline­
rOs del centro. 

Por esta grave circunstancia para el país, 
he propuesto qUe se establezca la existenCIa 
real del trigo que hay en el país. Que se esta­
blezca a cuánto asciende la existencia de tri­
!JO ,en cada provincia y las necesidades c1e 

consumo de ~ada zona~Y. en seguida, dar un 
plazo para que los corp.erciantes, bodegueros 
y agricultores declaren' la cantidad de trigo 
que tienen en su poder. so pena de ser casti­
gados con fuertes sanciones. Que se ¡Janga 
término en Santiago a los dos tipos de pan 
que existen: el especiál y el popular, crean­
do un corte precio único del pan, porque lo 
otro crea la bolsa n~gra, facilita la posibil1-
dad de que los panaderos de Santiago pa­
guen precios sup~riores por la harina y de 
esta manera burlen las disposiciones legales 
y atenten contra los intereses populares. 

Es nece,:ario que el Instituto de Economía 
Agrícola· tome bajo su contrOl la total dis­
tribución de la harina, única forma de ase­
gurar el precio oficial del pan. 

Es necesario aplicar estas medidas para 
evitar que los molineros sigan controlando el 
mercado de la harina y regulándolo a su 
gusto. 

Es necesario que el Gobierno, con mano 
firme, comience a aplicar sanciones drá.'>tl­
cas para que los especuladores del pan. del 
trigo y de la harina, sean castigadas con pe­
nas inconmutabies. Porque ésta será la úni­
ca manera de defender el interés nacional y 
de impedir que se estén burlando del Go­
bierno y del Instituto. 

El señor IZQUIERDO.- ¿Me pennite una 
interrupcion, Honorable Diputado? 
_ El señor PONTIGO.- No tengo tiempo, se-
nor Presidente. . 

El señor DIAZ.- DesgracIadamente, no se 
puede prorrogar la hora. 

El señor IZQUIERDO.- Unlcamente para 
pedirle a Su Señoría que, como representan­
te de la Corporación en el Instituto de Eco­
nomía Agrícola, Indague a qué molienda I co­
rresponde la cantidad de 112 mil quintales a 
que se ha referido Su Señoría. 

El señor PONTIGO.- QuIero referirme 
ahora al problema del precio del trigo. 

Los agricultores de Temuco, en su COn­
greso, propusieron que el precio del trigo se 
elevara a $ 320 el quintal métrico. • 

La Sociedad Nacional' de Agricultura, no 
c0t,ltenta con este precio, propuso $ 350 por 
qumtal; pero en el Instituto de Economía. 
Agrícola, no encontrándose suficientemente 
remunerativo este precio, se acordó propo· 
ner Un precio de $ 362 el quintal métrico. 

El Departamento de Economía Rural de la 
I?i~ección <;tenera1 de Agricultra, que es' el 
umco organismo con capaCidad y con auto­
ridad para dar costos de la producción, ha 
hecho un estudio sobre la cosecha 1946-1947. 
En ese estudio, se establece que el costo me­
dio de producción por quintal métrico de tri­
gO' en ChIle es de $ 155. 

Si nosotros consideramos que debido a la 
infl~lón por que atraViesa el país el costo 
de producción va a elevarse, para la cosecha 
del año 1947-48, y estimamos que el mayor 
costo será aproximadamente d€:' un treinta. 
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por ciento, daría un tcJtaÍ de $ 201.50. Agre­
guémosle a este caso de $ 20J. 53 un 20 por 
ciento de utilidad liquida para el agricultor 
y tendríamos un precio de $ 241.80, los que 
agregados los $ 47 de flete de Osorno a ~u­
ñoa, nos darían un predo para los ag-rícul­
t.orp.s de $ 288.80. 

El Gobierno, haciendo un esfuerzo que yo 
comprendo y reconozco,; con el fin de' cui­
dar tanto el interés de los agricultores como 
el de los consumidores,. propuso en el Insti­
tuto de Economía Agrícola $ 310 por quintal 
métrico. Este precio es excesiv¡~mente alto 
aún, porque el que verdaderamente corres­
ponde es e1 que se fija en el estudió que ha 
hecho el Departamento de Economía Rural. 
la diferencia que hayal año, entre el pre­
cio proPUEiSto por el Departamento de EcO­
nomía Rural y el Gobierno, es, más o .me­
nos, de 200 millones de pesos, que gravará 
la economía del pueblo y, en relación con el 
precio fijado por el Instituto de Eco~omía 
Agrícola, la succión a la economía popular 
será de más de setecientos millones de pe­
sos 

De acuerdo COn la linea POlitlca de mi par­
tido, de cautelar los intereses populares, me 
he opuesto a estas alzas, señor Presidente, 
porque estimo que, en estos instantes, el ele­
var más el precio del trigo, lejos de resolver 
los problemas de la agricultura y de los agri­
cultores, por el contrario, los agrava. El} el 
pe-ríodo de inflación qua estamos viviendo, 
puede ser Que los precIos que hoy aparecen 
cómo remunerativos sean justos, pero, en 
la medida en que estos, precios se elevan, 
más valen .las m~quinarias, los abonos, el 
tre.baj'o y los elementos que intervienen en 
la' producéión. De tal modo que de aqu! a 
poco tiempo, estos precios dejan rie ser re­
munerativos y hay necesidad de ir a revisar­
los y de ir a nuevas alzas. Es, pues, indis­
pensable que adoptemos urgentem,mte un 
p!hn para detener la carrera de los precios, 
poniendo término a la inflación que hoy 
constituYe un verdadero flagelo para la eco­
nomía nacional. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Permftame: Honorable Diputada Ha llegado 
el término del tiempo de Su Señoría. 

El señor DIAZ. - lUs una lástima. 

U.- PUBLICACIONES DE PRENSA RELA­
CIONADAS CON lA ULTIMA HUEL­
GA EN LOS SERVICIOS DE MOVILI­
ZACION DE SANTIAGO, QUE AFEC-

. TAN AL HONORABLE SEitOR NATA­
LIO BERMAN. , 

El sefiorATIENZA (VIcepresidente,.- En 
eonformidad al Reelamento, tl~ne la pala-

bra el Honorable señor Berman, PQI' cinco 
minutos. 

El señor BERMAN. - Señor Presidente, a 
raíz del conflicto provocado por los empTe­
sarios de microbuses y autotlUses, po:' incum­
plimiento -del Conv.enio qUe firmaron en el 
Ministe-rio del Interior el 24 de diciembre del 
año pasado, cierta prensa se ha referido. en 
forma insidiosa Y calumniosa. al Diputado 
que habla. Esto .me mueve a desmentir por 
mandato reglamentario, dichas informacio­
n~. 

El convenio, que no cumplieron muchos de 
los empresarios, señor Presidente, establece 
8 horas de trabajo y $ 2.000, más el 6 010 
de la entrada bruta. como sueldo para los 
choferes, y $ 1.450, más el 2 0\0 Como su,,;l­
do para los cobradores. El incumplimiento 
~ .. este convenio es lo que mot!\lú el conflic­
to. Tanto es así, señOr Présidente, que la ca­
tegoría de empleados, particuJ,ares que ad­
quirieron choferes y cobradores fué cumpli­
da sólo para estos últimos, es decir para los 
cobradores, los que son muy pocos, pues casi 
ya no quedan autobuses. Sólo a los cobra­
dores, como digo, se tes consideró en la ca­
tegoría de empleados particulares para el 
reajusté·, dándose como razón que quedaron 
por debajo del sueldo vital. ' 

Durante el desarrollo del avenimiento en­
tre choferes y empresarios hemos escuchado, 
señor Presidente, absurdos' tan grandes y 
atentatorios a disposiciones ~egales, como la 
rleclaración de que existen empresarios que 
expresaron· que tenían "un contrato veroal" 
con su personal. Escuchamos también que 
existen autobuses parados durante todo un 
mes y que, sin embargo, reciben bonificación 
del Gobierno. 

El diario "La Opinión", pasquín de tipo 
nazi, que cuando Vivia Hitler, publlcaba sus' 
discursos Y también su fotografía con mo­
tivo del Dia del Trabajo, como si fuera el 
día de Hitler, informó durante (;1 conflicto 
que la huelga comunista había' fracasado, 
que la movilización con zona de emergencia 
estaba . normalizada, y días antes del aveni­
miento dió el triunfo a los empresarios, y 'a, 
lo que se ha dado en llamar CTCH de Ber­
nardo Ibáñez. 

El señor ROSSETI'I. - Es inaceptable que 
un ciudadano que no ha nacido en el pata 
se pE-rmita formular esta clase de declara-
ciones. i 

El señor BERMAN.- Sin embargo, cuan­
do se acercaba de veras una posible SQlución 
al conflicto, no ya en mar¡os del diario "La 
Opinión" ni de la CTCH de Bernardo lbá­
ñ6z, el pasquín a que aludo tergiversó el des­
arrollo de las gestiones. Y cuando los huel­
gUistas resolvieron SU conflicto eomo lo. aa-
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be muy bien el señor presidente. de {sta 
Corporación, "La Opinión" desvirtuó total­
mente lo convenido y aseguró que el DIputa­
do que habla propuso el alza de tarifas de 
la locomoción. 

La verdad es muy distinta, señor Presiden­
te; no sólo no se trató del alza de tarifas, si­
no que, por petición expresa del Diputado que 
habla, se excluyó esta materia de la discu­
sión del problema, puesto que está entrega­
da a una Comisión Especial de la Cámar-a. de 
Diputados, y a que estamos convencidos los 
diputados comunistas de que los empresarios 
.obtlenen utilidades excesivas, como aquí se 
ha demostrado, y pueden cubrir demás el 
Convenio firmado en diciembre. 

Aun más, señor PresidEnte, este pasquín 
llega a atribuirme que yo impuse un alza de 
tarifas, en circunstancias .que allí estuvieron 
pre'sentes los Honorables DiputadOS señores 
Atienza y Amuná.tegui, liberales; Oyarzún, 
radical; Leighton, falangista; González Oli­
vares, socialista, y el diputado que habla, co­
munista. 

En el acta de avenimiento, no figuran, por 
otra parte, el alza de tarifas, ni se habló de 
ella. 

Aparte de ello, el servicio se ha restable­
cido casi normalmente, hay algunos chofe­
res y cobrádores eventualmente separados. 
Le.s que han vuelto, siguen cobrando un pe­
so por el pasaje,vale decir, que todo el pú­
blico de Santiago desmiente las informacio­
nes del diariQ "La Opinión". 

Finalmente, señor Presidente, el dirigente 
socialista don Julio Vásquez formuló la si­
guiente declaración a raíz de las calumnias 
del citado diario: 

"Absolutamente falsas y tendenciosas las ~ 
publicaciones hechas por "La Op1nión" en su 
edición de hoy (ayeT) en el sentido de que 
el Diputado Berman haya condicionado la 
solución del conflicto mediante la concesión 
de alzas a los empresarios". 

"Ni el señor Berman, dE' cuya labor desinw 

teresada y valiente agrádece todo el gremio, 
. pues nos llevó al triunfo, ni ninguno de 10& 
dirigentes del Consejo ni de la ComiSión que 
presido, en ningún momento hemos hablado 
en la reunión del jueves sobre lo que tan in­
sidiosamente informa "La Opinión". 

La clase trabajadora y el pueblo en ge­
neral, nos conoce muy bien y estamos. segu­
ros que será el mejor juez de nuestras co­
rrectas actuaciones". 

El dirigente socialista señor Julio Vá8quez 
contesta en esta forma al pasquin social.ist& 
"La Opinión". 

He dicho. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se 
levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 20 horaa 17 mi­
nutos. 

ENRIQUE DABROUY p. 
Jefe de la Redacción. 

, 


